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Señor Presidente 
CESAR PEREZ GARCIA 

.Cámara de Representantes 
Ciudad 

Muy atentamente nos permitimos rendir 
ponencia y solicitar se le dé segundo debate 
al Proyecto de ley número 282 de 1�93, por 
medio d.e la cual se adoptan los mecanismos 
d·e participación ciudadana. 

Durante casi treinta años el Estado colom
biano operó dentro de un peculiar esquema 
político caracterizado por el pr.edominio he
gemónico de ·las dos fuerzas politicas históri
.cas. Lo que en un principio surgió como un 
acuerdo transitorio de coalición entre los par
tidos liberal y conservador para superar · 1a 
violencia atroz que cegó la vida de millares 
de colombianos en los años cincuenta, termi

· nó por convertirse en un sistema de poder
excluy.ente y autoritario. 

En tales condiciones construir un "nuevo 
Estado" era una. necesidad inaplazable para 
la sociedad colombiana contemporánea, así lo 
imponía el acel!erado proceso d·e moderniza
ción económica, social y cultural experimen-
tado en las últimas tres décadas. . · 

En efectb, una v·ez que el Frente Nacional 
cumplió su función pacificadora en el ·Con
flicto bipartidista, el uso arbitrario de sus 
principales instrumentos l0levó hasta una si
tuación en la que los principios esenciales de 
la democracia fueron omitidos radicalmente 
del juego político. El clientelismo, la exclusión 
y el autoritarismo se convirtieron en los ej•es 
básicos del sistema político nacional. La clien
telización de las .relaciones politica.s, las .prác
ticas excluyentes y autoritarias en el ejercicío 
del poder se convirtieron paulatinamente en 
los nuevos focos de la .violencia contemporá
nea en nuestro país. 

Los nuevos grupos sociales que emergteron 
con la urbanización y la modernización eco-. nómica así como su nueva configuración 
culturaJ chocaron abiertamente con la es
tructura de la sociedacl política imperante. 
Es muy notable que a lo largó de 1os años 

. . . . 

setenta· y -ocfüenta crecierán los ."nuevos mo
�vimientos:sociales" y se expresaran novedosas
formas de inconformidad Ciudadana f�ente a 

. la· incapacidad del Esfado y los .partidos para
."atender sús más.elementales reivindicaciones 
de subsistencia. Los partiéiqs y.· el Estado 
orientaron sus preocupaciones y su que hacer 

. hacia las prebendas c.lientelistas y burocráti
cas y desdreñaron l�s aspiraciones y los recla.

. mos de ·1a ciudadanía. Su actitud ·frente al 
malestar y la inconformidad popular fue la 

.d·e la intolerancia y la negación de elemen
. tales derechos politicos para impedir su orga
nización y moviüzación. Hay algunos episodio.s 
de la historia política reciente que son elo_
cuente testimonio de la superposición del 

.Estado y sus instituciones. 
Por fortuna· en la sociedad colombiana se 

fue haciendo ·conciencia de la necesidad d e  
operar una transformación radical d e  s u  orga
nización política. Desde principios de los años 
ochenta se inició en el país una profunda 
reflexión sobre el contenido y los alcances
de una reforma po�ítica que modernizara las 
instituciones políticas. En tal dirección -con
viene destacar varios hechos. Está en primer 
lugar, la propuesta de Rodrigo Escobar Navia, 

. qui:en como M inistro de ·Gobierno del 1Presi
den'te Belisario Betancur hizo una amplia 
propuesta al país para reformar las institu
ciones políticas vig.entes; ·está, desde luego, 
el. conjunto de reformas impulsadas por el 
M inistro de Gobierno Jaime Castro y que con
dujeron a la aprob�ción de la ·elección popular 
de Alcaldes y de la descentralización y la 
autonomía local; y, está, obviamente, ·el es
fuerzo realizado por el Gobierno del Presidente 
Virgilio Barco para realizar la reforma de la 
Constitución de 1886. 

Estos hechos y el propio debate público 
realizado simultáneamente crearon en la 
sociedad un clima favorable a las reformas 
políticas. La Nación entei:a reclam_aba los 
cambios en la estructura política vigente. y 
tal reclamo cobró la forma de un movimiento. 
político de grandes proporciones: el movi
miento estudiantil de la "séptima papeleta" 
o movimiento pro-constituyente . 

.Sin exagerar podemos afirmar que el movi
mi:ento por las reformas políticas fue :dando 
forma a su propia ideología. Una nueva ideo
logía democrática emergió con las acciones 

· encaminadas a la -reforma del Esta·do colom
. biano, · 1a ideología de la democracia partici

pativa. Esta es, si se quiere, la ·expresión más 
: calificada de las aspiraciones y lás reivindi

caciones democráticas de la sociedad colom
. biana. 

Reclamo que, desde luego', fue recogido por 
los integrantes de la Asamblea Nacional Cons
tituyente. Con la expedición de la Carta 

·Política de 1991, los constituyentes ctteron 
_vida a una nueva forma :de organización po• 

·lítica para fa, sociedad colombiana. Se .trata
· de la democracia participativa, que implica
la intervención directa de los Ciudadanos en
la génesis, gestión y cóntrol del poder público, 

El proyecto de ley que está a conside-
. ración de· la plenaria de la honorable Cá
mara de Representantes tiene .como pro- _ 
pósito fundamental reglamentar los distintos 
dispositivos de la democracia participativa: .. 
Con la aprobación de esta. norma el país 
queda dotado de trascendentales mecanis
mos de la democracia directa como son

·el referendo, la iniciativa popular legis
lativa, la consulta popular, la revocatoria 
del mandato, el plebiscito, los cabildos abier
tos, la participación en la gestión adminis:
trativa del Estado y el control y fiscalización 
del Gobierno. 

-

. Se trata dre herramientas politicas funda
mentales que si bien son conocidas por otras 
democracias, 1eran ajenas ·a.1 ciudadano colom.:. 
biano común. -

La iniciativa popular legislativa, por ejem
plo, permitirá que los ciudadanos puedan 
hacer propuestas ante los cuerpos legislativos 
en .sus distintos niveles. · 

El referendo facilitar·á fa intervención di
recta del pueblo bien en la aprobaición de 
algunas propuestas o biel'.l eh ola '(!·erogación 
de ci·ertas normas que sean contrarias a los 
intereses colectivos. No· podemos desconocer 
que en sí el referendo es un paso modesto 
hacia la democracia participativa y directa, 

. pero, combinado con la iniciativa popular 
legislativa, se convierte en un paso gigantesco 
en la estrategia de cambio del ·sistema político. 

La consulta popular dota al Estado de un 
importante instrumento de cambio. Dota a los 
dirigentes del Estado y sus gobiernos de esce
narios más ágiles y versátiles para la toma 
de decisiones. políticas. 



En eh.debate dado a la ley en el Senado 
se hict�1:on importantes observaciones al ple
biscito como mecanismo de participación del 
pueblo. Tales preocupaciones són legítimas 
dado que históricamente este ha sido un pro
cedimiento privilegiado por los gobiern�s 
dictatoriales para imponer sus decisiones. Sin 
emllargo, eu. el te�to de la propuesta se deter
mina ·C-laFamente .su atlcauée e implicacio.l!les. 
F,;¡ plel:)�scito, eri t((ldo C0.S0, lílO sel!á u¡µ;a h;e
rra:mtenta fl•ule �1!1€d3Jl:i ut:UizaF· l0B· gobernantes 
para ·destruir ·el orden jurídico y constitu
cional vigente nj para perpetuarse , en el 
poder: Para cambiar la Constitución, si es del 
caso, son señal¡3,dos expresamente el referen
do constitucional y la Asamblea Consti'tu-

. yente. Nu podrá, pues-,_ hacerse uso .capr-ieh:0s0 
: Q:eJ J.iLe])iscit0;. a é&te se acudirá cuando1 se::i. 

iJ..1.dlliQ.ensª-blEi C.Ql"LQC.fi:t: la <mini_Qn_ ciei 1rn_�b.l_Q 
acerca de determinacl.a.&_ cu.�t_ione� ele intfirés 
público y previa una activa interveµci:ón del 
órgano legislattvo. �-. -

• ·r:.a· revocatori:a c:l:et,mandato--és--un:ruwedoso
mecanismo de participación que .se ·peglamen-

, ta con ·esta ley y que, sin dudá alguna; oxi- · 
genara - la vida política local y regional d�l 
l)>ai;s_. r>e�d�- el' mom�1;1to �ll.l que- e111tJ1e en· v,,t� . 
�·enci..a esta ley ;1:�. r(l;voc:at?ria . del _m.an.dato 
seguramente sera el ·mecamsmo de. mterven
ció-n ciudadana que más utilizarán los colom-

. bianos. A estas alturas del mandato de muchos 
Alcaldes y Gobernadores se siente. la necesi
dad de un ba.lance de los.-Programas que
fueron prometidos. Mucho mejor que es;e, 
balance se haga apoyado en �a Revocatoria� 
del Mandato. . . 

Los Cabildos Abiertos enriquecerán la vtda 
. <aemoci;�tie·a d.e. las localiél,ad.e$, y: _los mµxü
. e·�J.:)lOs. :Óesoe los Ifl.1JUicipios em��g�rá_ en. el 
. p,a;ts U;na, BHevai cult·wa democrat1ca_. g;i:a.c1.as 
_ :;i¡_ la&-1::>0ndad,-es. ·d.e los. Qa.QilgQs .A,b,iertos. E.s�e 
. esee-na:i¡io se- corwertirá_ e:p: la escuela de La 
nueva democracia colombiana. En él se e.du

. �:;¡¡rán, los nuev0s cilJcj.a¡:lanos porque . - allí 
. a];lr:en.cJ:er$.·Fl. a . c0nvir en CQRdiciones de ,i¡espeto 
. y,· Jillura�ism0: 

El proyecto, consagra im,portan�e?- me��
- ni:J;;mos: que él,em0crati.:zan ia adr@,in1strac10n 
. pÜblica. Se trata. d_e ¡a;_s· al;l:�.ienci_as pú:�licas 
. q.uie permitirán la in_tei:ven.c101): _de los ciuda
.danos. é1- la toma de Q.eci$io..nes: por parte de 
.las .. entidades del Gol:üerno y qe1 control Y la
·fiscaliiación popul_ar so_l:�re el gasto público 
·mediante la creación de las veedur:ías popu
lares. 

Conviene destacar, por úJtimo; el rang'ü q:u.e 
.lai prop.uesta da a las orgal;'l.i.zaiciones civiles Y 
a l¡:¡,s 0rganizaciones no gu_bernan;i.ental�s. 
- En nuestra opinión este aspecto se onenta 
.claramente al reforzamiento de la sqcied9:d 
·ci-\dl'. La protección y el aipoyo a la_s o�ga::i1� 
zaciones sociales y � las. -ONQ's conti:il::n��:i::::i
·sensi'blemente a la exp_an§lón de JJJJes1)i:a de?-11
y :fü:agmentada socieda·<:t cl��l. · :Pero , aden:�s, 
.será una valj.osa contrib:u�1.o_n a. la. sq1uc1on 
del dificil problema de la vio�encta qu�· af�cta 
a :n.uestra sociedad .. Una s.o.c1edad ew1l r·e..:or
·zada y. d'emocrá:tica es . el �ejor antídoto contra 

la violencia. 
Después de ser aprobada esta trascendental 

-ley sólo nos JJesta a_ q.uienes t�nemos la mayor 
.responsabtlidad con Colombia difundir su 
·contenid.o y &us ventajas. Nos corresponde 
hacer una intensa y prolongada pedagogia 
·política para alcanzar así una cultura demo
crática c0n profundo arraigo .en nuestfa 
sociedad. 

Requisitos coRsfü:ucionales y legales. 

. De c0nformidad con la Constitución Políti _ca 
'Y el Reglamento del Congreso de la R�pública; 
el' estudio de este proyecto se ha vemdo ade-
1a.ntando conforme al trámite ·establecido por 
los mismos para las leyes estatutarias. 

Este fue presentado por el Gobierno Na
cional: y durante su trámite, tanto en los dos 
debates ocurridos en el Senado como el aide
lantado en la Comisión Primera de la honora-

Martes 15 de junio de 1993 ·

ble Cámara de Ee-p_:i:ese:ntantes ha sido ·enri
quecido, incluyel'ldo ap.ort.es tanto de los 
miembros del Co�l.greso_ como de representan-. 
tes . de organizaci0n@s no gubernamentales. 
Fue publicado en-lf.ts Gacetas números 23 de 
1992, 156 de 1992, ll'lO de 1993 y 138 de 1993.

l\foiHficaciones propuestas al. articulado 
aptobado, en primer ·d:ebate (}U �a Cámara 

. de Re:i;>resentantes .. 

GACETA DEL CONGRESO 

9 . Adicionar en el inciso primero del ar
tículo 3,g referente al período para la recolec
ción de apoyos, el cual pasa a :ser el 38, con la 
expresión "siempre que haya sido considerada 
y ·no aproba·da por el Congreso o la corpora
dón administrativa correspondiente". 

Modificar en el inciso 3 de este artículo el 
porcentaie de las i_niciativa.s pop,ulares. de 5 

- ai 10%, par tgualar en cqnd�é-iones ·con quienes 
pl'esentan la s0licít�d i,nie:ta1. 

·10. Modi:ficar la expr�sión, "las causas que La Comisión -de ponentes. desig:t;la.da p,or la · la motiven 'tengan· relación direct,a con el Presíd'eneia de la Cámara para renetil' infor- tema del referendo", por la de "siempre que me a la p,¡el'.l.a.:i;ia d:e � Con?oractón. que sirva su celebración pµdiese afectar el orden públi-de fundamento a: la discusión en segundo de- co," en el artículo 44 que trata de la sú.spen-bate, luego de discutir inter-na:mente: escuchar-. sión' de la votación de los referendos durante observaciones ·ael: 5-obi:erno Nacional Y aten- los- estados de- excepción y el cual 'pasa a serdel: mainifestaciones, de la. conmnLdad, pro;p.onf} el artículo 43. · 
- :int.:rn.cl.lJ.cll: ªl t..e�t.u el.el. P.XQY.e.c.t.o. am:oll.adu e.u. · - H . Ela e·01'l:oordaneia con la m(')ciifieación · primer debate en la _ Q.á,.w.a:ra. Q.e. �e1n;esentªn- - . anterior se propone hacer la misma modif�-t�s las siguient�s modificaciones: ' - _ cación en el artí0ulo � sobl'e· la suspensióh 

- 1. Suprimir . del título dei proyecto la ex- ci.e la votación :para la consulta popular,. �l 
presión ''Instituciones'', dejañdo -siinplein:en� cual pasa a ser el artículo 57. 
te l-a. d� '-'mec.aFiis»ao� d� p»irtJ��p..a.G::ió.J11t tal·· 12. Incluir en 1el artículo 66 referente a la 
como los denomina el artículo 103 de la Cons- - motivación ae la revocatoria y el cual pasa titución Política. . a ser el artícu_lo {)�·, Ull;a caus�l a;diciona\ para 
· . 2;. {3U¡.JPi'iWir ael a¡rtícmlo l 9'-e111i s� inc.,lso pri:. solic:i't.ar l:ª :i;evoc:atoria. del mandª to,'· cori;S_is-
);Ile¡;-o,,_ q¡ue :se refieJ?e· a.l obj,et(}¡ de la. te.y,'- la. ten:fe. e_st�· el¡l¡ "1ª; insat:i;sf�cctóIJJ gener.:;!.l :Q:e la 
.ex.m::esión '�Iru;.tituciones.'' pox. la razón sefJ.a- ciudadanía" y. eliminar la exo:resión '.'teniendo . 
lada. - · · en cuenta los objetivos, metas y el .cronograma 

·Incorporar en el mismo inciso�· luego de Ja no alcanzados durante la gestión del manda-
expresión consulta popular la-.frase-''·del orden tario", todo con .el objeto de evitar que la 
naiciona.�, depaJitam,é_,m:fal Y, focal'�' :¡;>,Ara i:eit�rar· .: . - discusión se centre más en el plano de lo
QJl&e.; est� mec_a.nism!i> o.]lera: e:rJ. tod-0.s. los ni,.,v:eles _ _  político, que en un debate _probatorio sobre 
a;dmi-n.istrativ0s. , el cumplimiento o no d�l programa. 

1En el inciso · tercero del · mismo artículo 
incluir la expresión "no mencionaidos en -esta 

-le,Y,7' •• 
3•. Incluir en el articulo· 29· qúe. ti:ata de la. 

intcrat�va p0pular �egi�lati-va y:_ norma,ti:v.a 
·ante las corporaciones públicas, la exp_resión 
·''y- d'emás resolúciones -d� las coi·}:>oráciones 
de las entidades territoriales, de acuerdo con
ras· leyes que las. reglamentan", para inclÜ{r 

·1as· otras posibles entidades - territorfal.es- icon
·_sa:gradas ·en �� Con�tit11ciqn como l_a provin_-
cia tá región o tas entidades terriforiales 

ind:ígeri:as. . 
· 

. . . · . _ · 
4!. Modificar lá expre·sióh consulta por"cÓn

"Voc-atcir-ia'', ·en el artícul_o 39 Q.el ·proye�to que
·trata .sobre el Referendo,, para. precisar sú
·concepto. · - - - · · 

Irielui-r en el parágrafo del mismo a}'.Üculj;l 
las expresiones "departamental; distrital, niu
nic-�pail1", para incluir los diversos _n!vele_s 
·pre'Vistos en la Constitucióri-. · · 

· 5. Modifi.car el tu1.üo II def. pi:oyecto qué 
,ti::;i.ta sobre la '�i»sci:iPcipn y trárnite c;le �.os 

· mecanismos d_e particip_a_ción ctl)..d:;tdana'', por
el de "i.n_scri.pción y trároite. d.e. 1ª'5- i:J;?.icia ti vas 
Ie,gisiati.vas y no:rmativ:;i,s _y_ de la. solicitud. d,e 

:referendos", para_ e�clui_r. cl,e la& regulaqiql),es 
de. ·�ste titu.lo a. _otro,s meca:o,isw.o& ·de pa;rtiGi·. 
pa_<;lón que tlenen un t:rárnJte distinto .. :Ef'.ca·mocJ.i.ficació;n se repite en los delJl.áS artír..alqs 
·de este título_ en ·c;l.ond_e se consignaba :í.a ·ex"'." 
presión "mecanismos. de. participaci.ór1'-' o sea 
en l,os. artí.cul.os 10, 11, 12. y 14, así_ cm;no en la. 
d,enoi:nina.ción cte. los capítulos 1 y 2, y en los 
:a.-rtícµ_lo.s l?, 1.9, 21, 22 y. :?t4.

6 .. ¡µcll.J.lr la expresión ·"certificado" en el 
artículo. 20. que se reüere .a Ja .recolec·cipn de 
·ap,o::¡¡os por correo1 para dar mayo1: certeza . 
s0bre la veracidad de los apoyos i;ecibidos por ' .  - - ·  . 
correo. 

7,. Suprimir el artículo 2:7, que se trata de 
la ilT(lposibilidad de retirar la firma, con el fin 
de- eliminar es:;i. l)rohib�ción a los ciudadanos 
y· - en consecuenéia remunerar los artículos 
restantes. 
- 8: S.uprimir del artículo 33 que se refiere 

al respaldo para la convocatoria. de un re-· 
f(;irendQ, que pasa· a .ser el artículo 32, y· d.el 
artículo 36 que se refiere a las materias q_ue 
p,ued.en ser objetos de referendos, las exp�e
i;;�ones"acto legislativo", por existir una dis
posición especial y expresa que regula el 
referendo constitucional. 

13. Inclúir- la e.x;presión "según lo estable
cigo eri la ley - qu\7).· los regule" eu _e\ a:rtículo 
109 que trata de- la coru;·ti·tución de organismos
s:up,eriores y¡ e1 c:U:al pasa. a s.eli el. articulo, lQ8 . '. 1.4:. Uu.t;etcar lo_s·. cá,pí:tulqs 3 y 4. Q.el titulo . x:i.; relativos a la dem.oci;atj_zación ct.e la ad:o::ü. nistración pública y a la demócratización del 
control y fiscalización de lai fulll0ión púb]iica 
bajo la denominación ''llte la d'emo0ratizactón, 
del control y de Ia fiscaiUzaciól'1 de la adJmi
nistración pública". 

. , Para lQ cua.1 se pro.pone s_l,l.primir los. ar
tículos del 111 al 135. d,,el c:;¡,pí.tuio 3. del Título 
::¿1, so.o.re la ctemocrattz_ac.ión de 1a admtnis
·tr:;i,ción l?-lihlica, manteniéndose ·el artículo ll.O
'con algunas modUicaci.ones; así_ como los 
ax.tJCJ,110.s l.37, aJ 15.4 del c::i,pJ.tulo. 4 ·del m.ismo 
-_Utulo., reterent.es a la demucrattza.ción del 
contro.1 y :etscalización de la gesti.ón pública, 
Y, ma.nteniéi;:l.<;l..o�e en su totalidad el articulo 
-1.�6. 

I)e esa tQrm.a, el artículo llO pasa a ser el 
}OQ ·del pliegQ qe modificaci_ones y el 136 i;>asa 
·a s.er et ttO-del mismo pliego. 
: · En razún a q¡ue estas disposiciones corres
·PQnden al d.es_aHollo, legal. del �neis.o. final de:l
artioculo 103 y del art�ci:1J<if. 27.0 de- la Con.stitu
.ctón Polí.tica, nQ del:)en ser r·eglamentados 
¡nediaB.te l_e� estatuta_ria, sino. a través.de una 
leY, o.rdinaria. _ 
, Co:i.i, e.l fil.J. de ob.t.en.er un aesarrollo legal 
];n·or�to y cQnco.rdant¡e cou las dlsposicioDes 
de la presente· l�y, el Gobierno Nacional. ha ' 
soUcitaido se l_e. o.torgu.en facuUade.s extraor
:diparias pa:i;a ·exp_edir las di_s:posiciones con 
·fuerza de ley correspondientes dentro 1clel 
p,erentorip térmi,no. de dos (2) meses y con la, 
:;¡.sesoria de_ una. comisión 1extraída de las 
�Co®siones. Primeras <;l.e las Cámaras, para lo 
cÚal se propone la inclusión de tr.es (3) ar
tJ_culos, correspon:dientes a los númeras 111,
l:l,2 y 113, e.n los que se precisen los términos 
de las facultades, el modo de ejercerlas y la 
oJoHgación de presentar un inf01:nie al c

.
on,

greso. 
-· 15. Como consecuencia de las modificacio
nes anteriores, el capítulo 5 pasa a ser el 
capítulo 4 subsiguiente, el cual regula las 
organizacionés sociales y comuni.tarias en 
particular, c.onvirtiéndose los artículos com
p,rendidos .entre los números 1.5fi y 1.57 en los 
nuevos artículos números U4, 115 y_ H& 
respecti varo en te. 
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16. Renumerar los artículos del Título XII ante las asambleas departamentales, de acue·r-
sobre dÍ.Sposiciones generales comprendidos do ante los conceJos municipales o distritale1s 
entre los números 158 a 163, los cuales pasan y de -resolución- ante las. juntas aJdministra-
a ser los útículos 117 a 122 respectivamente. · dar.as locales, 'y demás resoluciones de la:s 

17 . El Gobterno Nacional presentó ante la- corporaciones de lrus entidades territoriales, 
comisión Primera de la Cámara su coadyu- de acll!erdo con ·las leyeis q'ue las· reglamentan, 
vancia al artículo 126 del texto aprobado en según el caso, - para que sean d-e:batidos y 
el senado, corre::pondiente al actual 118 del posteriormente aprobados, modificados o rie-
Plieg·o de Modificaciones y que hace rderen- gadotS por la corporación pública. correspon-
cia a la necesidad ·de' que ·se garanticen los diente. 
recursos· necesarios para que la organización Artículo 39 Referendo. Es la convocatoria 
electoral dispongan de la financiac�ón ne- que se hace al pueblo para que apruebe o 
cesaría que le permita l_a realización de los rechace un proyecto de norma juridica o 
procesos que sobre parttcipación ciudadana derogue o no una norma ya vigente. 
adelante .. Al respecto· propuso una nueva re-· Parágrafo. El referendo puede ser nrucional, 

· dacción que los ponentes consideramos apro- regional, departamental, distrital, municipal 
piada, por lo tanto se incorpora en el pliego o local. 
de modificaciones para que sea considerada Artículo 49 Referendo.derogatorio. Un refe-
por esta Corporación y cuyo texto es el si- rendo derogatorio es el !Sometimiento de un 
guiente: · acto legis�ativo, de una ley, de una ordenanza, 

"Con el propósito de garantizar los recursos de un acuerdo o de una resolución loc:aJ en 
necesarios para la realización de los procesos alguna de sus partes o en. su integridad, a 
de participación ciudadana en la iniciativa consideración del puebla para que éste decida 
popular, los referendos, las consultas propu- si lo deroga o no. 
lares, los plebiscitos y los cabildos abiertos, se Artículo 59 Referendo aprobatorio. Un refe-
i_nclnirán las apropiaciones presupuesta1es rendo aprobatorio eis el sometimiento de un 
GOrrespondientes en la ley anual d� presu- proyecto de acto legislativo, d.e. una ley, de 
puesto, .de ·acuerdo con las disponibilidades . _ una ordenanza, de un acuerdo 9 .de una reisu
fiscales existentes". ·1ución local, de iniciativa popular que no ihayá 

No tenemos dudas que con la aprobación del 
presente proyecto se habrá dado un pa.so de
finitivo para convertir en realidad el deseo 
de los colombianos y el mandato constituci_o
nál de construir una democraicia participa
tiva, permitiendo que los ciudadanos -titu
lares vérdaderos del poder- cuenten . con 
instrumentos que les permitan intervenir 'en 
la toma de las decisiones políticas, más allá 
ele las puramente· electorales, proponiendo 
textos normativos, aprobando o derogando los 
tramitados en Jas corporaciones, revocando 
el mando de gobernadores y alcaldes, permi
tiendo que participe en las decisiones admi
nistrativas y controlando la gestión pública. 
- Por las anteriores consideraiciones solicita

mos, por su intermediO señor. Presidente, a 
los honorables Represei1tantes, darle segundo 
debate al Proyecto de ley número 282 de 1993. 

· De los honorables Representantes, 

Yolima Espinosa Vera, Guido. Ecbeverri · 
)?iedrahíta. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Proyecto de ley. número 282-1993-Cámara, 
· , ''por la cual s_e dictan normas. 
sobre mecanismos de participación 

ciudadana". 

TIT.ULO I 

Objeto y definiciones. . . 

·· · Articulo 19 Objeto de la ley. La ¡::>resente ley · 
estatl,l.taria de los mecanismos de partici-· 
pacióll' del pueblo regula la iniciativa popular 
legislativa y normativa; el referendo-; la con
s)jlt� -.P.i:>:Pülar, del ord�n nacional, departa
:µient.a�, ,.<.fistrital, municipal y lopa,1; la. revo-_ 
cátotja del mandato; el plebiscito y-el caibildo 
abi.ert9._: . . . . . � ·. 

Establece las normas fundamentales por las 
que se regirá -la participación democrá.tica; de' 

· la_s Órganizaciones civiles. 
· · · · 

· ·_ .La regulación de estos mecanismos. no im
pedirá el desarrollo de otras formas. de .par-

. ticipación ciudadana en la vida política, eco
nóníica, soci,aJ, cultural, univernitaria, sindical 
o gremtal del país ni, el ejercicio id.e . otros. 
derechos políticos. no mencionados en esta 
ley. · 

Artículo 29 Iniciativa popular legislativa y 
1wi:inativa ante las corporaciones públicas. La 
i:niciativa popular legisla.tiva y normativa·- · 
ante las corporaciones públicas es el derecho 
P.Olitico de un gmpo de ciudadanos .de presen
tar proyecto de acto legisTativo y de ley ante. 
el Congreso de la República, de. ordenanza 

sido adoptado por la corporación pú1blica 
correspondiente, a consideracion del pueblo 

· para que éste decida si lo aprueba o lo recha-
l!'la, total o parcialmente. 

· 

Artículo 69 Revocatoria del mandato. La 
revocatoria del mandato es un derecho po
lítico, por medio del cual los ciudadanos dan 
por terminado el ·mandato que le ihian con
ferido a un g01bernador o á un alcalde. 

Artículo 79 El plebiscito. El piebiscito es el 
pronúnciamiento del pÚeblo convocado por el 
Presidente de la Repúbliica, mediante el cual 
apoya o rechaza· una det�rminad1a decis'ión · 
del Ejecutivo. 

· 

. Artículo 89 Consulta popuiar, La consulta 
popular es la institución mediante la cual, 
una pregunta de carácter general sobre un 
asunto de trascendencia nacional, departa
mental, municipal, distrital b local, es some
tida por el Presidente de· la República, el 
gobernador· o el alcalde, según- el caso, a 
consideración del pueplo pava que éste se 
pronuncie formalmente. al respecto. 
. En todos los casos, la decisión del pueblo 

es obligatoria. · 
. Cuando la coru;ulta se refiera a la conve

niencia de convocar una· rusamblea constitu
yente, las. preguntas serán $OIDetidas a COil
BiJderaición popular mediante ley aprobada por 
. el Congreso de la Repúqlica. 

· 

- · _ Artículo 99 Cabildo abierto. E� caibildo rubier
to es· la reunión públic·a de los cort1cejos dis
tritales, municipales o qe las juntas. _admi

-nistradoras locales, en la cual los; haJbitruntes 
.pueden participar di:rect::J,mente· con el fin de 
di5cutir asuptos dé interés para_la comunidad. . . 

TITULO II 

•nscripción y trámite de las. iniciativas 
_ legislativas y norinativas y. de la solicitud · · 

de referendos. · 

.CAPITULO· 1 
Inscripción de· Iá iniciativa legislativa 

y normativa y de la solicitud 
de referendo. 

Artículo 1.0. :Los promotores y voceros. Para 
ser_ promotor de una iniciativa legislativa y 
normativa o de una solicitud-de referendo, se 
requiere ser ciudadano en ej ei;cicio· y contar 
con el respaldo del cinco por inil de los ciu
dadanos inscritas-en el respectivo censo elec
toral, cumpliendo ·con este ),"equilSito, podrán 
también ser promotores; uh'� · organización 
cívica, sindfoal, gremial, indí.�ei1a o 1comunal 
del orden nacional, departamental, municipal 

· O· local, seg.ún .el .caso,. o. ün partido o ·movi
miento político, debiendo cumplir con el re-
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quisito de la personería jurídica eri todos los 
casos. 

Ademá'S del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el inciso 19, en el caso de las 

·organizaciones, partidos o movimientos polí
ticos, la iniciativa legislativa y normativa y
la solicitud de referendo deberá ser aprobada 
en asamblea, congreso o convención, por la 
mayor:í!a de los as1stentes con· derecho a voto; 
y será la misma asamblea la que los elija. 

De.berán constituirse en comité e inscrtbirse 
como tales ante la Registraduría del Elstado 

Civil de la correspondiente circunscripción 
electoral. Es1te comité estará integrado por 
nueve ciudadanos, y elegirá el vocero, quien 
lo presidirá y representará .. Si el promotor 
es la misma organización, partido o movi
miento, el comité podrá estar integrado por 
sus directivas o· por la;spersonas que éstas 
designen para tal efecto. 

Eii. él caso ide que la iniciativa legislativa 
sea presentada por un grupo de concejales o 
de diputados, er comité será integrado por 
cinco de ellos, en uno y otro caso, quienes 'ele
girán ·a su vocero. Por el sólo hecho de ser 
c;oncejal o diputado se podrá ser promotor. 

Artículo 11. EJ formulario para la inscrip
ción de infoiativas legislativas y ·normativas 
o de solicitudes de referendo. El formulario 
para la inscripción de una ini'Ciativa legisla
tiva y normativa o de una solicitud del refe
rendo, será· elaborado por la Registraduría del 
Estado ·civil correspondiente, de conforn:ud1ad 
con las instrucciones que sobre la materia im
parta el Consejo Nacional Electoral, y de1berá 
ser entregado gratuitamente a· quien lo soli-
cite. · 

En este formulario deberá aparecer, en lu
gar visible,. el número de firmas que d�berán 
:ser recogidas piara que los promotores puedan 
presentar e inscribir la iniciativa legislativa 
y normativ.a o la solicitud del referendo y, la 
advertencia de que cualquier fraude· en el 
proceso de recolección _de firmas s�rá casti
grudo penalmente. 
- Artículo 12. Requisitos para la inscripcion 

de iniciativas ·1egislativas y normativas o de· 
solicitudes de referendo. Al momento de la 
inscripción ·de una iniciativa legiislativa y nor
mativa o de la solicitud de un refer,endo, el 
vocero del comité de promotores deberá pre
senliar el formulario que le entregó la Régis
trad.urí1a del 1Estado Civil correspondiente, di
lige11.ciado con la sigui en te información: · 

a) El nombre completo y el número del 
documento de identíficación de lo.S miembros 
del comité de promotores y ·de su vocero, pre
viamente inscritos ante la Regisraduría co- · 
rrespondiente; · 

b) La exposkión de motivos de la iniciativa 
legislativa y normativa o de la solicitud de 
referendo que promueven y ·el resumen del 
contenido' de la misma; 

. 
· · c) En el caso de la iniciativa popular legis

lativo y normativa ante una corporación pú
blica, ó de la soiici.tud de un referendo apro
batorio, el titulo que desc'riba la esencia de 
su conten�do, y el proyecto de articulado; 

· :d) 'En- ·el cruso de iniciativas legislativai.s y 
normativas o de las solicitudes de ref�rendo 
presentados en el marco de una entidad terri

.. tcirial, un espacio en el que se indique lugar 
y la dirección de la. residencia de quienes res-
paldan su i111Scripci.ón; 

· 
·e) El nombre de las organizaciones que re!S ... 

paldan la iniciativa législativa y normátiv� 
a la solicitud del referendo con la prueba 
de su existencia y copia del acta dé la 
asamblea,_ congreso o convención en que fue 
adoptada la decisión, o, en su defecto, la lista 
con e} 'nombre, la firma y el número del docu
mento de identificaéión de 1as personrus que 
respaldan. estos pl:ocesos; 
.' f) ·En el caso de'scilicitud de referendo de-_ 
rogatorio, el texto .dé la norma que se pre
tende derogar; el n1ímero que la identifica y 
la fec!ha de su expedición; 

g) Cuando la _iniciativa legislativa sea pro-. 
.movida por concejales o diputados, el múni
cipio o departamento re�pectivo. 
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Artículo 13. Redacción de iniciativas popu
l ares legislativas y norm ativas . Toda iniciia
tiva popular leg.tslativa y normativa ante una 
corporación pública debe estar redactada en 
forma de proyecto de acto legislativo, de ley, 
de ordenanza, de acuerdo o de resolución lo
cal, según el caso, y referir.se a UJ:fa misma 
materia. ' 

· Arttculo 14. Registro de iniciativas legisla
tivas y normativas y de solicitudes de refe
rendo. El registrador correspondiente asigna.rá 
un número consecutivo de identificación a 

· las iniciativas legislativas y normativas a\S-í 
como a las solicitudes de referendo, con el 
cual indicará el orden en que éstos han sido_ 
inscritois y. la fecha de su inscripción. A\'3í
:i:nismo, llevará un registro ·de todas las ini
ciativas· legislativ.as y normativas y de las 
soli'citudes de referendo inscritas, e informará 
fnmediatamente del hecho .a la corporación 
correspondiente o, en 1el e.aso de la. revocatoria 
del manda.to, a la persona involucrada, e 'in
formará trimestralmente a la ciudadanía, por 
un medio id'óneo de comunlcación escrito, so
bre lo.s pr.o-ee'Sos de recolecdón de firmas en 
CUl'iSO. 
. Ar.tic.ulo 15. _ Efectos de la inscripCión. .La 

inscr1pCión de Iniciativas popular.es legisla
t'ivas y -normativas ante 1a J?.egistraduría dei' 
�stado Civil co.rres.pondierite, no impide -que. 
�a respect:iva corporación pública decida so'br,e 
tales materias en el mismo sentido- o en sen
tido distinto a:! de Ja 1nic1ativa .popular leg"is
�ativa ·y norrnativa. Si así lo hiciere; ºdeberá 
indlca.r expresamente si su c:lecisión cotl!cuerda 
9 cont1�ad.ice la iniciativa, así. como los moti
vos que tuvo para ello. 

CAPITULO 2 
Trámite de la iniciativa legisfativa 

y fas solicitudes de refe1•endo. e 

Martes 15 de . junio de 1993 

t;ativo de la esencia del proyecto corresponda 
a su contenido. 

Si el Consejo de Estado encuentra que la 
iniciativa no es clara o carece de unidad de 
mater:ia, celebrará, una audiencia con los pro
.1notores para sugerir las modificaciones nece
sarias. Si no cump1e con los requ�sitos seña
ladas en los articulas 12 y 16 de esta ley, o es 
contraria a la Cornstitución, lo advertirá en 
un concepto público y motivado. Podrá. tam
bién emitir un concepto sobre la constitu
cionalidad del proyecto en caso de aue así lo 
soliciten los promotores. 

-

· Si el texjjo de la iniciativa popular es de 
- cará.cter legal pero ha sido presentado como 
proye-cto de acto legislativo, el Consejo de 
Estado podrá sugerir que se presente como 
iniciativa de proyecto de iey.. 
- 'Si el Consejo de Estado no ,ha rendido 1con
ce})to denko de los 20 días :siguientes a la 
rece:p-ción 'de la ini'cia'ti,�a, podrá iniciarse el 
proceso -de recolección de firmas. 

Si se ti-ata de inici·áti:vas de ordenanza de 
actrerdo o ·de resolución local, el trá�ite 
anterior .se surtirá de igual forma ante el 
T'rfbunal de la Jurü;dicción Contenctoso-Ad
mi:ini'strativa ümrpetente. 

Articulo 18. Plazo para la recoleccion - de: 
apoyos. lnscrita la iniciativa legislativa y nor
matiN"-a o la solicitud de referendo ante· -la
Registraduría del Estado _Civí'l correspondien
te, el Regi!strador del Estado .Civil dispondrá 
de quince días para la elaboración ,y ·entrega 
de los formularios a los promotores, éstos 
contarán, desde ese momento; ccm séis· meses 
para la recolección de las firmas· de quienes
�poyan estos procesos de ,participación. 

Este plazo podrá ser prorrogado, en ca.so de 
fuerza mayor, en 1a f0rma y p0r: el tiempo q;ue 
seáale el Consejo Nacfonal Elect0ral. 

Artículo 19-. Suscripción de apoyos. _ Para 

A'.r'tículo 16. El formulario para er tramite - consignar su apoyo en una 'iniciativa - legisla-

�e in1ciath'as legislativas y normativas _y de 
tiva_ Y normativa 0 en una solici:tud de .re:fe-

las -solicitudes !le réferendo. El aocumento r:endo, el ciud'adano deberá -escriib'ir en el 
formufa·ri0, 1de su puño y letra, la fecha en sobre· el cual firmarán los ciudacirunos qµe· c;i_'lte '.firma, su noniibre, el número :de su O.ocu..; :i13oyan la inici1ativa legislativa· :y normativa 

o la solicitud del referenci0, del:i>erá se·r un m:ent0 de identi-ficación, el lugar y ia-diI'ec-.-
cfén de su · res-idencia, teda 'e1st0 · en fmma 

�ormulario Giferente a aquél coi:t el cual se c-0mpleta y legthle, y su- 'finna. 'fü la· persorra 
efectuó la i111�1ciipción en la Registradurla. no supiere es�ribir imprimirá su huella da:c� 
!10rl'es,pondiente y contendfa cuando menos_ 
l.a siguiente información: 

ti.lSJr a continua-ción del 'que firme a 1su -ruego. 

. a) :Ha número que la Registradüría del ES- Si h'Ub1ere 'firma'S repetii:das, se ·tendrá por 
tado .Cl.v-il le asignó a -la iniciattv.a legislativa 

válida la ,que tenga ·la recha--más recient·e. -

Y nor.mativa o .a la solicitud de referiendo; 
En ·el caso ·de irric1ativas promovidas por 

. b)· Lao -información re·auerida en. eL formu-
Concejales o Diputados, se escribi-rá el nombre· 

l_ario presentado para ia lnscriF>ción de la 
'dei -mun.iCipio -O cile.pant·amento en 'el que ejet-

ip1ciativa leglsla-tiva y norm�.ttva 0 la solici-. 
ce:n cttcñ'a �i�el)re-sentación. 

tud de refere-ndo, ele conformidad con los · Serán anulados por la Registradtiría de la 
artículos 11 y 12 de Ja presente ley;. Circunscrtpctón Electoral ·correspondiente los 
: c) El resumen del contenido de la -pro-- respaldos suscritos en docú:ment·os que rro · 

Jime�ta y la .�nvitación a los eventualeis fi.r- cn:m:pla® 1fos requisitos:senalados· en el a·rtícU-lo 
mante.s a leerlo antes de apoyarlo. 1:6, :al igual que aquellos qne incur-ran en al-: 
. El texto de la in.idativa legislativa y nor- g'tlrra de :las siguiem'tes razones, las cuales 

ip.ativa o de la soUcitud de referendo y su- cil'eberan ser certificadas 13or escrito: 
· 

i:esumen, no pod1:án contener alusiones per- 1. Fecha, nombre o número de la ·cédula ;de 
sonales ni hacer public'idad personal 0 co- ci:nrdadanía "11egibles o rr0.'ide.ritificabl'es.· 

merciaL 2. Firma con datos incompletos, '"falsos o 
- En el caso -de las firmas que se recolecten erróneos. 

-

p0r cor-reo, según lo previsto en el artículo _ 3. Firmas de la misma mano. 
�9 de esta ley, el documento en que se firme. 4 . Firrria no manus'áita. 
debe:r.á contener la información exigida en ,el 5. No inscrito. en el censo- electoral -con;es-
:Qre.sente artícu1o. pondiente. · - · 

Los prom-otores deberán .anexar además el. Parágrafo. Tratándose de una iniciativa 
texto completo del articulado correspondiente legislativa Y normativa ·o de -una solicitud de 
y las razones .que lo hacen ·Conveniei;ite para refererrdo en el 'ámbito de las .entidades terri-
que el ciudadano aue desee •Conocer el pro- toriales, será causal -de nulidad del respaldo. 
yect.o c-omplet0 t<enga la po.s'ibiliá.ad de hacer:.. no ser residente en la respectiva· entidad 
l_o. Si se trata de una solicitud de referendo ·territorial. 

· 

derogatorio, se anexará el texto de Ja, norma Artículo 20. ReC"Olección de ap·O'yos. p·or_ 
én cuestión. correo._ Los respaldos tam·bién podtá'n ser 
: Artículo 17. Revisión de la iniciatJva:popular· remitidos pot correo que -deberá se:r -certi'fi-__ 

fogislativa y · normativa :por la Jurisclieción c·ado, debiendo la persona que desee apoyar 
c;;ontencjoso Administrativa. Up.a vez inserí-ta; lá i:nfctati'va legislativa o la 1$0liCitud .de' 
lJna iniCiativa .popul!a.r legislativa. y norma-_ re"f-erenP,o consignar la inforrira,:ción re-queri'da, 
tiva de carácter nacional, será remiticfa a la y finnar �n la forrn:a prewsta :e11 el articulo 
s·a1a de Consulta y Serv.icio Civil del' Consejo. anterior. El do-cumentn dorrd:e firn:1e podrá_ 
Q.e Estado, .par.a qu-e revise que. la - .propuesta - ser un fotmula-r'i'o, una copia ·del mismo o 
�ea claria y cumpfa con los r:eciuisJtos_ e;xil?,:f(.los,. ' : un fm'Iílato donde a-parezca la ·info;rnrac'ión · 
en esta ley, verificando que él resmtj.en expli.- .'-�e::&rgtda en el artículo 1'6: El Esta:db:asúqrirá: 

GACETA DEL CONGRESO 

los · costos del .. envío _de los formularios 
firmados. 

Artículo 21. Desistimiento. Por decisión de 
la .mitad más uno de los miembros del comité 
de promotores, éstos podrán desistir de la 
iniciativa legislativa y normativa o ·d!e la soli
citud :de referendo antes del v:encimi:ento del 
plazo para la recolección de los apoyos. De
oisi�n que debe ser pre.sentada por escrito,. 
motivada y personalmente al Registrador 
correspondiente, - junto con todas las firmas 
i:ecogidas hasta el momento. 

-Dentro del mes siguiente a la presentación 
del desistimiento, la Registraduría efectuará 
�l conteo, hará público el número d.e firmas 
i:ecogidas y señalará el plazo para que cual
quier -ciudadano, concejal o diputado que lo 
desee integre un nuevo comité de promotores. 
Este- disponcirá, para completar el -número de 
apoyos requerido, de lo que restaba del plazo,' 
contado a partir del momento en que el nuevo 
cortlité se 'haya inscrito ante el Registrador 
del Estado Civil ·correspondiente y reciba· los· 
formularios respectivos. 
· Los ·d'crcumentos entregados por los que 

d'esi:stret'on reposarán en la ,Registraduría . 
Para la continuación 'del proceso de recolec
érón -d:e apoyos -los nuevos promotores reci
birán otros formularios en los . que, además 
de la información contenida en los anteriores -
Se ;iJ.:rc:ltqu:e ·el nomb.re a-e los -integrantes deÍ 
l'itrev-o comité de promotor.es, y -el númei'O 
W-tal de ·ap0y0s recogidos hasta el . moment0. 

--AYtiC-U:l0 �22. Entrega de los for.mular'ios a la 
Regisit'l'ard:nria,, -Antes de venc-erse el plazo d:e 
seis meses,. los promotores pre�entarán Imr 
ffor1nu'l'a1ri:os :debidamente diligerrci:ados, al Re� 

_ gistr-.att0r ;de:l Estado Civil cerrespo-ndien.te. 
Venci'd'o e:l plazo sin que se haya lograd·o 

crompletat e1·-número "de apoyos requeridos, la 
iJntci�tiv.a -Ye-gislativa y .normativa o la soli
cita'd '<!le r:efel"errdo se:rá archivada. 
- Si el número mínimo de firmas requerido 

no se ha cumpltdo y aún no ha vencido el 
plazo pa\ra la recolección d'e firmas podrá
é_on tinuarse ·con el proceso por el período que 
falte y un mes más: Vencido este. plazo, las_ 
firma:s adici'onares será:n entregada1s para qtrn· 
la Registraduria expida un nuevo certificado: 

.·Artículo 23. Verlfica'Ción 'de la R:egistraduría. 
El Registr-ador Nacional del Estado· Civil seña.:. 
l'a1·á el procedimiento que deba seguirse para 
la verificación de la autenticidad de los res·
paldos y _podrá adoptar técnicas de muestreo· 
cie9-tífie'amente sustentadas, previa_ aproba
ción de las mismas por ·el Consejo Nacional. 
Eleotora:l. 

Artículo 24. 'Certificación de la Registra
duría. En el término de un mes, contado a 
partir de la- fecha· de :la entrega de los formu
larios por los promotores y hechas las verifi
caciones de ley, el respectivo·Registrador del 
Esatdo Civil certificará el número total de 
respaldos consignados, ·el número ·de respaldos 
válidos _y nulos y, finalmente, si se ha cuni-. 
plido o no con los requisitos constitucionales 
y legal:es exi-gidos para el apo;yo de la inicia
tJva legislativa y normativa o de la solicitud 
qe referendo. 
_ -Artículo 25. Destrucéión de los formularios. 

Una vez que la R'egistraduria correspondiente 
háya .expedido el certificado a que se refiere 
el artículo-ai:tterior, conservará los formularios· 
p@r vetnte (2·0-) dlas. Duran.te este término,. 
lÜs 'prom9tores podrán .interponer ante la 
jurisdicción contencioso administrativa las 
acciones a'qUe'.haya 1Uga1· cuando, por la anu
lación de firmas, no se hubiere obtenide el 
apoyo requerido. 

·cuand(l) se haya interpuesto alguna ac
ción contra la· decisión de la Registraduría, 

. lo:s form:utari'os de'b'erán conservarse mientras 
ésta se resuelve . 
. ·.: Pat•ágrafo, Vencido el término o resueltas 
la�. ac:ctones, los materiales quedarán a dis
posi:cion del Fondo Rotatorio ·de la Registra
du1·ía. 
· A1·ticíllo '2'6. Reeoleccfün de firnras en enti

-CÍáfdes . 'terñtoria:l'e's,- ·cuando se reaUceú pro.- . 
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cesos de participación ciudadana en el ámbito 
de las entidades territoriales o de las comu
nas, corregimientos o localida:des, sólo podrán 
consignar su apoyo quienes residan en la 
-respectiva entidad territorial, comuna, corre
gimiento o localidad además de estar inscritós 

. enel corespondiente censo electoral. 
Artículo 2'7. Certificación. La organización 

electoral certificará, para todos los efectos 
-legales, el cumplimiento de los requisitos exi
gidos para la realización de los · mecanismos 
de participación ciudadana. 

T I T U L O  I I I  

De la iniciativa popular legislativa -
y normativa ante las Corporaciones Públicas. 

Artículo 28. Respaldo de las iniciativas 
·po¡mlares leg!islativas y normativas. Para que 
·una iniciaitva popular de acto leg:íslativo, de 
· ley, de ordenanza, de acuerdo o · de resolución 
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los proyectos que hayan sido objeto de ma
·nife.stación· de urgencia . .  

En el caso de la iniciativa popular de acto 
legislativo presentada por el 20% de los Con
cej ales o Diputados del pa-ís se aplicará el 
trámite previsto ne el artículo 375 d·e la 

<Constitución . 
.2 . El vocero deberá ser convocado a todas 

fas sesiones en que ·se tramite el proyecto y 
ser oído en todas las etapas del trámite. 

.3 . El vocero podrá apelar ante la plenaria 
cu_?.ndo la comisión r:espectiva se haya :pro

.. 
nunciado en co.ntra de la iniciativa po.pular. 

. T I T U L O  I V · 

· De los refere.ndos. 

CAPITULO 1 
Respaldo para la convocatoria 

de- un referendo. 

· local sea pl'esentada ante la respectiva cor- Artículo 32. Respaldo para la convocatoria. 
poración púbHca, deberá contar con el respal- Un número de ciudadanos no menor al diez 
do de por lo menos el cinco por ciento ( 5% ) .p.or ciento ( 10%) del censo electoral naúonal, 
de los ciudadanos inscritos en el censó Ieee- _gepartamental, municipal, · distrital o local, 

· toral correspondiente. ' 
según. el c�so, podrá .soli�itar ante el Regis-

Cuando las iniciaitvas popular·es legislativa.'s "tr.ador áel Estado. Civil corresp.ondtente la 
y normativas promovidas por co11cej ales o ' .convocatoriá dci un referendo para la apro
diputados sean de ley, requerirán de un res- .báción d·e un proyecto 'de ley, de ordenanz.a; 
paldo del treinta por ciento (30%) de los cori- , de ._acuerdo o dci resolución local de iniciativ.a 
�ej ales o diputados del país Y las de· acto , p.opular qu.e sea rnmado por la Corporación 

' legislativo con el del veinte por ciento (20% )  respectivá o vencido e l  plazo d e  que trata el 
: de los mismos: ·articulo 163 de la Constitución. Política, o 

Artículo 29. Materias que pueden ser óbjét'o solicitar la derogatoria total o parcial d,e leyes, · d'e iniciativa popular· legislativa Y normativa · ordenanzas, acuercl.os o resoluciones locales. 
ante las Corporaciones Púb'licas. Sólo pueden Parágrafo. En· el' caso del referendo apro-
ser materia de iniciativa populai: legislativa batorio, los promotores dispondrán dé o,tros 
y normativa ante las Corporaciones P-úblicas, seis (6)  meses. para· compretar un número .de 
aquellas que sean de la competencia de fa �ie_sp.aldos no. menor af diez. por ciento ( lOo/oJ 
respectiva Corporación. 

· 
del censo electoral de .la Circunscripción res-

No se podrán presentar iniciativas popu- : pec,Úv.a. · 

lares legislativas Y normativas ante el Con- si dicho respaldo -ya hubi.ere sid.o alcan:;:ado.  greso, las A,sambleas, los Concejos o las Juntas 
·Administradoras Locales, sobre las siguientes pa..ra la presentación de la iniciativ.a legisla-
. materias : 

· . tiv.a y normativa, a la Corporación Pública, los 
promotores podrán solicitar la convocatoria 

1 .  La,s que s.ean de iniciativa exclusiva d.el · del' referendo· sin más requisitos pero, de p11e.:. . Gobierno, de lo.s Gobernadores o de los Ale.al- sentarse otras iniciativa.s complementarias 0 des, según lo establecido en jos artículos · 154, contra:dic.torias sobre la misma materia, según · 300, 313, 315, 322 y 336 de la . Constitu.ción lo dispuesto en el artículo ·38 de esta ley, Política y en el articulo 106 del Có:digo de . podrán continuar el proceso de recolección de '_ Régimen Municipal o en las normas que lo apoyos por el tiempo señalado. 
· modifiquen. En . tal caso, podrán emplear el · rp.ismo for-

2 .  Presupuestales, fiscales o tri.li>.utarias. . mul ar.io, surtir el mismo procedimiento y 
3 .  Relaciones internacionales. cumplir con las condiciones exigidas para la 
4.  Concesión de amnistías o indultos. recolección de las firmas en apoyo a la inicia-
5 .  Preservación y restablecimiento · del ti va original, que no· hubiere sido aprobado 

orden público. · por la Corporación correspondíente, o dero-
Artículo 30·. Presentación y publicación de gatoria total o parcial de leyes, ordenanzas, 

. fas iniciativas populares legislativas y nor- · acuerdos o acuerdos locales. 
mativas ante las -Curporaciones Públicas. Una Artículo 33, Rderenclo constitucional. A . ve¡¡: certificado por la Registraduría d.el Estado iniciativa del Gobierno 0 de un grupo de Civil correspondiente, el cumplimien.to· d:e los . chidadanois no menor al 5% del censo elecrequisitos de una iniciativa legislativa Y nor- toral, el Congreso, mediante ley que requiBre mativa, exigidos por esta ley, su vocero, pre- · ¡á, apr01bación :de la mayoría de los miembros . sentará dicüo certificado con el proyecto de · de ambas Cámaras podi:á someter a referendo · · articula;do y la ·exposición de motivos, así _ un proyecto de refol'ma constituci onal que el . como la dirección de su domicilio y la de los · mismo Congreso incorpore a la ley. El refe-promotores, ante la Secretaría de una de las . rendo será presentado de manera que los eleeCámaras del Congreso de la República o de 
Ja corporación Pública respectiva,· según el tores puedan escoger libremente en el temario 

o articulado que votan positivamente y que caso. · votan negativamente. · 
El nombre de la iniciativa, el de sus prn- . 

motores y vocero, así como .el texto del pro- La aprobación . de reforJl1•rns a la Conistitu
yecto de articulado y su exposición de motivos; . ción por vía de referendo. requiere d.el vo.to 

. deberán ser ·divulgados en la publicación ofi� · , afirmativo de más de la mitad de 101s sufnt-
cial de la correspondiente corporación. . · gantes y. que �l número de éstos exceda de la 

Artículo 31 .  Reg-Iais para el trámite d·e hti- cuarta parte del _ tot.al de ciudadanos que in-
ciativas populares legislativas y normativas , tegran_- el ce.n.so. electoraJ. 

· ante las Corponwiones Públicas. Para garan- Artículo 34. Convocatoria .del. referemlo. 
tizar la eficacia de la participación ciudadana : Exp'edidas las certiHcaciones por la Regí¡:;

. durante et trámite de la iniciativa popular · traduría del Estado · Civil · co.rrespoudient,e, 
l egislativa. y normativa en la Corporación · · \Sobre el núrnern de ap.oyo.s requerido-; así como 
respectiva, se respetarán las siguientes reg:Ias : · el · fallo de la !Jo.rte. Constitucional, el G.o-

1 .  La iniciativa popular· será estudiada de bierno Nacional, departamental, dist.rital, mú-
. conformidad con lo establecido en el regla� - :aieipai o local correspondiente,. c0nvociará el . 

mento de la Corporación respectiva y se apli- .. · roeferendo .mediante decret.o, en el té:rmino·O.e 
" carán las disposiciones establecidas en el - ' ·oclaQ dia:s, y ad.optará las .:demás disposfciones 

artículo 163 de la Constitución !Política ,para · necesariais . .  para su ejecución . .  
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CAPITULO 2 
Materia de los referendos. 

Ai'tículo 35. Materias que pueden ser objet� 
.de referendos. Pu�den ser objeto de referen
.dos los proyectos de ley, de ordenanza, d e  
.acuerdo o de resolución local que sean de l·a 
competencia de la Corporación Pública de la 
.re,;;pectiva circunscripción electoral de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 29 de 
esta ley. · 

Para efectos del referendo derogatorio son 
leyes la.is ·expedidas por el Cong:reso y los de
cretos que dicte el Presidente de la República 
en ej ercicio de facultades extraordinar�as que 

·éste le haya confe:rido; son ordenanzas las 
.ex:pedida.s por las asambleas departamentales 
.y los decretos que dicte el Gobernador con 
-f:uerz.a •de ordenanza ; ison acuerdos los expe-
didos por los concejos municipales y los de

.cretas .que dicten los alcaldes con fuerza de 
a.cuerdo ; y son resoluciones lais expedidas por 
las j untas administradoras locales y las reso
luciones qu e diete el alcalde local, todos de 
conformidad con las facultades extraordina-
ria.s otorgada1s para tal ev,ento. 

· 

Artí�ulo 36. Referendos derogatorios de 
ciertos actos l<"gislativos. Deberán someteri.Se 
a referendo las. reformas constitucionales 

, a].1)robadas poF el Congreso, cuando se refieran 
·a los derechos reconocidos en el Capítulo 1 
. del Titulo H y a sus garantías, a los proce;
·dimient.os· de participación popular,, o al 
. .  Congreso) si así Io solicita, dentro de los: seis 
. meses siguientes a la promulgación d el acto 

Legtslativo, un cinco por ciento ( 5.%) de lo.s 
ciudadanos que integren el censo electoral. 

. Artículo, 3'7. -De cuando no hay lugar a refe
rendos derogRtorios. Si 1antes de la fecha :se

. ñalruda para la votación de un referendo para 
__ der:ogar · un acto. legislativo, una ley; una 
ordenanza; un acuerdo local o una resolución 

. 1ocial, la corporación -respectiva lo. deroga, no 
. ha.brá 1ugar a la. - celebración del referendo. 

· CAPITULO 3 

La campaña del referendo . 

Artíé:ulo 38. Pe.riodo. para I.a re.colección de 
apoy.os. Inscrita una solici.tud de referendO., 

. la organización electoral fij ará un plazo d e  

. u n  mes para l a  inscripción de otras iniciativas 
legilslativais y normativas sobre la misma ma

. teria, sean estias complementarias o contra
dict.orias de la primera, siempre y cuando 
hayan sido consideradas y no aprobadas por 

. el Co.ngreso o por la C.orporacjón Adminis-
trativa correspondiente. Tra.nscurrido dicho 

. plazo, se inicia el die seis i:neses para la reco
lección de las firmas adicional.es de los ciu- · 
dada.nos. Niugún ciudadano po.drá suscribir 
su· a.poyo a mas de una iniciativa . 

Será s ometida a referendo la iniciativ.a 
presentada . al Registrador del Estado Civ.il 

. correspondiente, dentro del . término antes 
señalado, que, según certificación del mismo 
Registrador, haya recogido el mayor nú."Tiero 

. de apoyos válidos, siempre y cuando este nú
- mern s·ea al menos igual al exigido en la 

presente ley, y sus promotores harán campaqa 
. por el "SI". 

Les promotores de las otras iniciativas po
r drán hacer campaña .por el "SI" o por el "NO\ 
. y. gozará-n de lo,s beneficio.s especiales de que 
. tra.tan los artículos siguientes, si la inici•ativa 

· q:Ue promueven .lograse, cuando menos, �l 
· apoye del diez. por ciento d.e los ciudadan.os 
. que conformeFJ. el :respectivo censo electoral, 
· según certificación del respectiv:o Regi1stracto:r .  

Parágrafo . .  No. serán admitidas irnevas ini
ciativas soibre 1a misma materia antes de que 

. el proc
.
eso del referendo ·hiaya culminado én 

todas sus parte�. 
· · · 

. · Artículo - 3.9. Fecha para la: realización del 
referendo. El referendo d eberá realizarse den
tro de los séis . meses siguientes a la presen
tación de Ja soUcitud . . 

. Cuando se trate de un referendo de carácter 
nacional; 4 ep.a'i:tamen�al, municipal o local, la 
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votación no podrá coincidir con ningún otro 
acto electoral. No podrá acumularse la vota
ción de más de tres referendos para la misma 
fecha. 

Artículo 40. Finalización de las campañas. 
Las campañas de todos los procesos de parti
cipación ciudadana reglamentados en la ·pre
sente ley, y que culminen con una votación, 
finalizarán a las 12 de la noche del día ante
rior al seüalado por la. misma. 

CAPITULO 4 
Vot:lcion del referendo y adopción 

de la decisión. 

p ondiente, diseñará la tarj eta electoral que 
Artículo 41.  Contenido de la tarjeta electo

ral. El Registrador del Estado Civil corres
será usada en la votación de referendos, l a  . 
cual deberft, por lo menos, contener : 

1 .  La pre�u:!1.ta sobre si el ciudadano rati
fica o deroga íntegramente la norma que se 
somete .a referendo. 

2. Casillais para el SI, para el NO y para el 
voto en blanco. 

3 .  El articulado sometido a referendo. 
_Artículo 42. I,a · tarjeta electoral para el 

referendo constitucional. La tarj eta para la 
votación del referendo constitucional deberá 
ser elaborad!a de tal forma que, además del 
contenido indicado en el artículo anterior, 
presenta a los ciudadanos la posibilidad de 
escoger libremente el articulado que aprueban 
y el articulado que rechaz-an, mediamte c·a.si
Uas para emitir el voto a favor o en contra de 
ca;da uno de los artículos cuando el elector no 
vote el proyecto en bloque. En todo caso, 
habrá una casilla para que vote el proyecto 
en bloque si así lo desea. 

· · 
Artículo 43. Suspensión de la votación de 

los referendos durante los estados de excep
ción. El Presidente de la .República, con la 

· firma de todos sus minilstros, mediante de
creto legislativo · y  por motivos de orden 
público podrá suspender la realización de la 
votación de un referendo durante la Vigencia 
de cualquiera de los estados de excepción, 
siempre que su celebración pudiere afectar el 
orden público o se observare un ambiente 
de intimidación para los votantes. Dentro de 
los tres día.e:; siguientes a la exped:i!ci(m del 
decreto el Presidente de la Repúiblica pre
sentará un informe motivado al Congreso de 
la RepúJblica sobre las razones que · determi
naron la suspens1ión; Si éste no estuviere se
sionando podrá hacerlo dentro del mismo 
término. 

El Gobierno enviará a la Corte co:nstitu
cional al día siguiente de su expedición el 
decreto legislativo de suspensión para que 
ésta se decida definitivamente sobre isu cons
titucionalidad. si el ·Gobierno no cumpliere 
con el deber de enViarlo la Corte Consti.tu
cional aprehenderá de oficio y en fori;na 
inmediata su conocimiento. 

Artículo 44. Control previo de constitucio
nalidad del texto que se somete a referendo. 
Para evitar un pronunciamiento popular sobre 
intciativas inconstitucionales, la Corte Cons
titucional, éuandÓ 1se trate de referendoiS le-: 
gales de carácter nacioii'al, o 1el tribunal de la 
jurisdicci_ón contencioso-administrativa com
petente, en el caso de referendos normativos 
departamentales, distritales, municipales o 
locales, previamente revisarán la·  constitucio
nalidad del texto sometido a referendo. La 
Corte Constitucional o el tribunal contencioso 
administrativo - competente según el caso, se 
pronunciarán después de un período de fij a
ció en lista de diez días, para qu e cualquier 

· ciudadano impugne ó coadyuve la constitu
cionalidlad de la iniciativa y el Ministerio 
Público rinda su concepto. 

· 
Artículo 415. Mayorías. En todo referendo, el 

pueblo tomará decisiones obligatorias por 
medio de la mitad más uno de los votantes, 
siempre y cuando haya -participado una cuar
ta parte de los ciudad!anos que - componen el . 
censo electoral de la respectiva •circunscrip
ción electoral. 
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Artículo 46. De�isiÓn posterior sobre normas 
sometidas al referendo. Las normas que hayan 
sido derogrudas o aprobadas mediante refe
rendo no podrán .ser obj eto de decisión dentro 
de los dos a.ños siguientes, salvo por decisión 
de la mayoría absolut:;i de los miembros de la 
respectiva corporación. Pasado ese término 
se aplicarán las mayorías ordinarias. 

Cuando se trate die referendos aprO!bratorios 
o derogatorios de carácter nacional no podrá 
solicitarse referendo sobré el mismo asunto 
sino hasta pasados dos años. 

Artículo 47. Nombre y encabezamiento de la 
decisión. La d ecisión . adoptad!a en referendo 
se denominará acto legislativo, ley, ordenanza, 
acuerdo, o resolución local, según ieorresponda 
a materias de competencia del Congreso de la 
República, de lrus asambleas departamentales 
o de los conc1ej os municipales, distritales o 
de las j untas administradoras locales, ·y asi se 
encrubezará el texto aprobado. 

Si se trata de una ley o cie un acto legisla
tivo aprobado mediante referendo, el encabe
'Zamiento rdelberá ser el 1S1iguiente según el 
caso : 

"El Congreso de Colombia decreta" o "El 
pueblo de Colombia' decreta". 

Artículo 48. P1�omulgación de actos le
gislativos, leyes, ordenanzas, acuerdos o re
soluciones · locales aprobados en referendos. 
Aprobado un referendo, 1el Presidente rde lra 
República, el. go1bernador o el alcalde, según 
el caso, sancionará la norma y dispondrá ISi\.l. 
promulg·ación en el término de ocho días, con:.. 
tados a parttr d.e la declaración de los resul
tados por parte de 11a Regis.traduría del Estado 
Civil correspondiente, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. -

· 
Artículo 49; Vig·encia de la decisión. Los ac

tos legilslátivos, 1a:s leyes, las ordenanzas_, los 
acuerdos y la_s resoluciones locales, entrarán 
en vigencia a partir de1 momento de la pu
blicación a menos' que en la misma se esta
blezca otra fecha. 

La publicación d ebe,rá hacerse a los ocho 
días siguientes a -la aprobación de los resul
tados por la organiztación · electoral en el 
"Diario· Oficial" o en la publicación oficial 
de la respectiva corporación y de no rea.li
zarse, se entenderá surtida una vez vencido 
diciho término, configurándose para. el funcio-

. nario reticente una causal de mala conducta. 

T I T U L O  V 

La consulta popular. 
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ñado de una jus tificación de la consulta y 
de nn informe isobre la fecha de su realización, 
será _ enviado por el Presidente de la República 
al Sena.do para que, dentro de los veinte días 
siguiente.<>, emita concepto favorruble. Por de
cisión · de mayoría de sus miembros, el Senado 
podrá prorrogar este plazo en diez días más. 

Emitido el concepto favorable del Senado, 
el texto de la consulta nacional ' será enViado 
inmediatamente por el Presidente de la Re.:. 
públlca a lá _Corte Constitucional, para que 
dentro de los 15 días siguientes se pronuncie 
sobre su constitucionalidad y legalidad de 
conformidad con lo señalado en ei inciso 
segundo del artículo 50 de esta ley. El proce
dimiento aplicable en este caso será el esta
blecido para los decretos legislativos. 

El gobernador o el alcalde solicitará· a la 
asamblea, al concej o o a la j unta adminis
tradora. local, un concepto sobre la conve:... 
niencia de la consulta de carácter departa
mental, municipal o local en los mismos 
terminos y con los mismos requisitos de la 
consulta nacional. Si éste fuere desfavorable 
el g·obernador o el alcalde no podrá convocar 
la consulta. Ea texto de la consulta se remitirá 
al tribunal contencioso administrativo com
petent:e para que se proriuncie dentro . de los 
15 días siguientes .sobre su constitucionalidad, 

. en ·los mismo;> términos previstos en el inciso 

. anterior. 
Artículo 54. Fecha para la realización de la 

consulta popular . . La votación de la consulta 
popular nacional se realizará dentro de los 
cuatw m�ses siguientes a la. feciha del pronun
ciamiento del Senado de la República, o del · 
vencimiento del plazo indicado para ello. En 
el ca.so de las -consultas populares celebradas 
en el marco de las entidades territoriales y 
en las comunas, corregimientos y localidades, 
el término será de dos meses. 

Artículo 55. Decisión del pu eblo. La decisiói1. 
tomP..;da por · e1 pueblo en la consulta, será 
obligatoria. Se entenderá que ha habido una 
decisión obligatoria del pueblo, cuando la pre
glinta que le ha sido sometida ha obtenido el 
voto afirmativo de la mitad más uno de las 
sufragios válidos, siempre y cuando haya par
ticipado no menotS de la tercera parte de 'los 
electores que componen el respectivo censo 
electoral. _ 

Artículo 56. Efectos de consulta. Cuandu el 
pueblo haya adoptado una decisión obligato
ria, el órgano correspondiente deberá adoptar 
las medidas para hacerla efectiva. Cuando 
para ello se requiera de una ley, de · una 

Artículo · 50. Consulta 110pula1· nacional. El ordenanza, de un acuerdo o de una resolución 
Presidente de la República, con la firma de local, la corporación re,spectiva deberá expe-

- todos los Ministros y previo concepto favora- dirfa dentro del mismo período d.e · sesiones · 
ble del Senado de la República, podrá cornsul- y a más tardar en el período siguiente. Si 
tar al pueblo una decisión de trascendencia · vencido este plazo el Congreso, la Asamblea, 
nacional. . el Concej o o la Junta Administradora Local, 

No se podrán realizar consultas sobre temas no la expidieren, el Presidente de la Repúbli-
. que impliquen modificación a la Constitución ca, el gobernador, el alcalde, o el funcionario 

Política. . respectivo, dentro de "los tres meses 1siguientes 
Articulo 51 .  Consulta popular a nivel depar- la adoptará mediante decreto con fuerza de 

tamental, distrital, municipal y local. Sin ley, ordenanza, acuerdo o resolución local, se-
perjuicio de los requisitos y formalidadesi gún el ,caso. En este caso el plazo para 'hácer 
adicionales que rseñale el Estatuto General d e  efectiva l a  decisión popular será de tres meses. 
la Organización Territorial y de los casos que Artículo 5'7. Suspensión de la votación para 
éste determine, los gobernadores y alcaldes la cm1sulta popular. El Presidente die la Repú-
podrán convocar consultas para que el pueblo blica con la firma de todos sus minils:tros, 
decidá sobre aisuntos departamentales, muni- mediante decreto legislativo, podrá susp.ender 
cipa.les,. di•.:;tritsJes ci locales. la realización de la votación durante la vigen-

Articulo 52. Forma del texto que se somete1·á - cia de cualquiera de los estados de excepción 
a votación, La.e:; preguntas que se formulen al si su cele!bración pudiere afectar el orden 
pueblo est�rán redactadas en forma clara;- de · público o se observare un ambiente de inti-
tal manera que puedan contestarse con un midación para los votantes. Dentro de los tres 
"SI" o un "NO". · días siguientes . a la expedición del d eci'eto, 

No ·podrán ser objeto de consulta popular el Presidente de la República, presentará i.ln. 
proyectos de articulado, ni tampoco la convo- · - informe motivado al Congreso, sobre las razo-
catoria a una asamblea constituyente, salvo nes que determinaron la suspensión. 

· cuando se vaya a reformar 1a Constitución . El Gobierno enviará a la Corte Constitu-
según el procedimiento establecido en e.l ar- cional, al día rs.iguiente de su expedición, el 
tículo 376· de la Constitución Política y en · decreto legislativo de suspensión para que 
esta ley. - . ésta decida sobre su constitucionalidad. Si el 

Artículo 53 . Concepto previo. para la reali- - - Gobierno no cumpliere con el deber de en
zación de una consulta popular. En la consulta - viarlo, la Corte Constitucional aprehenderá 
popular de carácter nacional, el texto que' se de oficio y en forma inmediata rsu. conoci,-
_someterá a la decirsión del pueiblo, acompa- miento. 



GACETA DEL CONGRESO 

T I T U L O  V I  
·consulta para convocar una asa111blea 

constrtnyente. 

Manes 15 de junio de J993 Página 7 

Artículo 67. Coilvocatoda a la votación ell 
I�s_ euticlades te-iT·itoriales. Los ciudadanos de 
la respectiva entidad terrttor-ial serán - •c0nv-0-
·cados a la v-0tac:i.ón pa.ra la revocatoria� por la . 
RegistradurJa deJ Estado Civil correspondiente 

Articulo 58. Iniciativa y conv"Ocátoria de la d-entro de un. término no sáperior a d01s meses, . 

Artículo 17·6 . Susp·eusíún ,de eleccio:nres. Él 
Frésideúte ti'e la República decid'i.t:á, ·ey,¡_ caso · · 
d€"'gravie pertürbaCrón :ctel 01·GJ:e.n. púbU:co, s·obre 
el a.plazamiento de la cé-lebra:cd ón 'de las e'l'ec
ci0nes según lo establecido en las nor-tnas 
electorales vigentes . 

consulta. El 'Congreso de la República, me- contados a parti·r <le ia certificación e;xpediCla 
diante una ley aprobada pot la mayoría de por la m.·i•sma entidad. T r T u  L o  v I I I 
los miembros de una Y otra 'Cámara, podrá Arti"cl1Jlo 68. Div:uJg:ación, pron1oció11 y reaii-disponer que el pueblo en votación popular D'el plebisd'to. 
decida si convoca a una asamblea �on'stitu- -

za-e\:ón ·ele fa con\'"o·cato"t·ia. Gor:re.spende:tá ai 
Ríegfatta:d:or d·e.1 :Estado 'CiVil respectivo, :orna - · · r.. d l '.''"ente para teformar parcial o t'otalmen'te la Artículo '77. Plebisc:;to. �l Presdiente e · a ·  '1 · vez cumplido los req"'t1'i.Sifif0s esfabiecidó.s p-at.a · · · · Constitución. República, con la Iii'ma dB todos los ministros, la solicitud de l."eVCJ�totiá, •cootdinar COR nas · 

Artículo 59. Contenido de la ley de c-onvoca- · pod.rá convoc·ar al pueblo para que se ;pro-
fotia. Ad'e:tnás ·de la convocatoria de .la a.sam-. au:trorii:datl"es ·ele,ctora.le.s . clel respectivo ·depa,,r� n�rncie sobre las decisiones prev'istas en el · 

tam .. einto '0 m1micipi'0, la rctivulgacíón, pt0!!.h0- 1 . ,  . e . 
blea cons'tituy1e1'lt'e, la ley "deberá definir. el at·tícu o 150, nurnetal 1'6 de la · onstitución · ción y realizac101o. ·nl:e la ·C'onvocatoria p-a1·a la · · -
númeto de d-elegat_al'tOIS, ·el sistema parn ·ete- Pplítica, o. sob:re las polrticas del Ej ecutivo que v0tacióri <Q·e :fk'l'lerd0 ·ctin :la.s ir.J.'Ormas e.s'tabl'eci-girlos, la comp·etencia de la . asamJblea, la nb l"éqUietan aptó'bación del Congreso, _exce.p- · das 1en ·e:l Tit'l!ll!o X 'de ·1a ;prese'Vl:te -l'ey. fecha die su tniciación y su petrodo. . . to la.s relacionadas con los ·estados de- exi;ep-

Artículo 6·0.  Control de constltucionalidad. . A'r'tícl'dó 69. A1>r-0bac'íó11 'de la revocm:toria. cíón Y el e)'ercicio de 1os J>bdetes .cortes- . 
Sancionada la ley ·que convoca la c onsulta> el Se 'C'onside:ra·rá :revócad_o el mandato pa'.ta ·go'- p6n'die:r1tes: 
Presidente de la República la remitira a la berl!_"a:&91•es .Y al'c'ahl:es, al ser ésta ·ap'rbib'a:da El Pre.sl'dente · d'eb'etá mror:m:ar inmediata-

. .  
.t. t 1 - ·· 't · ·d  en la vdta:don respectiva por m:i _n'útne1·0 d'e men't"� al 'Cbrrg:reso ·su "inte1í.c'ión ele convocar . Cor"te Con.s i ·uciona :pata que es a. dec1 a 

, v·or<-'cs· no inJerior "t se·s· en;,.," po'r 'c·1· enio· cr5otr10)· , , 
previamente sobre su corts'tltucionalldad fo:r- v "' �"' 1< uí1 ple'btsd'to, 1as razowes _j_:>'ata hacetlo 'f1 la 
mal, de conf ormidad con. lo establecido en d'e. �135 ciuda·l:Htnos {iu'e patti'dp·en ·en la :res-� . �e-cha éY1 'qué se l'l:eV'at'á ·a ·cabo ra "'Vo"tac'ión. 1.,., . 
los artículos 241, inciso 2·9 y ·379 de la Cons- p-e'c:ti\l'a · vota·cMn, isi:empr·e ·que -el· nún-i·elJ.'b 'de cfral l'ro J'.l'od1'a ser ant-erH.it a ü.n "í:nes ·ni _pos-
titución Política. . sÜfiJ.'á:glos !YO s�a tn!f.eTlor 'al se'se'ñta por ·c'ie'l'l't'ó tert01' ·a C'lfa'tró li'l.e·se:s 'COfit"a'c'iOs a :P'al'tit ·ae la 

Artículo 6J., l.a tarjeta elec'torat La tarj eta (60%) de la votación ire·g1.strada .. el· 'd'i'a 'é'l.1 ·qtre . fecha en que ·er t:b"ngresó te-c.11'.>a el tnfó1•n.re 
electoral pata la c onisulta de'trerá ser dlseñada. ·se ieltg!ió'a!l m'2llR'd�it'i;1,.tio�, Y ú"lí.-iM-mént'é �t>rd:M!n del Pi:·-esifd'ell.'t'e. El pi-e'b"isé'ito 110 ;podrá cbinci:Ciir , 
de tal forma que los elgctores puedan votar- su.fraKar"q:üla�ti�s ;lo ri�'yan ti.-e"olt@ •en .la ��:rn:ati:a con -ot:ra el'ecclón. 
con un "SI" o un "N"ó'-, la convocatoria y los · el�cib'G-TAf ·e�· fa 'Cua.1 s'e éHii:g'io a.'I. I'eSlJ>'e�tiV<l> A"t't'í:culo f�. Conce;p'to 'ó'bUgato·ri-0 de la-s , 
•temas que seráin competencia de la asamblea. gobe:r,i��tl'<D!r © :M.otl.1tl'e. · Cjím-ai'"a;s y p:r·e'Vio ·de lá Co1·te Conslituclona.1 . 

Artículb 'B"í. 'Convocatotia de la asamblea.· .-Aitvículo 'i'Nt Ré'"sUUad-0 de ta vom�ión .. Si Cttaná:C5 tlen!tfo a-el me-s sigl.i.'.re·µte ·a la '!'·echa . 
Se entiende que el pueblo convoca la asam- cGt:m;, re.suiltardu d!'da \l'otruci'ótl ©.� fS'e :reV{;)'Cá -el en ·que �l 'Presifü�nte l'l.1i:y·a ll'.J.f()rm.ad·o .Sbb1·e su 
iblea, si .a.si ló .amüeNL, cnanct·o :menos, la ter- -· m'3A.1da.to tl�l rg-ob"e.rnad:or 'G tl'el :aacaA'd:e, :iyo irt'tencitm de · :réali'z�í· nñ ,pi'eb'isclto, n'rt1g'úna _ 
cer:a parte tle los in'teg1·a.ntes dél censo e1e·c- : po-tliá V'C!li'V'er li in'te;vi.:tars·e ;e.n· il'0 one lf."e:s<t'"a 'ii'e · de las tlds 'Cal1'lara:s, po1· la rnáyor.ía á.e asls� , 
toral. Las re-g-la:s definidas por el p'tl'éibl'o en , su· período. :_. 

. -
téntes, haya manltestaao �su Yecñazo, el Pre-si� 

la "COh<sU.lta tl.O .'Pütll"a'fl S'er �a.rtardas pos'tel'.'i'ór- _' . . . Á.lf·tfou1J.;o rifjl.  lnS(ll'iirCióll de candidatos . .  lf>"o- . dfinte po-:tta cOlWOCái.·lo. 
mente. drá insdi.hirse ·ct>mQ ·cantlif!atro t;Ua:Yqui'ét ·cm- · ·-El m.1srrro día en q'ú.é in'foYme al ·corrg;re·s-o, 

· Artít;ulo 6'3. Fecha p11ra la teati"z·a.'Ción de ta ci:a�a'f.l.o 'q'L'tre 'c'll'h'l.Pla 11.'os l"l'!'quisit'os 'C'o:n:s't'ittrcl:o- el Presidente de la República e'flviatá a ra 
co:rrsnl'ta. La 'C"ó'flsutta pa·ar có:ñ."Q"Ú'C'al' . U1Ya : n'áleS 'y IJ!egales para 'el}o, ·d'e '�ünf'brlnid'a'd 'cím · COrite 1Gonsti1tt"'rC'i0nál rel 1!1éx1tro 1ctrel t0:ec're't0 fill.lé·
as-a:fñible·a 'C'Ol'l:Stituyehte 'Y la ete-C'cl:6D. a·e SU'S . lÓ :é'S'ta:bl:éd.'dQ ·en fas il'Otn'J.'a:S -ele'Ctror.al'éiS ·g;'elfe-. · . da,iinte- eq <CU.:M -Cülf1Vot:á, 1el 'J.!l11éb"i$cilf;G pa:ra •q:i!J.� · 
delegatarios serán dos actos separad·o·s. rál�s, . a _  exC'epc-fón · del 'l'l'1:�11.Ydatario 'ql!"é h'a ésta tté'éi'cilá st>br:e :su iC-O�i"S-titúCion-ali1Gl:aJd, -íll'é · 

!Es:ta ·Gl.eber-á· lt'EJ.alíeíilrtse �nt:M .ros <!l'0is y l'os réh'i.H11crá:d13 o ·áJ qu_e l'e 'ha s'idro revocado 1e!J. · c6i1!f.\0rr.nidiard 'é"o'H UJ 0estall!Jl•ecMo .en re.q :aft'.fü:cl\!lH!> 
seís .mces<es a :p::31:tUr <d� la !fecha ·ti� ita .ex.pe-· : n'rahdat·<:i.. - . 42 {ll'él Decil.'eto :2:057 d'e Hl'.91 °ó las liJ:b'tfilá:S rquie · 
di'c<i&n tl'e 11:a :Yey. EstGs m.tsmos :trérm:iJ.'tos Jt:i.gelf.1 - · La hirs�ri}'.YcÍ'o:n frel c:�1�didat'0 deb-era l1ace'l.'&:! : lo Q'i:roctm1tt¡l!l.'elfi. 

· pa-I':á la reletci'tlli� de !l:ó'.S tlrele'gatáJ'.tii·ó's :a [a asarn- - ante el �Q'r'te$p'G-i?.tji'ente �eg-'isti:::i:dó'r d'e� E.s� · :fi;�) :¡'�)in·g'úlfl :c:a:so 'é[ :plebisotbó f¡))0dl'á Ve'1.isa,.r · 
b[rea, ü011'.f;a'dl.10s d�éie [:a rl:'ét!fua tl� :pmm.u�g:a:CJi.�n : tai{lq . QivH, l[)'or l<o 1n·enúS vehWe 'aíá.s a.i1.1t-es ·die - so-ThY-e lá 'a'i.n·aici'on -tlel l@el.d:dtl.o .constitl.troi'0-lllal : 
de l-0.s res't:iit-ardti!S pnr ·e[ G0mrejG_ �ad'ólt;i:ai la iferch'á d:e hi V;b't9,c1'0n. de[ lff.l.:a!lldat0 p'L'éstfü-enrci;á,l., i1i :p<'ld.J.'-á moc.Hifkai· 
ElecMtal. Las dos votarc.íi.OO'e.S :i10 Potltá-J!i rcoin· ·. · .Artkúlo ·1i .. Reinoéion clel cargo·. Habiéndose la :00t:isMti.:rdó11 !P�n:mra. 
ci'<!Wr rc·on rotr{;) :á.rctr0 ·elec·W!·.al. r$aiíza:do lá vo"tac'ión :y _ ptevio into-rme del , Artículo (9. Campaña a fav<>1· ·o � 'c-0i1rtra · 

T [ T U L O  V I.[  
De l a  revoca.totiia del rnandat-o. 

:Arrttcu:l.o 6'4. R'ev-0catori:a 'del mandato. Pre� · 
vi'0 -el cumplimiento 'Cle los l"equd:Siitos ex4;g!ilil:os ·· 
por est.a lre_y para la presenta.!ción e inscrtperi·ón _ 
de :irni:ci.ativas p0pula['és, 'lllU.1 . núm�:i.'o '·•de 'Ciu� · 
dadanos no inferior :ad 4G% 'del tJotwl ·de votrns ; 
váilii:dos 0er.rüti:d0S ré!l.l la 'elee'ción d"e[ respecti\ro 
nr::N11<laita!ti'0, :p'G'dr.á .sol1rciUJ,,'t ;a!f1te il:a Rreg�str.a .. -
dllr1:a dél Esta'tio :civil ó'0tres:pon'dli:enite, la ·con- : 
VGCa torta a 1a VOta:Ci:Ól'.l. par.a 'J.:a •l'eVOcato:t!i;a ·d'ei _. 
ma1.1.11·tl-a:tr0 de 'lm ·g0beil.'.n:ac!lQJ.i' 0 un ailc&d:e. Sóto ·· 
p0Gl.irárril. S'Oli'Ci•tar Jla revoc,atCJr,ta 'q'lll�:enes parti� · 
ciparron ell fa V'Otarc!i:ón ·en la 'Cl!lal '5e �1i'.g!ir0 al 
funcionario ·correspondientie. 

· t,a. 'tevocaüoria 'del rmá.'t'Yd'atc pr0'C'edeta s'iiem
pre· y cuanrd10· haya ttan·srcurr'rfdo n0 mewo.s tle 
un ;afio, 'C<l111tado a patt1!t 'd'él nl'Gmento ·de la · 
p'0.s1e.sro'J.1 dei res}Jectl\>'b m-af:i.datairi'o. -

· Pariigta�10. La lRJeg'i:st:tá'""d·llría idél tEstá!d'o ClvH · 
c0rtesp"On.tli'e1'11tre 'C'erti'fit:acl 'Que las cé'dt�fas 'dé 
quhm.'e.s füman 'él ftiormiaiarr0, ·crctresipéiíitlan a 
ciu:da:d'an·os t¡ue V'0ta![·bn 'e)1 las respe�tíva:s : · 
eleccic·nes. 

. :Artkulo ·6'5 . M'Ot-iv.a�ión tle fa t'evgcatori:a. 
El füT1nu1ari·0 de soiliicitud de 1001woc:afotia .a : 
la v-0ta:ció11' paira �a ['evocator�a., ·d"eiberá 'Con� . 
tener rlas raznnes ·que ·l:a fl:tttdamentan., ;p0t la · 
insati.sfa·cdón gieneral tle la ·ch1�:adan!i:a. <0 :p0r . 
el a�cumplimiento ·diei programa 'de Góbi<erQ10 . .  

ArM·cufo ()6. lnif.ornl-e ele J:a selic:itu'd �e revo� 
cawri.a. Aprobad.a ia solicl.tu'Cl y ·e�p-ed-ida ia 
respectiva oe-er-tmca'Ción, ·el Re.g,ist'l.'.s:dor Gl<e·l : 
Esta:d<0 Civiil <ecn''espov:rcUente, tlentro de 1'9.s 
cin:co dfas sip;ui-e;n.tes, inf<0rill.ál'á dell h'ecko .al·-

. respect-ív0 fun.ciona.r.i'o. · ·· 

r�s"L11'tado de los escrútihios por lá :R:egis- _ del ip\1.·e·biS-C:itu.. El :a:ct:i�s0 tl'e 10s :pát:tiGl.ns y 
tradurta. ·C'orf·esíJóndl.ente, el :negistrardot N"a- . m0\ifü:1J'Í')li.iJ.ft'0'8 :p-0rnt;ireüs :a l'0's �s;�a,,cfüs rQ:e té1'e� · 
cl.o'IYal del .EiStado 'Civil . la 6on1unicará- · al . . viS�ón !filJ.'lairrctatlos ipo1· el iltstacl.'0 s:e hár-á tl'e . 
Pteside;nte. Cle la Re.pübl'ica o al .gobetnado-t . cólf'l.lfoI·rr.1.ii.'<!.lwd con :Iró establecid<:J pata e� re� . 
r$spectivó para que .ffrbc·etu'tli., segun -el caso, fe:ténd:'o rc0n:S'.t"iltu:Non-a-l. 
a ra l'eiñoc1óti tlel carg·o del tespeéWvo gbber- . :El G'o'bl"érñb ·aisp-0:rrdtá 'de'! mJsmó ti'empo · 
nadar o alcalde revocado.. . en tei'é'V'rs1ón p·ara exp'l."esat S'ú ·opíniün. :sdb1•e 
· Ar"tícü.lb '73. -Ejec·udoh :inmediata de 1a révo- eí pi'e'b'i'S'cito. 'El usó tté ·est'ós 'espacios se hará 

cit't�rfa. Surtido el ttám'ite establecido en · el , den'tl"o ·tte los veh!'tre ·dtás 'a1Yt'el.'i'órés ·a :i.a :J:-ec:Yra · 
attícülo atí.'tef.iéft, la I'evocatoda .ctel :tnán.da'to sel'í:atard'a pa,l'á la wta:cion. 
s�1·á ae éj éCU.ción . iñh'led.iata. Att'í'C'lllo 'S"O. Ef�c't:o 'Ü'e la 'Vbta'Ci'ón. !EI :pueb'l'o · 

A-Ttíc;uilo 74. Elec:ción :del sucesor, Revoca·do decla.lra, en p:J.ebiS'C"ito, tYOt la 'l.nayl!.>t'ía -del 
e� ma.ndat0 a lrln gobernador -o -a un aJ oaild·e ·: · cei.tso ·elec'trot'al. 
se c-onvoc.ar.á a -elieeciones pa'l.'·a ·escoger al. · 
SHCes0r� dentro me Jos t;rielinta (3'(!)�  ·dÜliS .Sá- . 
gHtent-es ·a 1-a fecha en q-ue el Reg�s·tmd0r 
cor.respG<ndien:te -cer·ti,ficare los -resu,ltado.s <d-e la 
votación, 

Durrante el peli-ÜGlQ q-ue t.r-a,,1�scurra -en·tre !!:a 
fech a . de· .1a .revocatoria ' y  l:a .p0sesión del 
nuevo m.a;ndata,rrlo, ..sera designado •en ca,.l,íd-ad 
de ,gncargaGlo _.w0r el p,re&idente de la Rieplii-
blica o el gobernador, .según el reas{;)., · um · 
ctudadano del mismo grupo, ·partido o movi
mtento p-ofütco del 'h'ranfü1,'t"atio revoc'atlt>. 

· Articwlo 7.s, Designación de.I suce,,"01', .Si ,se 
proGluce la rnvocat0ri.a i-aJ.ta.11do menos de un· 
aÍí'0- .pa!Í'a -la temünación del ,pe.i:.fodo deJ. man= 
da-tari0 ·eleg,ido popularmente; -el Pres.rdente 
de la ... Re:pú·blica· 0 eJ rBspectiv0 gobernador� 
segtvn gil. caso, . des-ig·:¡;¡_a.rá el •reemplazo il:J.asta .Ja 
expfracion del período, respeta.rido la flili.aeMn 
al g:rupo, mov0imiei1to o ,partido :pol-ítico del 
se:rvicfor ·,p-úlbUco relevrudo. 

· 

_ Ei fu.trc!i.'<iJnait:io !l.'ee·�laz.-a,:mte ·clara •cumplí� 
m!i:entG, 'Bn lo '<l!'l'té · f-'l!l'ere pertftlfl:ente, .aJ· :wro .. 
gi:ama -inscr.i.·t0 pa.ra 'Ira ·ge;gtrón fgl!lib"e-m:amental . 
en el .res:pectj:v·o peNodo. 

T I T U L O  · r x 

Del Cabildo Abierto. 

Artículo '81 .  '()¡ro'J."tü'fl'i:dad. En ca:da período 
de �esi-ClPI'les o.rc;l.ina!'i.as -de -10s cenc·efi0S muni
ci.pall'es •0 rGJ.fat·ritailes, 'O d·e las j'Ul'l.tas a:dminis� 
t1�aGl.ora:s ;¡.@cales, ·dehel'l. ·celebra!rse por ,10 me
nos d:os sesi:on•es en ,1.as .q·l:l'e .se ·cm:rsider.ar.án 
los .asun·tos que .los rnsi.d·entes ·e.n ·el níl.m:ücipi0, 
fü-s'f,'f'ito, toc.ailiiol.a:d, ·c<ll,rnu-na ·0 ·Cor,regi�;rüen•OO, 
s0Jli0i<ten sgan_ •est·Ndiaclos

. 
y .sea111 12le ·com-pe

tet.ida ·ole rla réor:poraciófl respectiva. . 
. Aitttcui'o i8-"2 .• Petición tl-e 1Cabfü:lo A·b'.i�.roo: Un 

nú'l:i'l·e.1'0 :m.0 'iJiiJ.lfe:rfo1' al dlíl"0'0 p0r mn ·del c•eJ:Wsg 
eleN101r.a'l d•el · m;¡_mi'Cip&0, (;l,is·tr,itro, 10calid-ad, 
comuna o corregimiento , según ·e� ·cas0, pod'l'án. 
presre.nt"a.r -a:n"te l'a · sec1'eta'1:fa ·d'e ila rnspecti v-a 
00rp0rn,ción ;¡¡:¡, solicitn:d ,r.a.e;onada .pa:r.a .que 
sea •di<HZ<l1•tirlll'O H).1 .asuntro re11 ·GabiM-0 Aro:ie't·t-G, 
CQ>il.r vro mcen@s rd<e quince dias rde .ant'i.ciipaci'óa 
a Ja !f�ciha •d·e.i.nic.tación del ;per,iodo ·de·sesiones. 

Las ·otg-and.¡yac.i"0nes 'Civd;¡.es :poC!káin pa.rtici"� . 
pair '<'•lil. Mdo 'el· p1'0'oes0 de cmwoca-t9rta y 
cel•ebt.ación · de .:los Gahi>ld-os .A:biertos. 

· 
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Artículo 83 . Materias objeto de Cabildo 
abierto. Podrá ser materia del Cabildo abier
to cualquier asunto· de interés para la comu
nidad. Sinembargo, no se podrán presentar 
proyectos de ordenanza, acuerdo o cualquier 
otro acto administrativo. 

Artículo 84; Prelación. En los Cabildos 
Abiertos se tratarán los temas .en el orden en 
que fueron presentados ante la respectiva 
secretaría. . · 

Articulo 85 . Difusión del Cabildo. Los conce
j os municipales o distritales, o las juntas 
administradoras locales, dispondrán la am
plia difusión de la fecha, el lugar y de los 
temas que serán objeto del Cabildo Abierto: 

· Para .ello, ordenarán la public:¡i,ción de dos 
convocatorias en un medio de comunicaCión 
idóneo. 

Artículo 86. Asistencia y vocería. A los Ca
bildos Abiertos podrán asistir todas las per
sonas que tengan interés en el asunto. 

Además del vocero de quienes solicitaron 
el Cabildo Abierto, tendrán voz quienes se 
inscriban a más tardar tres (3) días antes de 
la r>ealización del Cabildo en la secretaría 
respectiva, presentando para ello un resumen 
escrito de su futura intervención. 

Artículo 87. Obligatoriedad de la respuesta. 
Terminado el Cabildo, ·dentro de la semana 
siguiente, en aufüencia pública a· 1a cual serán 
invitados los voceros, el Presidente de la res
pectiva Corporación dará respuesta 'escrita y 
razonada a los _planteamientos y solicitudes 
· ciudadanas. Cuando se trate de un asunto 
relacionado con inversiones púbUcas muni
cipales, distritales o locales, la respuesta 
deberá señalar ·el orden· de .prioridad de las 
mismas dentro del pr.esupuesto y los planes 
correspondientes. 

Articulo 88. Citación a p ersonas. :Por so
licitud de los promotores del Cabildo . o por 
iniciativa de los voceros, previa proposición 
aprobada por la Corporación, podrá citarse a 
funcionarios . municipales o distritales, con 
cinco (5)  días de anticipación, para que con
curran al Cabildo y para que respondan, 
oralmente o por escrito, sobre hechos rela
ciandos con el tema del Cabildo. La desaten
ción a la citación sin . justa causa, será causal 
de · mala conducta. 

Articulo 89. Sesiones fuera d:e la se:de. Cuan
do se· tra.te de asuntos que afecten esp.ecífica
mente a µna' localidad, corregimiento o comu
na, el Cá.bierto abierto podrá sesionar en 
cualquier sitio de éste, con la presencia del 
respectivo Concejo Municipal o Distrital, o la 
junta administradora local, según el caso. 

Articulo 90. Reglamentación del Cabildo 
Abierto. Las normas necesarias para la con
vocatoria y funcionamiento de los Cabildos 
Abiertos, que no estén contenidas en esta ley 
serán objeto CLe reglamentación por parte de · 
los Concejos Municipales, Distritales ·y de las 
juntas administradoras locales, según el caso. _ 

T I T U L O X 
Normas sobre divulgación ' institucional, 

public'idad y contribuciones. 

Artículo 91. Espacios institucionales en tele
visión. En el referendo de carácter constitu
cional o legal, los promotores a favor o en 
contra de la iniciativa, así . como los partidos 
y .  movimientos con personería jurídica, ten
drán derecho dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de la votación, a por lo 
menos · dos espacios institucionales en cada 
canal nacional de televisión. El Gobierno Na
cional si lo desea, dispondrá de tres espacios 
en cada canal para que presente su posición 
sobre la materia. _ 

En las campañas de referendo, de ordenan
za, de acuerdo o de resoluciones locales en las 
capitales de los departamentos, los promotor.es 

- de la iniclativa 1 yos que promuevan el voto 
por el "nÓ", así como los partidos y movimien
tos con personería juridica, que participen en 
el debate, tendrán derecho a por lo menos . 
tres espacios institucionales en 1el canal de 
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televisión de la respectiva región, dentro de 
los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
la vqtación. En el caso del Distrito Capital, 
y mientras no disponga de canal regional, se 
co!lSiderará para tales efectos como canal 
regional la cadena tres de televisión. 

El Consejo Nacional Electoral pr·evio con
cepto del Consejo Nacional de Televisión o 
el órgano que haga sus veces, distribuirá los. 
espacios, señalará la duración de 1cada pre
sentación y establecerá las reglas que deban 
observarse en los mismos. 

El tiempo asignado a los promotores de la 
iniciativa no podrá ser inferior al promedio 
del asignado a los partidos y movimientos 
políticos con personería juríqica. 

Artículo 92. Publicaciones institucionales. 
El Registrador del Estado Civil correspondien
te ordenará tres ( 3 )  publicaciones del textó 
del proyecto sometido a referendo, al comien
zo, en el intermedio y al final de la campaña, 
en dos diariós de ·circulación nacional si se 
trata de un - referendo de carácter constitu
cional o legal, o dos publicaciones en un diario 
de amplia circulación en el respectivo terri
torio, en .el caso de un referendo <le carácter 
departamental o municipal. 

· 

Artículo 93. Campaña institucional de la 
organización electoral. Sin perjuicio de la 
campaña que adelanten los distintos grupos, 
la organización electoral será responsable de 
la campaña. por el "sí" y por el "no", y para 
dar una orientación objetiva al debate, escu
chará en audiencia los argumentos de los 
promotores y opositores según lo establecido 
por el Consejo Nacional Electoral. 

Durante el tiempo de la campaña, la orga
nización electoral-publicará anuncios en los 
medios de 1comunicación más adecuados, para· 
la suficiente divulgación del contenido de la . -
propuesta que sérá somettda a referendo, para 
invitar a los ciudadanos a participar en la 
votación, y para ilustrar a los . ciudadanos 
sobre la organización del mismo, pero no 
podrá expresar. j uicio álguno sobre el texto 
que será votado, ·hi señalar sus ventajas, im
plicaciones o desventajas, si las hubiere. 

Artículo 94. Reglas para campañas publici
tarias. En las campañas de los procesos de 
participa;ción ciudadana de iniciativa popular, 
toda persona natural o jurídica de derecho 
privado podrá contratar publicidad para pro
mover la recolección. de firmas, la participa
ción ciudadana y u;na determinada posición 
frente al tema de la iniciativa. En todo caso, 
deberá indicarse el nombre de quien financie 
los anuncios. · · 

Las afirma;ciones falsas sobre el contentdo 
de una iniciativa o de un referendo serán san
cionadas, en el caso de personas de derecho 
privado, por el Consejo Nacional Electoral, con 
multas entre ddez y cincuenta salarios míni
mos. En el caso de funcionarios o de entidades 
públicas, éstas podrán ser denunciadas ante el 
Ministerio Público por cualquier ·ciudadano. 

Artículo 95; Publicidad en las campañas de 
refe1·endo. Los promotores de una iniciativa 
de refer·endo, los ·que promueva.u el voto por 
el "no", así como los partidos y movimientos 
políticos que intervengan en el debate, podrán 
hacer propaganda por todos los medios de 
comunicación, die acuerdo con 1a reglamenta
ción que para el efecto . expida el Consejo 
Nacional Electoral. 

Artículo 96. Publicidad pagada en los medios 
de comunicación soeial. Cuando un periódico, 
una ·emisora, una programadora de televisión 
u otro medio de comunicación social acepte 
difundir publicidad; pagada sobre un· referen
do, deberá prestar sus servicios a todos los 
promotores, partidos o grupos políticos que 
intervengan en el debate y que los soliciten, 
en. igualdad d.e condiciones. 

Artículo .97. Control de contribuciones. Los 
promotores podrán recibir contribuciones de 
los particulares para sufragar los gastos del 
proceso de recolección de firmas y deberán 
llevar una cuenta detallada de las mismas y 

· de los fines a que hayan si:do destinadas. 
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Quince días después de terminado 1el proceso 
de recolección de firmas, deberá pr.esentarse 
a la Régistraduría el balance corDespondiente, 
suscrito por un contador público juramentado. 

Desde el inicio del proceso de recolección 
de firmas;. cualquier persoi1a podrá solicitar 
que se haga público el nombre de quienes 
hayan financiado la iniciativa, en dinero o 
en especie, por un valor superior a un salario 
mínimo mensual. 

Ninguna contribución p.odrá superar_ el 
monto que cada año fij e el Consej.o Nacional 
Electoral. 

Artículo 98. Fijación del monto máximo d e  
dinero privado p ara las campañas de los 
distintos mecanismos de i>art:icipación. El 
monto máximo de dinero privado que podrá 
ser gastado en cada una de las campañas 
relacionadas con los iderechos e instituciones 
veguladas en la presente ley, será fijado por 
el Consej o  Nacional Electoral en el mes de 
enero de cada _año. El incumplimiento de esta 
disposición será causal de mala cond·ucta. 

T I T U L O  X I  
. . 

D.e la participación democrática 
de las organizaciones . civiles. -

CAPITULO I 

De las nociones y priiicipios básicos. -

Artícuio 9·9. De las or.ganizaciones civiles. 
Las organizaciones sociales y comunitarias, 
las ·entidades sin ánimo de lucro, de benefi- · 
cencia o de. utilidad común, independientes . 
del Estado y dedicadas a desarrollar activi- · 
da;d.es P.e interés público, son, entre otras, · 
otganizacim:ies civiles y constituyen ni<;lcanis
mos de representación para la participación 
ciudadana. 

· 

_ Artícuío 100. De las organizaciones. soc�ales 
y. comunitarias. Las organizaciones social!i)s y
comurtitarias· son entrre otra.s, las asociacio
nes de . profesionales, cívicas, ·sindicales, co
munales, j uve.niles, campesinas, indíge11;as, de · 
usuarios y consumidores; de - economía solida-: 
ria, ·cie muj e_res, de ambientaliistas; de vivien..: · 
distas; de pensionados, de comunidades negras 
y demás asociaciones no gubernamentales sin 
ánimo de lucro, que busquerr obj etivo.s de 
interés éol•e"cti.vo cuya finalidad sea procur·ar 
o demandar la satisfacción de reivindicaciones 
fi.mdamentales, ej ercer derechos, adelantar la. 
autogest1ón, defendei· y promover intereses 
comunes. Se garantiza a estas organizacl.ones 
el derecho a manifetStarse y a participar . en 
eventos políticos e igualmente podrán inscri
bir candida-tos a elecciones. 

Artículo 101 . De las organizaciones no gu
bernamentales ONG's. De las organizaciones 
no gubernamentales Ol'JG's. Las ONG's oon 
entidades privrudais sin ánimo de lucro y de · 
ellas :forman parte las fundaciones, corpora.
ciones y asociaciones de beneficio común que 
comúnmente se conocen como organizaciones 
no gubernamentales. 

Artículo 102. Del cle1·echo de libre asocia
cifm. En virtud del derecho de lilbre asocia
ción, los ciudadanos podrán constituir orga
nizaciones sociales y comunitarias y entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de las 
actividades que estimen convenientes, de 
conformidad con la Constitución Política; en 

· particular para el ej ercicio de .. la participación . 
democrática. 

Artículo 103. De la autonomía de las orga
nizaciones civiles. Las organizaciones civiles 
son autónomas en el establecimiento de sus 
obj etivos, en la adopción de sus planes y 
medios de acción, en la toma de decisiones, en 
su gestión y administración y en la elección 
de sus dirigentes. Su estructura interna y 
funcionamiento serán acordes con el orden · 
legal y los principios democráticos. 

Artículo 104. Del reconocimiento, suspensión 
y cancelación de la personería jurídica. Del 
reconocimiento, suspensión y cancelación de 
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la. p1ersonería jurídica. Las organizaciones 
. civileis tienen derecho al reconocimiento tde 
person ería j urídica por parte del Estado, el 
cúal .se producirá por . la simple inscripción 
dél a�ta de constitución y de los estatutos 
sin perjuicio de los requisitos específicos que 
en 2.l�unois caso.s se ñale la· ley. La suspensión 
de PE ;,_-sonería jund:ca procederá, por vía ad-
1ninbi;rativa, la ca11,celación sólo . por vía 
j udic�al. 

Lo p11evist0 en esta norma no se apHca a 
laS organizaciones civiles que terigan,régimen 
constitucional especial. 

Artículo · 105. Del registro de las @rganiza
cioi1es civiles. Las ent.idades públicas que tie
nen a isu cargo el reconocimiento de· persone
rías jurídicas, . de acue1�do con lalS normas 
vigentes, llevarán un registro sistemático, 
medinnte la utilización de medios electrónicos, 
de todas las organizaciones !Civileis para los 
efect01s relacionadcs ·con la participación so
cial y comunitaria y con la contratación 
administra ti va. 

La Nac�ón, . medI::mte convenio con las res
pectivas autoridad"�s. aportará los recursos 
finaricieros, así como la asesoría técnica y 
adm)nistrativa, para que en un plazó n o ma
yor a un año entre -a . funcionar la red de 
registro a . que ·se refiere este artículo. · 

CAPITULO 2 

De·ias organizaciones civiles en general. 

Artículo 106. De· fas funciones de las orga
nizacfones civile8. .El -Estado garantizará a las 
organizaciones civiles, en desarrollo- de la 
Constitución y la ley, dentro del marco de 

· sus obj etivos específicos, el cumpliin_iento de 
las siguientes funciones : 

1 .  Promover y-'hace1: efectiva la participa-
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17 . L84 demás que la Constitución y las 
leyes les a;signen. · 

Articulo 107. Constitución de organismos 
su¡¡:rnriores. Las organizaciones ci.viles podrán 
constituir · organismos de segundo, tercer�o " O. 

· cuarto gra;do. Tales organ�smos pueden cons
tittúrse ·en forma !homogénea con organismos 
d� hase de la misma cla.se ; o . en· forma, mixta 
con orga,nismos de base de dife1·ente clase, 
todo de a:cuei·do con los estatutos de cada · · 
organización . El recoiiocimiento de la penso
neria jurídica. y el- registro de estos organis
mos es atribuci(>n .de los alcaldes municipales 
o distritales, de los . gobernadores departa
mentales y del Mintsterio de Gobierno ide 
acuerdo con el nivel, en·. todos los casos en que 
la ley no contemple díisposiciones específicas. 

Artículo 1 08;  De lá expresión en los medios 
de comunicación del Estado: En desarrollo del 
artic.uló 20 de la· c'onstitucfón Política las or:

·ganizaciones civiles tendrán de recho a:. expre
,sar y difundir .su pensamiento eh los medios 
masivos de ·comunicación estatales según lo 
estaiblecido en lá ley· ,que los regule, la expre
sión en la televisión se- etectüará en los espa
·cios que· para · tal efecto señale la entidad 
.determinada por: la ley para prestar el corres
pondiente servicio .. La· ·expresión ·1en las esta-
ciones . de radio de radiodifusión sonora se 
realizará en los espacias que para tales efec
tos determine el Ministerio de Comunicacio

.ne.s. 

. . Lo ante1ior d� conformidad con . la Cons
tüución. y la ley. _ 

CAPITULO 3 

lll>e -la democ1·atización, del control 
. y- lllle 1a fiscal�zacióU"·de fa admini.sti·ación 

. pública. 
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decreto que el Gobierno someta a su estudio 
y que .estará integrada por cuatro (4) Repre
sentantes a la Cámara y dos (2)  Senadores 
escogidos pqr las C<müsiones Primeras de las 
correspondientes Corporaciones, o en su rece
so, por · las Mesa1s . . Directivas _ de dichas 
Comisiones. 

Articulo 113 ." Informe al ' Congreso. El Pre
sidente dará · cuenta .al Congreso, dentro dej 
los treinta (30)  día.s siguientes al vencimien..;. 
to de l'aL5 facultades extraordinarias que esta 
ley otorga, del uso que haga 1ct'e ellas y acom:... 
páñará a su informe el texto de los decretoo 
extaordinarios -que dicte. 

CAPITULO 4 

De las organizaciones suciales y c·omunitariaS 
en particular. . 

Artículo 1 14. De los ca1:ididatos a elecciones. 
Las organiza'.ciones sociales y comunitarias 
podrán · inscribir candidatos a elecciones en 

. los dos diferentes niveles territoriales: 
Artículo 1 15.  Dé . la representación en las 

empresas de servicios ·públicos. La represén
tación de '1as organizaciones sociales y comu
nitarias en las· j untas y c onsej os dfrectivoo 
de las empresas de servicios públicos domi
ciliarios, será de conforri:üciad con lo esta:ble
cido en la ley 'de servicios públicos domicüfa:. 
rios. Las entidades públicas adecuarán 1sus 

·estatutos de conformidad con el presente 
artículo, 

. ción democrátiica en la vida económica;. políti- . . . 
ca, administrativa, . cultural · .y · social · de la . 
Naci.ón. 

Articulo 109. De la partiéipación adminis
trativa como derecho de fas .personas. · La 
paPticipa:ción :en la gestión adininIBtrati'va se . 

ej ercér:f por" los ¡>articulares y · por laJS ·orga,.. 
nizaciones civiles ·en los términos de la Cons
titución, y de aquellos que se señalen median-

Artículo 1 1 6 .  De la formación social y co:-. 
munitaria. Se esta;blec.e la· capa,.citación y 
formacjón social y comunitaria, como instru
mento básico de fortalecimiento de la ·éiemO:.. 
icraéia y con herramienta fundamerital pará · · 
la participación ciudad9.na. Ello Obliga a .  to:.. 
das las_ enti4ades púbJicas que cumplari. fun:.. 
ciones y désairrollen pr9gra�as en relación 
con las organizaciones sociales. y _  coqnmtta:. 
rias o i:i;nplementen. estrategias d� _ par.ticipa:.. 
ción . éomuinit_aria, ª

· 
realizar' prografu_as e 

impulsal.· c ampañas para su �fectividad·. . . , 
2 . .  Constituir ·�r d.esarrollar mecanisrn,os. de

mocráticos de representación. en las di.f�rentes 
ins"tancias de partidpació11, .concertación;:i:>fa- . : · neación, control y ., vigil�ncia de · la · gestió!1- . 
pública. 

3 .  Tunei· representación .en. el · Con.s:ej ó Na
cion al y en los· eonsej os. territorial es:-de . piá:- . 
neación según·lo establecido en fa ley,orgá¡nica 
corr.espondiente. · 

4 .  Procurar Ía · igualdad reai y e:feetiya de 
las' pe;rsonas ·Y la a¡:lopción de medida�. en 
favor de grupos discriminados q maxginados. 

. .  5 .  Propugnar P01:. el bienestar general y ·  el 
mej oramiento d.e la calidad de vida�. de las 
personas y c omunidades. 

6 .  Oelebra contratos para el desar.rollo de 
programas y actividades de interés público: 

7 .  Prestar servicios públicos mediante con
tra to d·e conc:e.sión o licencia, con sujeción al 
régimen legal. de cada servicio. 

8 .  Promover lais formas asociativas <ie eco
n omía s olidaria y el desarrollo empresarial 
para . la democratización de la economía. 

9 .  Ej ercer el derecho de petición. 
1 0  . Ej ercer acciones populares y públicas 

para la protección de las· derechos e intereses 
colectivos, según la Constitución y la ley. · 

11 . Ej ercer la acción de tutela para la pro
tección de los derechos constitucionales fun
damentales, de acuerdo con la CollSltitución 
y la ley. 

/ 
12 . Acudir ante la autoridad judicial para 

hacer efectivo el cumplimiento de una ley o 
tm acto administrativo. 

13 . Promover y · hacer uso rde los mecaillis
nios de participación popular. 

14 . Promover y ej ercer veedurías ciudada
nas para la vigilancia de la gestiqn públi.ca, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. 

15 . Participar en organismos a:sesores, con
sultores o decisorios de la adminisrtración 
pública. 

16 . 1Expresar y difundir su pensamiento en 
los medios de comunicación, de acuerdo. con 
la ley. · 

. te .la ley . ordinaria · que desarrolle el inciso 
· · final del . artículo- · 103 . de la Constitución 

PoÍitica y. establezcan · los procedimientos re. g!amentariog reqüeridos para . el efecto, . los · .requilsitos que deban- cumplirse, la definición 
: · de las decisiones y materia.s objeto de la 
. pa1:ti!�ipación, así �como · de sus ·excepciones 
. y Jas. en,tidade13 en - las cuales opera1·án estos 
. procedimientos. 

· 

ArtiCuio · 1 10. De 'las veedudas 'ciudadanas. 

· Las- organizaciones civiles podrán constituir 
veedurfas ciuda:danas o j untas de vigilancia 
.a nivel nacional y en todos los niveles terri

·. t01iales, .. 'con' el Jin de vigilar la gestión 
pública; los · resultados de la miJSma y la 
prestación de los servicios públicos. 

La vigilancia p·odrá ejercerse en aquellos 
ámbitos, . aspecte>S y niveles en los ,que en 
forína tota.1 o mayoritaria 1Se empleen los 
recursos públicos, de · a1cuerdo con la C onsti
·tución y la ley ordinaria que reglamente el 
articulo 270 de. la Constitución P olítica. 

Artículo 111 .  Facultades extrao1·dinarias. De 
c011Jformidad con lo dispuesto en el . numeral 
10 dei.I. artículo 150 de la Constitución Política, 
reviste.se al Presidente de la República de 
prepisais , facultades extraordinarias para que 

· en el término de· dos (2) meses, contados a 
· partir df? la promulgación de la presente ley, 

expida normas con fuerza de ley que des
ar1•ollen los artículos 109 y 1 10 de la presente 
ley estatutaria, sobre la participación de los 
particulares y de las organizaciones civiles en 
la gestión administrativa así como en rela
ción con la organización y funcionamiento de 
las veedurías ciudadanas. . . 

Artículo 1 12. Comisión asesora. Para el ejer
cicio d'e . 1as facultades a que se refiere el 
artículo anterior, créase una Comisión Als1e
isora que conceptuará sobre los proyectos de 

.T J: T U L O  X I I  
Disposiciones generales. 

Artículo 117. Facultades extraordinatias. . .. 
Revístese de . facultades extraordinarias · ai 
Pres.idente de. la. Repúlfüca por. el · térmiri.q.d� , 
1Seis meses, de. ·acuerdo con lo estrublecido eh 
1el numeral . 10· .del artículo 150 de la Consti.:.. 
tucióii . Política, para crear el "Fondo para . la 
Pai·ticipación. Ciudadana", cori per.soneriÍt · j Ú
rídica, patrimonio independiente, ad1scrito al 
Ministerio de Gobierno; . el cual tendrá . por 

. obfeto financiar programas · que hagan efecti
va la participación ciudadana, mediante la di
fusión de sus procedimientos, la capa;citación 

. de la comunidad para el ej ercicio de las ins.:.. 
tituciones y mecanismos reconocfdós 'en e.sk 
ley, así como el análisis y evaluación del com
portamiento participativo y comunitario. 

Parágrafo. El GobiJerno realizará operacio-. 
nes presupuestales para este efecto. 

Artículo 1 18. C on el propósito de garantizar 
los recursos necesarios para la realización de 

· los procesos de participación ciudadana en la 
iniciativa popular, los referendos, las consul
tas populares, los plebiscitos y los crubildos 
aibiertos, sé incluirán la apropiaciones pre.su.:.. 
puestales correspondientes en · 1!1. ley ani+al 
de presupuesto, de acuerdo con las disponi
bilidades fiscales existentes. 

Artículo 1 19. Remisión a normas electorales� 
A las elecciones previstais en esta ley se apli
carán las disposiciones electorales que no 
sean incompatibles con ella. 

Las normas 1sobre contribución y publicidad 
d� balance del Estatuto Básico de los partidos 
y :i;novimientos políticos y fa oposición se 
aplicará en .lo que fuere pertinentes. 

Artículo 120. Declaración de resultados. El 
Consej o . Nacional Electoral o el Registrador 
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Nacional del Estado Cívil correspondiente, 
se.gún el caso, declarará, oficialmente el re
s�ltado de la votación y lo comunicará a 
tofüts las autoridades que tengan competen
cia para tomar decisiones o rudoptar medidas 
relacionadas con lo decidido. 

Artículo 121.  Informes de la Registraduría. 
Lá · Registtaduria Nacional del Estado Civil 
ll�vará un archivo de la utilización de las 
in�Ütuciones y mecanismos de· participación 
ci�aadana regulados en la presente ley. 

;Articulo 122. Vig·ei1cia ele la ley. Esta ley 
rige · a partir de · su publicación: 

De los honorables Representantes : 

:Yoli'ina E�pinosa. Venr, Representan te a la 
Cámara Jnrisdicción del Valle del Capea ; 
Guido Echeverry Piedrahíta, Representante a 
la : cáimara J m:isdicción d'e Calda.S. 

Santaf_é de· Bogotá, D. c., 3 de j unio de 1993 

Señores-
Comisión Primera Constitucional 
cáffiara de !Representantes 
nó.C:tor . · 
RODRIGO VIbLALBA MOSQUERA 
Presidente 
Ciudad, 

-
Honorrubles RepreseIJ.tantes, señor Presidente : 

Ño� referimos al Proyecto de ley estatutaria 
nútnero- 2s2·. de 1993 . (Cámara) , pór medio de 
la éual. se- dictan n01:mas ,sobre instituciones 
y ·meGanismos de participación ciudadana, 
para. manifestarle qne el Gobierno Nacional 
coJJ•'.li:d:em conveniente · y ·  coadyüva la propo
sicion formularda- por lm; ponentes de la 
mt;¡:rna, en el .s·entido de eme se garanticé la 
apropiación de recur.sos .suficientes, p_ar-a que 
1a ,or.ganización electoral disponga de la· fi
nancfación nece:saria que le permita la reali.-. zación · efectiva de los procesos· que sobre 
participación ciudadana le ha:n . .sido asigna
dos, según lo estabelci.do en el . proyecto en 
mención. 

Con el fin de precisar el contenido de dicha 
pr0pue1sta, se sugiere que· el texto del articulo 
sea: el · si'gufente : 

"Con' el propósito cte garanti�ar los recursos 
neéesa-rios para la realización de los proce15os 
de -p·a�ticip·ación ciudad3,na en la iniciativa 
:popuJ .. ar, los r:eferendos, las consult8!s popu
lare,s, · los ptel:5iscitos y los cabildos abiertos. se 
inc1üil'án las apropiaciones presupueistales 
·corre'.spondl.entes. en la ley anual . de presu
puesto; de acuerdo con las dispbnibilidades 
fiséáJes exi:stentes". 

. 4:tentamente, 

El Ministro de Goibierno. 
Fabio Vmeg·as Ra.mírez. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
F,udoH Hommes Rodríguez. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

C01/!IS.ION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANE:NTE 

- Santafo de Bogotá, D. c., 9 de junio de 1993 

Autorizamos el prP.sente biforme suscrito I?Or los_ 
honófüÍJ1ei> Répresenhntes Gu!do Echeverry Piedrahí
ta, y. Yolim.a· Espinosa Vera, en el qu.e rinden. ponencia 
:pan¡,. segµndp debate del Proyecl'o de ley nurr:ero 2B2 
de f9S3 darriara, 92 de 1992 Senado. "por medio de la 
.cual se dictan normas sobre los· mecanismos de 
part¡iclpf!ción ciudad.ami.". 

Ef Pi:esitle1ite; Rói:lr5ga Villalba Mosq11era. 
El Vicepresidertle, Julio E. G:i;Hardn· Archbolcl. 
El: Scecr(!t<irio; Geñ�raj., Alvaw Godoy Sufirez. 
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TEXTO DEFINITIVO 

al Proyecto de ley número 282 de 1993 Cá
mara, "por la cual se dictan normas sobre 
instituciones y mecanismos de participación · 

. ciudadana". 

(aprobado en la sesión de la Comisión Pri
mera Constitucional del día 2 de j unio de 

1993 ) .  

E l  Congreso d e  Colombia, 

D E C RE T A : 

T I T U·L O I 

Objeto· y definiciones; 

ATtículo 19 Objeto de la- ley. La presente ley· 
estatutaria de las instituciones y mecanismos· 
de_ participación d el· pueblo regula la inicia
tiva popular legislativa y. normativa., er re..:. 
fer,en:do, la consulta popular, la revocatoria 

GACETA DEL CON�RESO 

En todos los casos, la d1ecisi.ón del pueblo es 
obligatoria. 

Cuando la consulta se refiera a la conve
niencia de convocar una Asamblea Constitu
yente, las preguntas serán sometidas a con
side1;ación popular mediante ley aprobada por 
el Congreso de la República. 

Artículo 99 Cabildo abierto. El Cabildo 
abierto es la reunión pública de los Concejos 
Distritales� Municipales o de las Juntas Ad
ministradoras Locales, en la cual los habi
tantes pueden participar directamente con el 
fi� de discutir asuntos de interés 1para la 
comunidad. 

T I T U L O  I I  

Inscripción y trámite de los mecanismos 
de participación ciudadana. 

CAPITúLO 1 
Inscripción de mecanismos 
de participación ciudadana. 

del· mandato, el: plebiscito y el Cabi-ldo abierto: Artículo 10.  Los promotores y voceros. Para 
Establece las· normas furtdamenta}ef? por las' ser promotor de un mecanismo de participa

que. se regirá la participación democrática de' cióh s_e req;uiere ser ciudadano .ei1 ej ercicio 
las organizaciones civiles. . y ·contar con el respaldo idel cinco por mH de 

La reg:ulacióri de estos mecanismos no im- los ciudadanos inscritos en el respectivo cen-
pedi.rá el d·esar.rollo de otras formas de oarti- so electoral o, por lo menos, _de una orga-
cipación ciudadana en la vida política·, nización cívica, sindical, gremial indígena o 
económica, social, cultural, uni,versitaria, comuunal del orden· .nacional, departamental, 
sindical o gremial del país ni el ej ercicio de munfoipal o local, según el caso, o de un 
otros derecb:os políticos. par.tido. o movimiento político, debiendo cum-

Artículo 29 Iniciativa popular legislativa y plir con el requisito de .la personería j urídica 
n<irmativa · ante l� Corporaciones Públicas. en' todos los casos. 
La iniciativa popular legislativa y normativa :S:n el caso de las organizaciones, partidos 
aI).te las Corporaciones Públicas es el d�re!lho o movimientos políticos, el mecanismo de par-
político de un g-rupo de ciudadanos de pre_- ticipaéión que se utilizará deberá ser aprobado 
sentár proyecto de acto legislativo Y de ley. en As�mblea, Congreso o Convención, por la 
ante el Congreso de la· República, de ordenan- máyoría de ios asistentes con derecho a voto, 
za ante las Asambleas Departamentales, de y será l.a misma Asamblea la que los elij a. 
acuerdo ante los Concejos Munkipales· o Dis- É.Íeb'erán constituirse en comité .e inscribirse 
tritai!es·y de resolución ante .las Juntas &dm:i'- como_ tales ante la Registrnduría. del Estado 
nisj;radoras Locales, según el .caso, para que CiviÍ de la correspondiente circunscripción 
sean idebatidos y posteriormente aprobados, electoral. Este comité estará integrado por 
modificados o negados por la Corporación nuéve ciudadanos, y elegirá el vocero, qriten 
Pública corr.espondiente. lo presidirá y representará . .  $i el promotor es 

Artículo 39 Referendo: Es la consulta que se la misma organización, .partido o movimiento, 
hace al puebio para que apruebe O rechace el eqmité podrá estar integrado por sus direc-
un ·proyecto de norma jurídica o derogue o no tiv�s o .  pol' las personas que éstas designen 
una norma ya vigente: . para tal efecto. 

Pal'ágrafo. El referendo puede ser na<Cional, ijn EÜ caso d.e que el mecanismo de parti-
regional o local. cipación sea pr·esentado por un grupo die 

Artículo 49 Referendo· derog·atorio; Un re- Conéejales ó de Diputados, el comité será · ferendo derogatorio · es .. el sometimiento ·de un integi:ado por cinco de ellos, en uno y otro 
acto legislativo, de una ley, de una ordenanza, caso, Ql,üenes elegirán a su vocero. Por el solo 
de un acuerdo o ·de · una re·solución local en heého de ser Concejal o Diputado se podrá ser 
alguna de sus partes· o eh su · integridad, a .. pro,mo�or. 
consideración del pueblo para que éste decid·a Artículo 1 1 . El formulario ¡1ara la inscrip'-si lo deroga 0 no. ción de mecanismos de· participación ciuda-A:rtículo 59 Re.fere:ndo• aprobatorio: Un re- dai:í.a. El fürmulario para la inscripci.ón: de ferendo aprobatorio es· el sometimiento de un - mecanismos de participa'Ción será elaborado proyecto de acto legislativo, de una ley, de por. la Registraduría del· Estado _Civil corres-una ordenanza, de. un acuerdo o de un·a reso- pondien te, de conformidad con las instruccio-lución local, de iniciativa popular que. no haya nes que sobre la materia imparta .el Consejo sido a:doptado por la Corporación !Pública Nacional Electoral, Y deberá ser ientregado correspondiente, a consideracion del pueblo grat1.litamente a quien lo solicite. pam que éste decida si lo aprueba o lo rechaza, 
total o parcialmente: En ·  ·este formulario deberá aparecer, en 

Artículo 69 Revocatoria del mandato. La lugar visible, el nún1ero de firmas que deberán 
revócatoria del mahdato es un derecho políti- sei· ·recogidas·para que los 'promotores puedan 
co, por medio del cual los cíudadanos dan l?ºr - presentar e inscribir 1el mecanismo de partici-
termin.ado el mandato que le han conf.endo pación y, la advertencia de que cualquier 

· a un Gobernador o a un Alcalde. fraude en el proceso de recolección de firmas 
será ·ca.stigado penalmente. Artículo 79 El plebiscito. ;El plebiscito �s el .Artí.culo 12. Requisitos para la inscripción pronunciamiento del pueblo convocado por el 
de mecanismos de participac'ión. Al momento Pre'sidente de la República, mediante ·el- cual . 
de 1:1 'inscripción de un mecanismo de particiapoya o r,echaza una determinada decisión del � pación, el vocero dBl comité' de promotores· Ej ecutivo. -

. debera presentar el formulario que le entregó Artículo 89 Consulta popular. La consulta - la Régistraduría del Estado Civil correspon-. populares la institución· mediante la cual, una diente, . qiligenciado con la siguiente infor-preg:unta de carácter gieneral sobre un- asunto · maei'ól1,: de trascendencia nacional; departam�ntal, . . 
- municipal_, distrital o local, es so:ni.ettcfa ;por el a} El· nomb�e co:nplet?. Y el num_ero del 

Presidente- de la Repúbllca, el Gohetnádor· o " . .  dOC!l,1.IJ.�n�o . qe ide:µt1f1cac10n de los ID.-�embros· 
el Alcálde, según el caso, a. consrdera'éi.ón :del'. � d�l ·.c;?mi_té' ·�.e P..r9-motores Y de

, 
su_ ,vo�ero, pr��

puébJb par:a que éste se pronuncie· formálmen·- . v1amenf;e _mscntos ante la Reg1straduna. 
· te ar respecto� · correspondlen te ; 
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b)  La ·exposición de motivos del mecanismo 
de participación que ·promueve!). y el resumen 
del contentdo de la misma; · 

·c) En el caso de la iniCiativa popular ante 
-una ·Corporación Pública, o de la solicitud de 
un referendo aprobatorio, el título que des
criba ·la esencia de su conterüdo, y el prey,ecto 

· de articulado ; 
d) En el caso de mecanismos de participa

ción presentados en el marco de una entidad 
territorial, un espacio en ··el que se indique 
lugar y la dirección de la iiesidel).cia de quienes 
respaldan su inscripción ; . _ 

e') ·El nombre de 'las organizaciones que 
respa:ldan el mecanismo de participación con 
la prueba de su existencia · y .copia del •aeta 
de la asamblea, congreso o convención en que 
·fue adoptada la decisión, o, en su defecto; la 
lista con el nombre, la ·firma y el número del 
·documento de id-enti'fica�ión de 'las personas . 
·que respaldan la presentación del mecá-nismo 
de participación; 

f) Eln el caso de solicitud de referendo dero- · 
gatorio, · el texto de la norma q�e se pretend.e 
derogar, ·el número que 'la 'identifica y la fecha 
de su expedición ; 

g.) Cuando la iniciativ.a sea promo;vJda 1por 
concej ales o diputa.idos, el municipio o c;lepar-
· tamento respectivo. - _ · -

Ar.tículo i3._ Redacc.i_ón de iniciativ.as :1p.o:pu
lar.es legislativas y :normativas. Toda iniciativa 
popu_lar 1-egislativa y .normativa ante µna 
·corporación Pública debe estar redac'tada .en . 
fon:r�a de -proyecto de acto legislativo, de ley, 
de ordenanza, de acuerdo o de r.·esolución · 
local,· según el caso, y· referirse a una -�sma 
ID.ª teria. 

-

· Artículo 14 . Reg:istro -de mecani.smos de 
participación; El Registrador correspondiente 
;:¡,signará un núm

.
er6 consecutivo de identifi

cación a los mecanismos de participación '.que 
.se utilizarán, con el cua1 indicará ·el orct_en en 
que éstos han sido inscritos y la f-echa de su 

. inscripción. Así mismo, llevará un registi:9 de 
todos los mecanismos de participación inscri
tos,. e informará inmediatamente del hec.ho a 
la Oorporación . •correspondiente o, en el caso 
de la revocatoria del mandato, a la persona 

. involucrada, e informará ·trimestralmente a 
fa ciudadanía, por un medio idóneo de comu- · 
nic.ación escrito, sobre los procesos de reco
lección de firmas en curso. 

Artículo 1 5 . Efocctos de la :inscripción. La 
inscripción de iniciativas populares legislati
v:;i,s .y normativas ante la Registraduria del · 
Estado Civil correspondiente, no impide q,ue la 
respectiva Corporación Pública decida -sobre · 
tales .materias en el mismo sentido o e:p. sen
tido distinto al de la iniciativa ·popular .legis- -
lativa .y normativa. Si así lo hiciere, .deberá 
·indicar expresamente si su 'decisión conc.uerda 
o contra·dice la ·iniciativa, así como los moti
vos que tuvo para ello. 

CAPITULO 2 
T.rámite 1d_e 1los mecani&mos 
de participación ciudadana. 

Artículo 16 . El ;fomñulario para el trámite 
de mecanismos de participación. El documen
to sobre el cual f:irmarán los ciudadanos que_ 
apoyan los mecanismos de participación 
popuJar deberá ser un formulario diferente.  
a aquel con el cual se efectuó la inscr.ip_ción· 
en Ja .Registraduría . .  correspqndiente y con
.tendrá -cuando menos la siguiente ·  infor.i:na� .. 
ción : 

a) ,El número -_ que fa .Registraduría del 
Estado Civil le asignó �l mecanismo de _parti- . . 
cipación ; 

b) La información .requerida .. en el formu-- · 
lario presentado para :la inscripción del meca-. 
nismo ·de participación, de conformidad :con· 
los a;rtículos 11 y 12 de .la .presente ley ; 

c) El resumen del · contenido -d�l mecanismo· 
. de ·participación y .la ;invitación a los ev:entua- . 
les ·fir.mantes a leerlo antes de apoyarlo. 

El texto del mecanismo de .participación .y· 
su r.esumen nó .podrán contener ·alustones:· 
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personales ni hacer publicidaid personal o 
comercial. 

En el. caso de· las firmas que se recolecten 
por correo, según lo previsto •en el articulo 19  
de esta ley, el  documento en que se firme 
deberá contener -la información -exig�da en el 
presente artículo. 

Los promotores deberán anexar además el 
texto completo del ·articulado correspondiente 
y las razones que lo •hacen conveni-ente para 
que el ciudadano que desee conocer el pro
yecto completo tenga la posibilidad de -hacerlo. 
'Si se trata de una solicitud de referendo dero
gatorio, se anexará ei texto de la -norma en · 
cuestión. 

Artículo 17. Revisión ·de 'la iniciativa popular 
legisl_ativa y normativa .p9r la jurisdicción · 
cont�ncfoso-administi·a'tJva. Una vez inscrita, 
una fri.iciativa popu1a;r 'legislativa y ·normativa . 
de cal'ácter nacional, será remitida a '1a ·Sala · 
de Consulta y ·Serv_ici_o ·óivil del Consejo de · 
·Estado, para que ·revise _qU'e la _propuesta sea · 
clara y cumpla con tos -requisitos exigidos en 
esta ley, verificando ·que :el resumen •explica
tivo :de la esencia de( proyecto corr.esponcla a 
su contenido. 

:Si ,el Consej o de Estacda · encuentra que la 
iniciativa· no es clara o carece de un.idad de 
materia, celebrará una audiencia c·on los pro- · 
motores para sugerir las .modificaciones nece
sarias. Si no cumple con los requisitos seña
lados en los artículos 12 y 16 de -esta ley, o es 
contraria a la Constitución, lo advertirá·  en 
un concepto público y motivado. Podrá tam- · · 
bién :emitir un concepto sobre la -constitucio
naiidad del proyecto .en caso de que así lo 
soliciten los promotor.es. 

Si el texto de -la -inictativa popular es de 
carácter legal pero ha sido presentado como 
proyecto de acto l_egislativ0, el Consej o d:e 
Estado podrá sugerir que se presente como 
iniciativa de proyecto de ley. 

Si el Consej o de Estad:o no ha rendido con
cepto dentro de los 20 días siguientes a -la 
recepción de la iniciativa, podrá iniciarse el 
proceso de recolección de firmas. 

· 
·Si se trata de iniciativas die ordenanza, d e  

acuerdo o d e  resolución local, el trámite an
terior se surtirá de igual forma· ante el Tri
bunal de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa competente. . 

Artículo 18. Plazo pará la recolección de 
apoyos . . Inscrito el mecanismo de participa
ción ánte la Registraduría del Estado Civil 
correspondiente, el Registrador del Estado 
Civil dispondr¡l . de quince · ( 15 )  días para la 
elaboración y entrega de los formularios a los 
promotores, éstos contarán, desde ese· momen
to, con seis ('6) meses para la recolección d·e 
las firmas de quienes apoyan el mecanismo 
.de participación. 

Este plazo podrá ser prorrogado, ·en caso de 
·fuerza mayor, en la fo

.
rma y por el tiempo 

· .que señale · el Co�isej o Nacional Electoral. 
Articulo 19 . . Suscripción de apoyos. /Para 

consignar su apoyo a un mecanismo :de parti- . 
·cipación, el ciudadano deberá escribir· en- el 
fo.rmulario,:de su puño y letra, la fecha. en que 
:nnna, su nombre, ·el número ·de su documento 
de identificación, el lugar y la dirección :de su 
·residencia, todo esto en forma •completa y 
·leg�ble, y su firma. Si la persona no supiere 
escribir imprimirá su huella dactilar a con
tinuación del que firme a su ruego. Si hubiere ·  
firmas repetidas, se  tendrá por válida la que 

:tenga -la 'fecha más r·eciente. 
·En .el caso de iniciativas promovidas por 

· con.cejales o ·diputados, se escribirá el nombre 
:del municipio o diepartarhento,•en el que ej.er
cen ·dicha representación. 

· Serán anulados por la Registraduría d·e la 
Circim.scrJpción Electoral correspondienté los 
respaldos suscritos eri documentos que no 
.éumplan los requisitos señalados en el artículo 
116, al igual que aquellos que :incurran en algu
na de ·las siguientes r·azones, las cual1es de
:ber.an ser cert�ficadas por escrito : 

·1 . :Fecha, nombre o número de la cédula de
�ciudadanía. ilegibles .o no identificabres. 
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2 .  Firma con datos incompletos, falsos o 
erróneos . .  

3 . Firmas de la misma mano. 
4 .  Firma no manuscrita. 
5 .  No inscrito en el censo electoral corres

pondiente. 
Parágrafo. Tratándose de un mecanismo de 

.p'articipación ciudadana en el ámbito de las 
entidades territoriales, será causal de nulidad 
del respaldo no ser residente en 'la respectiva 
entidad territorial. 

Artículo 20. Recolección · de a¡Joyos por 
_correo. Los respaldos ta-mbién podrán S'er :re
mitidos ·.por correo, debiendo fa .persona .que 
desee apoyar el mecanismo de participación 
.consign'ar .1a in'f01,mación •reqüerida .y firmar 
·en ·1a forma ·prevista en ·el -ar.ticulo a1'itetior. 
iEl documento 'donde iüime -podrá ser un 1ior-
1mulario, ,una •copia del 'mismo o un diórmato 
donde aparezca la .información ,exig�da en el 
-artículo 16 . .>El ·Estado asumirá los costos . del 
envío de 'los formularios ;fürimados. 
. Artículo-''21. Desistimiento. Por ·decisión de 
l'a mitad •m_ás ·uno de 'lo:s miempros del ;comité 
;de .p:uomoto'lles, ·éstos ,poclrán desistir ,del me
canismo ·de .pa;rticipación ·ante.s del .venci
miento deLplazo para ila 'recolección ·de· los 
apoyos. Decisión que ;d.ebe ser :present:;i,da ;por 
esc1•ito, m@tivada y_ ·IJersona'IPlente al Regis
'trador correspondiente, j unto con todas · las 
-fir.mas recogidas llai.s:ta :el •momento. 

Dentro ·dél ines siguiente a :ia presentac.ión 
del '.de.sistímiento, la Registraduría efeétÚará. 
el conteo, ··hal'á pi."iblico ·el número de •firmas 
recogida,s y señalará el ·plazo •para que -cual
quier ciudapano, concej'al o diputado que lo 
desee integre un nuevo -comité de promotores. 
Este. dispond�·á, para completar el número' de 
apoyos requerido, de lo que Testaba del plazo, 
contado a partir del moinento en que el nuevo 
comité se haya, inscrito ante-. el Registrador 
del Elsta<;Io Civil correspondiente y reci!ba · los 
formularios respectivos. 

Los documentos ent.regados por los · que de
sistieron rcpos:arán en la Registraduría. Para 
la continuación del proceso de recolección de 
apoyos los nuevos promotores iiecilbirán otros 
formularios en los que, además de la ·tnfor
mación contenida en los anteriores, se indi
que el nombre de los integrantes del nuevo 
comité de promotores, y el número to.tal de 

. apoyos recogidos hasta el momento. 
Artícuio 22. -Enti-eg;a de los formularios a la 

·RegistJ:aduría. Antes de vencerse el plazo de 
seis meises, los promotores presentarán · los 
formularios debidamente diligenciados, al Re
gistrador del Estado Civil correspondieü.te. 
. .  Vencido el plazo sin que se haya logrado 
completar el número de �poyos requeri<;Ios, el 
mecanismo de participación será arcihivada. 

:Si el �úmero mínimo de firmas requerido no 
se ·ha cumplido y aún no ha vencido ei ·plazo 
para la re-colección de 'firma.is podrá co:nti
nuarse con . el proceso por el período que· 

. falte y un mes más. Vencido · este pla�m; las 
·firmas adicionales serán entregadas para. que 
la ·Regis·traduría expida un nuevo certificado. 

Artículo. 23. ·Verificación de la Rcgistradu
ría. ;El Régistrador 'Naéional del Estado Óivil 
señalará el procedimiento que deba seguirse 
para )a VE'.l'ificaciéÍn de la autenticidad ·de los 
·respaldos y pO'd·rá adoptar técnicas de mues
tr·eo cien,tíficamente sustentadas, previa apro
:bación de. la;s mismars por .el Consejo .Nacional 
Electoral. 
· -Artículo 24. 'Certificación de la ·Registradu
ría. En el término de un mes, contado a 

. ,partir de 'la; fecha d e  la ;entrega de :los fürmu:... 
larios ·por los .promotores y hechas las veri
ficacim;ies de · ley, el respectivo Registrador 
del Estado •Civil certHi.cará el número total 
de respaldos consignados, el número: de 1res
:paldos Vá:licl01S Y irnlos y, finalmente, si. se IJ:la · 
cumplido o -no con los .requisitos constitlicio
nailes y legales ·exigidos para el apoyo del 
,mecanisnio ·de participaéión . 

Artículo 2 5 .· rDesti-ucción · de los 'foumula1·ios. 
·una ve� que 1la Registraduría correspondiente 
;_paya ;expedido el certi.fi�ado a que se .refiere 
el a;r,tículo a:nterior, :com:;ervará 'los foimularios 
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por veinte (2(}) dlas. Durante ese término, 
los promotores podrán ihter1)oner ante la 

· jurisdicción contencioso-adníinistrativá las 
acciones a que haya lugar cuando, por la anu.-
lación de firmas, no se hubiere obtenido el 
apoyo- requerido. -

· 

Cuando se haya internuesto alguna acción 
contra la decisión de ia RegiStraduría, · los 
for1�ularios deberán c.onservaise mientras 

- ésta se resuelve. 
Parágrafo. Vencido el término o resueltas 

· -Ja.s aJCciones, lós -materiales quedarán a 'dhspo
·sición del Fondo Rotatorio de · la Regístra
duría. 

Artículo 26. Recolección de fhinas en el'lti- ·_ 
dades territoriales. Cuando se realicen pro-

- cesos de participación ciudada1na en el ámbito 
de las entidades terrjtoriale.s o de las comunas, 
.corregimientos o localidades, sólo podrán con
signar su apoyo quienes residan en la res
pectiva entidad territorial, comuna, · corregí
. miento ó localidad además de estar inscritos 
e]Il. el correspondiente censo electoral. 

Artíeulo 2'i . Imposibilida d  de retirar la fir
. .. ma . . Los firmantes 1,1.0 _ podrán . ret�rai· su 
. firma, ·ni aún en el caso de desistimiento de 

los promotores . Tampoc_o podrán hace·rlo los 
promotores que desistan del mecanfsmo de 

_ participación. · · 
Artículo 28. Ce1·tificaci.ó11. La organización·_ ·electoral c ertificará, · para tocios los efectos · - )egaie�. �l cmnplimiento de _ los fequis�tüs· �xi

gidos �a la realización de lo8 mecanismos -
- :" & participación ciudadaña·. · · - · -

'' � • • • < ' • .. - ' • • • 

. ... . .;, _ ... . 
' .... - ' 

.. . � 
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como la di.rección de su domicilio y la d.e Jos 
promotores, ante la Secretaría de una de las _  
Cámarms del Congreso d e  la República o de ]a 
CorporaJCió1) Públiea respectiva, según el caso. 

El nombre de la.iniciativa, el de sus promo
tores y vocero, a.si como el texto diel proyecto 
de articulado y su exposición de- - motivos, 
delberán ser divulgados en la publicación ofi
cial de la correspondiente corporación. 

Artículo 32. Reglas pam el tr�mite td!e iini
ciativas populares l�islativas y norou1ativas . 
ante las corporaciones· públicas. Para . garan- ' 
tizar la eficacia de la participación ciudad�.- . 
na durante el· trámite de la iniciativa p-opriliar -
legislativa - .y ·normativa- en la c-orpora.ción -_ 
respect�va, se respetarán las siguientes reglas : 

1 .  La iniciativa popular será estudiada de - -
. conformidad . con lo estaJblecido eü. el regla- -
mento ·de ]a corporación respectiva y s·e apU- : 
caran las disposiciones _ establecidas én · el . 
artículo 163 de la Constitución Politica para 
los proyectos que hayán. sido obj eto de maní- . 
festación de urgencia. 
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mismo congreso incorpo:ce a la ley. El refe
rendo sera presentado o.t. manera que les elec
tores puedan escoger 1ib1 emente en el temario 
o articulado que votan positivamente y que 
votan negativam ente. 
· . La aprobación de reic·nnas a la Constitu
ción por vía de Teferendo requiere del voto 

- afil'mativo de más de la -mitad de los sufra- .
gante5 y que el númei:o de éstos exceda · de 
la- cuarta parte del tot¡;_l de ciudadanos que . 
integran el censo electoral. . 

Artículo 35. Convoeat01-:ia del referendo. Ex
.pedidas . la;s certificacio;:i.es por . la · Registra
'duría del · Estado- Civil C".YlTespondiente, sobre 
el número de apoyos l'.t.-querido , así. c.Jmo· el 
fallo- de la Corte Con.s:itución, el Gobierno 
Nacional,- departamentai;. 1Ustrital, .municipal 
o local- correspondiente, convocará el refe
rendo -mediante decreto,-.en el término -de' ocho 
días, .y adoptará las deü1ás disposiciollles ne
cesari.a5 para su ej ecución. 

CAPJlTL LO 2 
M.ateria. lille fos referendos .. En el caso de la iniciativa popular de acto 

legislativo presentada por el 20% de los con-
cej ale\5 o diputados del paíS -se aplicara el . Articulo 36. Matel(,ias que pueden se1· objeto 
trámite previsto- en el- artículo 375 de la ·Con�'- de refe!l"endos. Puedei.1. t er objeto de referén;.. 
titución�-

· 
dos ·los proyectos de a do - legislativo, de ley, -

- 2 .  · Et vocero debera ser -convocado a todas · " de ordenanza, de acuerd::> o de resolución local 
las sesiones en que se tramite el- proyecto . que sean de la competencia de lá corp.)rac;ión 

·. y ser oído en todas- las etapas del ·trámi.te: · · 
pública de la respectiva circuruscripción elec-

3 .  El vocero podrá ·apelar · a1ite ·la plenaria · toral de conformidad c::>n lo dispuesto eú el 
cuando ffi comisión respectiva sé hayá pro- : artículo 3-0 .,de esta .ley. - -
nunciad.o·· en· contra -de· la irí-idativa�· poprilar. , - ·Para -·ef-ectos del· refei:en.do derogatorio _-son 
· :Artículo ·34� se·· acumulá : al articuló --35 . ·  y · _ leyes -.las ·expe9-idas por ei -congreso y los· ·de-

·pasa a ser artículo ·33_. · · · - - cretes -que dicte el Presidente de. la RepÚibÜca 
en· ejercicio de �acultádes extraordina1ias -que -

T I  T U  L·O -. 'l v - '. - ésté>-te· 'haya confe.rido-; - _  son- ordenanzas las 
. - · · :· .. .  · ·. - · '  · · ' � · cexpedid'as" por las asambleais ·depaPtamentales -

· JI)«>- los re"ferendos;. - :.. .-. Y' 1ós -:decretos que dicte-- el ·:gobernador - ·con _ -· ·  · '- · · 'fuerza:de ordenanza ; son -acu-erdos.:los- e�p�- - � .  
· ·:·- 'ArtiCulo "29: Respaldo de las iniciath,as · - · . .. IG.APVNJLO . 1 - - ·  · : . .. :�- -- - ··didos--·_por.·los - con�ej'os municipales 'Y-- lqs �de.:. . - · . . . 
· populares -Iegi�latfoas y rioririativas. Pa.ra ·que · · - · :R;tEspafüillo ;para · iai convocatoria. ! _.. - .. _ . - cret·o.s. .qút- dicten -los ·alcaldes ·con .fuerza; de . . . 

. . - una- iniciativa popular-de actó legislativo, de · · ltlfe. un-- referendo. · . -- . ; · é .. _acuerdo; -y soti-resoluc-iones;. l.as:-expedidais -por .. 
. - - .. · l�y, de oi"dénanza, de .acuerdo ó de res-Olueión - . . . -. , • - · -·_ _ . . . . �1as- Juntas administrarloras local!és·:y•Jas. reso- , _ 
· · looál . sea 'presentá.dá arite fa respectiva . corpo- Artículo· 33.'-Respa1do'.·-P.ara 'la. c01n,1aca.t<m1rña.. : · . .  : 1ucion.es - que· dicte . . el;·aJca,lde -local; . ·todos de -
: · >' ::ración :pública; deberá · contar .. eón -el ·respa.ldo '. .un. núi;nero - de·- ciudadanos". no:- ménor-:-a1 dtez ¡ ,· .. - éo'níoimidad -c·on-·las iacultades: extl'aord1na.,.· .  _ .. 
_ ': "de __ pór: 10· ·mérios el cinco 'por Ciento (5%) de · �por cierit? ' del . censO' eleGtor�r nacional; ' de- ,' - - . ri-a;s;_ otÓrgadas - para taJ -_evento. · , . · _ .,. · .. : lós- -ciudadano:S inserí tós 

··en: -el censo •eléctOral - partamental, , municipal-, _di!stritaJ . o� local,? se- :: . .  " -Articulo · 37 , . RHe1:endos _ .derogatox-ios -: de--'· coriespondierite. · gún ·el :caso; podrá solicttar ante .el Registra.d�r · · � Ciertos :-actos legislat.!'li'_O�.· Deberáiri.·.somet'eí:se a , 
� :Cuando 1asiriici'a.tivas populares 1€gislativas - -del Estado Civil correspondiente la- convoca.to- · · : .. refei:endo las- reforU:1ªs_. c9�titucionalcs apro:-
Y norihativru;; . promovidas por . concejales o ·  ria d e  un ·refereru:lo para . la aprobac-ión- de un .. : badillS :por --el Cong1'eso - cuandó,··�e - tefieran - a , 

, · diputados sean de ley, requerirán ldé un -res'- · - .proyecto d e  acto , legislativo, .de · =foy, de· ·orae.:. · · -lo\S: derechos . rec0nocid�· én - el, Gapítulo l det : > ¡jaldo del treinta _por � ciento (30o/ó) . de: -los: nanza, _ de acuerdo o- :de ·resofücion· loc¡ü de . · :Título n· y. a su..<;. .gaJJantía.s a los· procedimien:• : - · '  .. c-Oncejales_ ff diputadás del país y las . dé -acto· inicia��va ·popul�r que ·sea ?e�ado-.-por- -la .cor- : tos de:·patticipaciÓil' popt{Iár, . o  at congreso, _ legislativo con· ei del veinte por Ciento (20%) : · poramon, re.spect1va.o · vei1.c1do el plazo de ·c1ue · ·st -ai.si- lo .solicita; - dentl'O' de . ios -.·sei.:r meses 
·.de · los .mismos. · trata_ el - articulo 163 de la Constitución Poli- : · · siguientes a. lá promulgación .. del acto -legisla.:. . 
- . Artículo 30. Materias que pueden ser . objeto : tica, o solicitar Ja . derogatoria total o parcial . · . . · tivo, --un cinco ;p�r ciento .de -los - ciudadanos -

. - -de iniciativa. pGpufar legislativa y normativa.
· · de actos legislativos, leyes,- ordenarn;mc; .a1cuer- . - . que integren el ceiiso� flectorál. . 

: --- ante . las corpo1·aciones públicas� Sólo pueden dos o _resoluciones . locales. . 
. . . -Articulo 38. De · clli!arnillo no"hay-·iug·ar a- re- . . - \ser- materia. de iniciativa popula-r -·legislativa ParagTafo. En :  el caso del referendo .ap'ICo- · .. ferenirlios. CJ.erogatoi.fos.: si ·antes de- la fe.cha - . . .  y normativa ante las corporac�ones públicas; 'b�torio, los pwm9tores ,di�pondran- de otros .. - señalada ·para. la votación de'� un- .. referendo 

. - aquellas que sean de la competencia de la seis meses para completar un número de .tes.-. -par.a derogar un a\!tO legislativo, -una ley, .una 
respectiva corporación. 

--
. . Paldos no menor al 10% deL censo electoral. - · ordenainza un acuerdo local 0 una -resolución . 

- No se p_odrán presentar iniciativas popula- - - de la circunscripciqn respectiva. 10cul; la c�rporación ir�pectiva · lo.-·der-Oga., no 
: · res legislativas Y normativas ante el GongTeso,_ - Si dicho' rnspaldo ya !hubiere· sid'o- álcail)zaoo ha:b1·á lugar a la celebrac:i.ón·-del refe1·endo . 
. 'ias a;sambleais, los concej os o Ías junt:as - ad- para la presentación de la iniciativa -legisla-

- .  ministradoras locale5, sobre ias siguientes ti va y normativa, a la corporación pública, ]os 
in3íterias : · promotores podrán ¡;olicitar la convocatoria 

CAPITULO 3 
. La campa:ifüil rfüe] refere1ido. 

- · . l .  Las que sean de iniciativa exclusiva del _ del referendo &in más requi1sit6s pero; de pre-
: Gobierno, · de los gobernadores o de 16,s alcal- - sentarse otra.s iniciativas -·cbmplementaria� o' Articulo :39.  Peri!ll-«fo·- ¡¡¡;ara;. la reco!e ccióu de · :des, s�gún 1o establecido en los artículos 154, contradictortais sobre la mi�ma mate1·fa;según:' - : apoyos. Insc1ita üna, soiicitud de: _·referendo, 

-300, 313, 315, 322 Y 336 de la Consititución. lo dispuesto en el artícüló 39 de· esta .]ey;'¡}o- - 1a0 otganización electoral fijará ·Un: ·plazo de 
Política Y en el artículo 106 del Códig·o de. ·drán· continuar el proceso de recoleccJióri. de : - un.mes paralá' insc1ipcilón de oti:as"iniciat:ivas 

· ·Régimen Municipal o en las ·normas que -10 aifoyos · pO.r 'ef tfefupó señalado. - - · · - · · · 'legislativas . y normati\'as sobre- lm misma ma-
modifiquen. ' 

_ En tal - e�, podrán emplear el mismo for-· . -teria,.-'ISea.n 'éstas · comp]ementarias .. ·o contra-
2 .  Presup_uestales, fiscales o tr�butarias. · - - mulario, - . sur'�ir eL mismo· procedimiento ·y - - dictorias de la, primera. Transcurrido diciJ.Q 
3 .  Rélaciones. internacionales: ; cumplir coii las condlciones exigidás - par-a -la.' · plazo; -se. 'inicia el "de seis ,meses ':para: fa reco-
1f. Concesión . de amnistías Ó indu.itos. - recolección cíe· Ia8 ·firma•s ;en '.apoyo a; Já: ·ini- - . - lección- ·cte·- las firrr,-_as · adicionales·:,de· Jos tiu.:. 
5 .- Preserva.ción y ·restablecimiento del or.- ciativa original, que nó hübiere sido aproibádo · dadanos. · Ningún ,ci 101Qiadano �·podrá suscribir . 

· den público� . · . por la - corporacióú correspondiente, o a ero-·- · · su- apoyo a más de .u.11a. miciativá. . 
' Artículo 31 .  Pres·entacióll. y publicación ·de- gatoria total ·o parcial' de leyes, ordenanzas, - ' Será .sometida a-.rnferendo la-inidativ� pre� 
las illiciativas- p_opulares legisia:tivas y norma- acuerdos o acuerdos locales: - - -. · · :· · 'Sentada : al · Registrador _ del Estado Civil - co-

, . tivas_ ante fas corporaciones· públicas� Una vez . ·. Artículo 34. Referendo . constitddona:l. A - rtespon'd.iente;· dentro id!.el . término -:antes : se
' certificado por la Registraduría del · Estado- · iniciativa del Gobierno o de un grupó de ciu- · · - · ñaiado� ·-que, según -certificaición'- ,del mismo 

. " .- Civil -coáe�pohdiente, el climp�imiento· de los- · . dadanos' n o  menor al 5%:· der cen¿;'o 'élec:toral,. . · :· ;Registra:dol', -haya rewgido " el ·mayor· número. · 
. · requisitos de .una iniciátiva legi¡;¡fativ'a y· nor- el Congreso; mediante - ley que �reqlHe-i..re ' la ,. de ·-apoyos - válidos; · ·s�mpre .. -y"·: cuando :este 
: · · mativa:, exigidos por esta ley·; su vocero, p::t·e- ·  : ·:ápi:óbac.ión 1de'fa· mayoría ·de . los ntlel'¡íl.biro1:i de- - · ·  lTúmero .:sea al · menes igU.aL·aJ•,e;xigHio : en - Ia , -. � -�- :sentará di�hcy 'certifiéado· éon el ºproyecto de ·ambas· Cámaras podi:á someter 'a-refererrda un: .' :presente ley, Y· sus .pr.Gmotm:es'll.arán c¡i;mpañ_� -.. -

- articulado· y !a exposición de motivos, a.sí · proyecto de ·reforma constitucional . que el poi' :el '!SI'". - . .  -
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Los promotores de, las otras iniciativas po- , j urisdicción contenCioso-administrativa com-· 
drán ·-hacer campañ a por el "SI'� o por el ·peten te, en el caso de referendos normativos 
'.'NO'�. y gozarán de los beneficios especiales departamentales, diistritales, municipales o 
de que tratan los artículos siguientes, si la locales , previamente revisarán la constitucio-
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éste determine, los gobernadores · y '-alcaldes; 
podrán convocú consulta3 para que el pueblo. 
decida sobre asuntos depa,rtarp.entales, mmli
cipales , distritales o locales. 

iniciativa que promueven iograse, cuando . nalidad del texto sometido a referendo. La 
menos, -el apoyo del cinco . por ciento de los Corte Constitucional o el tribunal contencioso 
ciudadanos que conformen el respectivo censo · administrativo competente según el caso; se 

._ . electoral, ' .  según - certificación del respectivo pronunciarán después de un período de fij a-

Artículo_ 53. Forma del te:xto que se so:m.e
terá a votación. La.s preguntas que se ;forn\u
len al pueblo estarán redactadas · en forma 
clara, de tal m an era. que puedan contestarse · 

. �' 

Registrador. · ción en .lista de diez -días, para que cualquier 
Parágrafo. No serán admitidas- nuevas ini- ciudadano . impugne o coadyuve la constitu-

ciativas sobre la misma materia antes de que :cionalidad. dé la iniciativa y el Ministerio 
el proceso -del referendo haya culminacto , en . .  Público rindá .su .concepto . . . . 
todas .sus partes, 

· 
Artículo . .  46 . . Mayorías. En todo referendo; 

. Ar.tículo 40. Fecha -para la realización del el pueblo tomará decisiones obligatorias por 
referendo. ,El referendo deberá realizarse den- . medio de la. mítad más uno de los votantes , 
tro de los seis meses siguientes a la presenta- siemp:r:e y cuaná.o haya participado una cuar-

·con un "SI" o un "NO". · 

No podrán ser objeto de consulta popül&r 
proyectos de articulado, ni tampoco la . con-

. vocatoria a una asamblea con.stitnyeúte, · salvo 
cuando se vaya a reformar la Cons'Gituclón. 
según el procedimiento ostaiblecido · en el ·ár
tículo 376 de la Constituc ión Polítlca y en e�ta. 
ley. · - -

ción de la. .solicitud. : ta parte. · de los ciudadanos que componen -el 
. Cuando se trate de un referendo de carácter c enso electoral de · 1a re&pectiva circunscrip- Artículo 54·. Concepto previo para la -reafüza-

. 
1 · 1 1 cio' n  electoi:.al.· 

· · · cióll . de una consulta po-)ular. En la consulta. nacional, · departamenta , municipal 0 oca , popular de carácter · na;::ional, el texto que la votación no :podrá coincidir . con ningún 
S" Amretti1?duaslo a4. l7r . .  eof

e
e

c
r
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e
sniod' no.Prº .. a
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rl�•·enho1a·myaªn
s se sometera a la decisié n del pueblo, acom-otro . -ac·to ·electornl. No podrá acumularse la ., . • 

votrucióri de más de tres referendos para la sido derogadas o aprobadas mediante refe- pañado de una j ustifica :::ión de la consulta y 
misma fecha. rendo no podrán ser o)?j eto de decisión dentro de º un informe sobre ia fecha de su realiza.-

A t. 1 41 F" 1· 
. . l 1 · - de los dos a.n- "" sigu1· e· n' tes, salvo · por. dec1·s1·o· n  ción, .será enviado por el Presidente de -la :aec-

La.sréi���ña·s ��mt����1��s c;ro�=s�:��ª�1::� de la mayoría�bsoluta de los miembros d� la pública ª1 Senado ·para que, ·dentro de los 
ticipación ·ciud::¡;dana reglamentados en la.pre- respect.iva corporaciói1. Pasado -ese término se veinte · días siguientes, emita . C?J:lCepto fa-'({)(- . 
sente 'ley, y - que culminen con · una _ votación, aplicarán las mayorías ordinarias. 

· rable. Por decisión d e  mayoría de sus miem-
f. 1· · l 12 d 1 h d 1 a· t · Cua11·do se .tra·te ae· referendoi; aprobator1· os· bros, el Senado podrá pr ')rrogar éste pfizG en 1:i1a izaran:a. as . e a noci e e ia an e- - · diez dírus más . · · · ' · · rior al señalado -por la misma. o derogatorios de carácter nacional no podrá 

. 
_ solicitarse - referendo - .sobre el mismo asunto . - � · Emitido . el conc'epto_ favorabl e .  del-' Sena!io, 

. .. , . . CAPITULO .4 sino hasta pasados dos años: 
· · el texto de la consulta n acional ��ierá·- .envhd.o-

· ·: V-0tación:del referendó y adopción Artículo 48. Nombre y enc_abezamientó ·dtna : inmediatamente p or el Presidente .de:la Repu'i-
de la decisión. . €liecisión. La decisión adoptada en referendo blica a la Corte Corustitucional; · para· - que 

· · . . . · - se denominará acto legislativo, ley, ordenanza, · � dentro de los 15 dia.s si�uientes .. se promh·1'Uie 
: Artículo 42 . . Contenido -de la tarjeta electo- · acuerdo, o -resolución l0cal, según ·corresponda . •s9bre . ·su co:nstitucioilalidad · y.,- legalid:ad;. >.rle � 

· iraió El . Registrador . del Estado •· Civil corres- · - a materiá.s de -competencia del Congreso· de· la. · conformidad con lo ·sein.J&do < en el .. inciso'.se
pondiente;- . di,señará la .tarj eta -electoral que .. República, de ·las. asambleas ·aepártamentales · · · g�ndo del �rtículo 51 de 8iSta-1ey,;·Ebpwced�-- . , 

. . será 'usaida -en· ·la votación. de - reJerendos l_a; · · o  de· los concejos municipales; distrit:ües - o · de·· · ,miento aplicable . en este caso .-sera; el1t·estab�e� . -
� . . " ... : : CUal. -deperá;:cpor lo menos; - conten er: ' -.- - . .  '_ . las j untas -a.dmiÍJ.istradoras· Jocales;, y así- se · "CidO: para·. los decretos legislativos: : :·, '  . 

· · , . _ . ,· � L - ·-La pr_egup:ta:-.·solbre si el ciudadano ratifi- . . éncabezará. eL textO ,?-Pr.obado. · - · ·  ··· . ,  - - - . .  ' · · .- El ·gobernador · o el - alcalcÍ.é ' sólici-ta:r·á a.·, 1a, · ·  
· , .. � . · ca o.-. deroga ínte_gramente· la norma · qu e  : se sr s.e .trata··,dé--úna . ley· o de.: un acto. legisla- . .- - ··asamblea, al concej o o a la · junta' ."admhtft.s:.. · 

· . ·. . .. -: . sómew�'ª" r�fe:rendo . . ·: .. · . . _. , . .. . . . - . _ . tívo aprobado mectian:t,e referendq� - el enQabe- · _; tí-i:tdora -local, un concepto· sob're· larc«:invenie:rtt- · · · · 
, . :. '. · : · · · 2-; .. Qasillas.' p_ara-él SI,. para-· el NQ y. para" el · · zamiento deberá , -S�l� , .el-- -siguiente. ·según ·el '  · · · cia ·de .la corisu-lta aé: ·c::arácter:..depattíariíéátal,; . 
... : < · . e -:  votp �P. .blan.co. _ .  · caso : .. · --. . . · · -

.' - . · . .  · _ · municipal o local en- lo'.s -mism.os- térmil1B:s- y- · · · 
. · ._ , · . 3. ·  :_El . (M;-ticµlado sometido:. a .:re:fer.endo;_ · ·. ."El Congreso ele C9_lombia . .  de.creta'.': o .. "El : .. : con . los mismos ' reqúisitos ·de � --1a · ;-co1i.sulita. . ( , � Artlcl;l.le. 4.3.:La tarj�ta electo1·a;I _p�r.a: el. re.- pueblo de ColO:mbia ·decreta": . -- · · · · ;. -- - · · · : -rfacioriáL -si éste fuere de-Sfavoi'áibre:. efogooer.:. -. .  f_ereµ.do- constituciimal. .  La tarj eta para_ la Artículo :49., 'PromqJg·ación de - .actos .·Iegis- · :. · nadór: 0 él álcalde no ·p:Jdra édhvocái:.-•ia.,.can-- -·J votación '.del referendo . con.stitucio.n.al deb�rá · lativos, leyes; '"Ordenan�asi acuerdos -aprobados ;_ sulta; El' texto de ·ia CünSUlta :Se' remitirá: ai 

� . , .· . . · - ser, ºelaborada de . tal forma que; además del . o .  resolu.ciones· lO(Jales . . aprobacJ()s .. en- refer�n� ..... ·tribuna[. . contendoso..:actmini:strativo!" conlfpe:.. . -. � oont.enido · indicado en .el. artículo antérior, · ·-. dos. Aprobado .un referendo; eL ·Presidente:-de- ,  - -tente para que se · pronunc1é "deliti'0 ae ·to.s- -15 . .. 
. , . � � pres�htá:o'3. ·. los. ciudadanos la posibilidad · de·  . 1a Rep{tbliéa, el gob_er-nador o· el alcalde; según - -� dfas · sigtiieü tes -sobre ; s·u: , coii.Stitücl0na1Ü:fai.Ci; . . . _ '.- :  es�oger �librem�nte el articulado_ que aprue- · · el caso, ,sanci9nará· la- norma y_ dispondrá . -su · . . en los· mísmos térmínós previstos :én .éVii'i'�i�-0 -

• o . ' ,"• 

··. · . . ban · y. ·el articulado que rechazan,:-1 mediante . ' promulgación -en eHérnlino .de· ocho· días, .con- · anteríor. · - ·· · . : . . . 
: _ éasillas para , emitir el . voto a. favor: o en eón- . · tactos · a· .partir de Ja _decl_aración de ·  los resul• Artículo 55: Fecha pa.ra "fa te'aliz'�Ciói). de' fa .. . . tra .de ·cada uno de los artículos cuando · el .tados _por parte de -la Registraduría del Estádo · · ·:éoitsulta populár. La votácíón� aé«.I:i- ;coiis-tÜta · . elector. no .vote el proyecto en ·bloque. En todo · Civil correspondiente, so pena de -incuri:ir · en - popular nacional se reáiizá.:r:á: c:leií:tro � cfa"los -caro, ·habrá. una casilla para que . vote el pro- - - causal de mfl,la conduéta. 

. -
· cuarto mesés siguientes a la fe�ha'. del ·pi.·oi�Ü�-yéct� en bloque. si así lo desea . . ' · · · Artículo" 50. ·vigenci¡:t de la decisión. -io·s ac- · · ciamieil:tó del 1Senado de la· Republica� ;o :ael . · : · Artículo·44. Suspensión de la votación de los tos. legislativos, las ley.es, las ordenanzas, 'los- vencimiento del plazo ·indicado para: ·eiló-{ ·.En ·.Jt"efe1•endos durante los estados de e:xcepción. acuerdos y las resoluciones lecales;-- entrarán ·' · é1 caso dé lai.s· consultas ÍJepuláre's éélebriv.Gas - El Presidente de la República, cori la- fil'rna de en vigencia a partir del momento de la pu- . en el marco de la8 eilGidades · teirifofiaieá y tódo.�( sus· ministros, mediante decreto -Iegis- 1blicación a menos que en la misma· se · esta- � . en las comunas, corregimíentos y loca1itla-des� 

· · Iativo y .  por; motivos · de orden - púb1ico podrá · biezca otra feclha. 
· 

el término será de dos meses. · ' · 
· · suspender la r.eali�ación de la votaición de un . Le: publicación deberá hacerse a los ocho · , Artículo 56, Decisión· del p1í�blo, ·La decisión . réferendo durante la vigencia· de . cualquiera días siguientes a fa aprobación de · 1os re:Sul-

de los estados de excepción, siempre que las tactos por la organización electoral en . el tomada po:r el pue:blo en la cón$ulta, .. s•erá 
causas que la motiven tengan .relación directa "Diario Oficfal" o en la publicación oficial de obligatoria. S e  entenderá que .ha ha6ido- -iina 

· · eón 1el tema del referendo o se observe · un la · respectiva corporación y de no realizarse, decisión obliga tona d el pueblo, · cúande · 1la. 
ambiente de intimidación · para los · votantes. se entenderá surt.ida una vez vencido dicho _pregunta que le ha sido sometid·a ha obtenido 
Dentro ele lo� tres días siguientes a la expe- t�rminÓ, configurandose para el funcionario el voto afirmativo_ de 1ª . mitad - más · un:B- de 
dfoión del decreto el Presidente de la Repú- - r,eticente 1ma causal de·  mala :conducta. . los sufra.gios válidps, :s! empre Y · cua,ndo fütya. 
blica presentará un informe m:otivado al Con- - - participado no menas tj.e la tercera parte· de 
.greso ·de la -República sobre las razones que T 1 T u  L 0 V los electores que componen el respectivo ce�tso 
determinaron la suspensi ón. · Si éste no estu- electoral. 

" - viere · sesionando podrá . hacerlo dentro del .-. - -.· La consult� .popular. .Ar.tícule 57. Efectos 'ele consulta. -Gua;nde el 
· · mismo término. - · · pueblo haya adoptado. µna decisión ·. obliga-. _ El Gobiei·no enviará a- la Corte Constitucio- ··. Artículo. �5 1 .  .Co_nsulta popular nacional. · El toria, 1el órgano· correspondiente deberá.a·clep-

nal al -día .. siguiente de su expedición el -de- · Presidente .de la . República, con la firma . de tar las medidas para hacerla . efectiva . . Cuando 
.creto- '1egislativo .O.e suspensión- para que ésta . . todos !os. mínistros ·y previo - concepto . favora- . · púa. ello .se requiera de, una Jéy, d:e, una !}-l'�e-

.. ·se · decida :�definitivamente sobre· su constitu- · . ble del Senado .de l� República, .podrá cémsul- nanza, , de un acuerdo o :de · una . . resolBtción 
cionalidad, si .el Gobierno no cunipliere- con el tar al .puebio .una decisión de trascendencia . 19cal, la Corporación ·respectiv.á deberá e:J\{jjle-

·- . . deiber·-� . de · enviarlo la Corte Constitucional . nacional. - · , dirla dentro ·del mismo período de sesionea y 
;_· : aprehenderá _de oficio y en forma

.
inmediata . No se .podrán .realizar consultas sobre temas a más tardar «en el período siguienté: Si -�en-

. · _ . . su c.9nocimiento. que implíquen modificación a la Constitución cido . este plazo el Congreso, la :.Asamblea; · el 
· �rtículo · 45. Control previo .de coustitucio- Política. . . . Concej o o l:;:t Junta Ad ministradora_ Local, - no 

· : .. · _, , .. . : ·: .. 111alida!l _d_el _-te#o que se somete · ·¡:¡, refe1•endo. - · . .  Articulo .52.- Consulta. popular- a .nivel .depar- la-. e:Xpedieren, e1 · :Pre8i dente de la : Repúblfuca. 
· · '-. · .,::,·: :-. :;. Para¡;evit?;r UI!:Pl'.Ol1unciamiento popular·15obre tamental, . distrita:l, , municipal · y ·  .local. · Sin . el . Gobernador, el :Alcalde,_ o . él- · r:unctt.};n.arto . 
. . . ---- - · , :  .. : i�ictati�as -);n.�011stitucionalés, la Corte · Cons-· ·� perj uicio·de los requisitos-y formalidades adi- ·_ .  r.especti:vo, dentro d e_ los · .tres. ( �J : m·eses. si-. . . - -� :< :·:· .-; .',, titu�ional, cuanqo se trate . de' referenqos - le- · · cioinales que señale, el .Estatuto General-, de la · · guientes l.a· ·adoptará mediant� · .de·er.etq 'C3n . . 

. . -· . galeS.·de caracter nacional, o el .tribunal- de la . ,  Organización , Territorial y de los .casos que .-- fuerza de ley¡ ordenanza,. acu'erdo :o reSüh.Ú�iián 
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loQ:a,l,_sE)gú,n el caso. En est·e caso el plazo para 
hacer _efectiV'a la decisión popular será de 
tr:es ( 3) meses. 

Articulo 58. Su�p·�nsión de la votación para 
Ja con�ulta popular. El Presidente de la Re
pública ,·con la firma de todos sus ministros, 
mec:tiante _decreto legislativo, podrá suspender 
l.a realizac�ón :de la .votación durante la . vigen
cia de cualquiera de los estaqos . ide e:x;c_epción 
�e�prie �ue las causas que la motiven tengan 
relaétón directa -con el tema de la consulta 
popular -o ·se observe un ambiente de intimi
:Q.ación para fas votaµtes. Dentro de los tres 
·(3 ) días siguientes a'la e:iwedidón- del de,cr·eto, 
el ·Pres�d'e�te de la República, presentará un 
informe motivado al Congrieso, sobre las-razo
nes que determinaron la suspensión. 

'El 'Gobierno envi:a,rá a la ·corte . Constitu
·cional, ,al :día siguiente de su expedición, , el 
decreto legi�lativo , de suspensión par.a . que 
·ésta decida �sobre .su consitucionalidad. Si el 
Gobierno-noicumpU.ere con el deber de. enviar

.lo, :la :Corte -cons'titucional apr·ehenderá . de . 
_.(Jficio,y en :forma inmediata su conocimiento. 

'T.l"T U L O V I  
.:Consulta ,  para. cQnvocar 

una Asamblea Constituyente. 

1A,i'tíQµlo 59 . .  Iniciativa y , convoca,toda de la 
:c,og.su�t�. l!Jl ,Congreso de la -República, me
. �li3t_nte ,m¡1a -ley · aprobada por la  mayoría �!Je 
·lQs ,rpiém.bros de u:q.a y otra Cámar�, podrá 
·.di�pone.r que el · pueblo •en votación· popular 
·9.e.c�qa ,si - convoca a una Asam:blei Coristitu
Y-ente p:a,r;:t -reformar parcial o totalmente la 
_Qoristitución. 

Artículo 60 . . Contenido . de ;la .ley . de convo
catQda. -Además de la · convocatoria ,de la 
'A.:s::J.IJlblea Constituyente, la ley deberá definir 
el :P.P.mero de de}egatarios, el sistema para 
elegirlos, Ja .competencia de la Asamblea, la 

· fecl;l,a ·(le su iniciación y su período. 
:A-rtículo '61 .  Control de constitucionalidad. 

-Sancion:a,da la ley que convoca la consulta, el 
' Pre,sidente de la República la remitirá a la 
G.orte : C_onstitµcional para que . ésta decida 
previamente sobne su constitucionalidad for
mal, · O.e conforidad con lo establecido en los 
artículos 241, inciso 29, y 379 de la Constitu- · 
ción Política. 

Artículo 62. La tarjeta electoral. 'La tarj.eta 
electoral para la consulta deberá ser diseñada 
de tal forma que los elect.ores · puedan votar 
con un "sí" o un "no" la convocatoria y los 
temas que serán competencia de la Asamblea. 

,Artículo 63. Conv.ócatoria de la· Asamblea. 
· Se entiende que el ·pueblo convoca la Asam
blea, · si a.sí lo aprueba, cuando menos, la 
tercera parte de· los integrantes del censo 

· ele,ctoral. ,_Las reglas definidas por ·el pueblo 
en la consulta no podrán ser variadas pos
teriormente. 

A:r;tículo 64. ·Fecha pára la r•ealización de la 
Qo:p.sult�. ·_La consulta para convocar una 
.l\saml;llea Constituyente y la elección de sus 
q�leg�tarios serán dos actos s�parados. 

Esta ,-deberá r-ealizarse entre los dos y . los 
seis meses a partir de la fecha de .la expeQ.i
ción ,de la ley. Estos mismos términos rigen 

¡par�- la elección de los di�legatarios a la Asam
blea, contados desde la fecha de promulga·ción 
de ,los . resultados por . el ConsE;j o Nacional 

.El�c.tQrnl. .Las dos votaciones n.o podrán cojn
cidir . coµ otro acto . electoral. 

'Í' I '.I' JJ.L O V.U 

J)e la.revoc.atOria del mandato. 

Artículo . 65. RevQtaoria, del _manda, to. �re
".,iO · el · cµmplimiento de los requisitos eJ{ig�dos 
p.or esta , ley para la pr_esentación e inscrip
ición . de iniciativas populares, un n"(imero . de 

, ciud�danos no inferior al 40% del total de 
votos .válid,os emitidos .en la elección del r:es
,pe_ctivo ,mandatario, podrá soli_citar ante la 
J:iegist:r;a,duría del Estado Civil. correspondien-
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te, la convocatoria a la votación para la revo
catoria del mandato de un Gobernador. o un 
Alcalde. SÓlo podrán solicitar la revocatoria 
quienes participaron en la votación en la cual 
se eligió al funcionario correspondiente. 

La revocatoria del mandato procederá 
siempre y cuando haya transcurrido menos de 
un año, contado a partir del momento de la 
posesión id'el i-espectivo mandatario. 

Parágrafo. La Registraduría del Estado_ Civil 
correspondiente certificará que las cédulas de 
quienes firman · el formulario, correspondan 
a ciudadanos que votaron en las. respectivas 
elecciones. 

Artículo ,66. MotivaC'ión de la revocatoria. El 
formulario cie so�icÚud de convocatoria a ·la 
votación para la r:.evocatoria, deberá contener 
las razones que ¡a fundamentan por el in
·cumplimiento del programa d e  Gobierno, 
teniendo .ien cuent;:t. los . obj·etivos, metas y ·el 
cronograma no alcanzados durante la gestión 
del rnanqatario. 

· . Artículo 67. Iµf�rllle de la solicitud de revo
cat.oria . . Aproba,da la solicitud: y expedida la 
respectiva ce1'.tifica,ción, el Registrador del 
Estado Civil corre5pqndiente, dentro de los 
cinco (5) días �igµientes, informará del hecho 
al respectivo funcio!}ario . 

Artículo 68. Convocatoria a la votación en · 
las ·ent¡dades t.enitoriales. Los ciudadanos de 
la respectiva eµtidaid _territorial serán convo
cados a la .votación para la ;revocatoria, por 
la Registraduría del Estado Civil correspon
dí.ente dentro de un término no superior a 
dos .(2)  mes'es, contados a partir de la certifi-
cación expedida por la misma entida;d. · · 

Artículo ·69. �ivu1gación, promoción y reali
zación de la convocatoria. .Corresponderá al 
Registrador del Estado Civil respectivo, una 
v,ez cumplidos los requisitos estableciqos para 
la solicitud de revocatoria, coordinar con las 
autoridades electorales del respectivo depar
tamento o municipio, la divulgación, promo
ción y realización de la convocatoria para la 
votación de acuerdo con las normas estable
cidas en el Título X de la presente ley. 

Artículo .70. Aprobación de la revocatoria. 
Se considerará revocado el mandato para Go
bernadores y Alcaldes, al ser ésta aprobada 
en la votación .respectiva por un número de 
votos no inferior al sesenta por ciento ( 60%) 
éie los ciudadanos que participen en la respec
tiva· votación, siempre que el número de su
fragios no sea inferior al sesenta por ciento 
( 60%) . de la votación registrada el día en q:u.e 
se eligió al mandatario, y únicamente podrán 
sufragar quienes lo hayan hecho en la j ornada 
electoral en . la  cual se eligió al respectivo 
Gobernador o Alcalc:l}e. 

Artículo 71.  Resultado de la votación. Si 
como resultad'o. de la votación no se revoca 
el mandato del Gobernador o del Alcalde, xio 
podrá volver a intentarse .en lo que resta de · 
su · perí0do. 

Artículo 72. Inscr;pción de candi�atos. Podrá 
inscribirse como candidato cµalquier ciuda
dano que cumpla . los requisitos constituciona
les y legales para ello, de conformidad con 
lo establecido ,en las normas electorales gene- · 
rales, a excepción del mandatario que ha 
renµnciado 0. • al . fll!e le ha .sido revocado el 
mandato. 

La inscripción del. candidato deberá hacerse 
ante el c0rrespondiente tRegistrndor del Esta
do Civil, por °Io menos veiñte (20) días antes 
de la ,fecha de la votación. 

Artículo 73. ·Remoción del cargo. Habiéndose 
realizado la votación -y previo - informe :-del. 
resultado de los escrutinios por la Registra
duría correspondiente, el Reg'istrador Nacional 
del Estado Civil ·la comunicar� al _Presidente 
de la República o al G ob�:i;nador respectivo 
para que . procedan, según el caso, a la !'emo
ción del cargo del respectivo Gobernador o 
Alcalae . revocado. 

Artículo · 74. Ejecución iillnediata de la. 
revocatoria. Surtido el trámite establecido en 
el artículo anterior, la revocatoria del.· man- . 
dato será de ejecución inmediata. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 75. Elección del suC1esor. Revocado 
el mandato a un Gobernaidor o a un Alcalde 
se convocará a elecciones para escog.er al 
sucesor, dentro de los treinta (30)  días si
guientes a la fecha en que el Registrad·or 
correspondiente certificar·e los resultados de 
la votación. 

Durante 1el período que transcurra entre la 
fecha de la revocatoria y la posesión del 
nuevo mandatario, será designado en calidad 
de encargado por el ·Presidente ·de i.a Repúbli
ca o el Gobernador, según el caso, un ciuda
dano del mismo grupo, paTtido o · movimiento 
político del mandatario revocado. 

Artículo 76 . . Des�gnación del suce�or. _Si _se 
produce la revocatoria faltando ni1E)nos ,O.e :un . 
año para la terminación del período ,cl,el.:ma,n
datario elegido popular"merite, el Pi;:�&�cl,érit.e 
de la República o . e1 respectivo Go_b_e:i;11a,cl,or, 
según el caso, designará el,reemplazo J;l:Jtsta-la 
expiración del período, respetando laJiU¡:¡,cl_ón 
a g!'upo, movimiento o partido pqH,tico 'del 
servid'.or público relevado. 

El funcionario reempla:;¡;ante dará .�cumpli
miento, en lo que fuere p�rtinente, . ;:i) .J>r.Qgra
m a  inscrito para la gestió¡;i gubernam.�p.taLen 
el respectivo período. 

. Artículo 77. Suspensión de elecciones. · El 
Presidente de la :República decidirá.;¡en :·G:iso 
de grave perturbación del orden público, sobre. 
el apl2.zamiento de la c·e1ebración de las elec
ciones según lo establecido en las normas 
electoral:es vigentes. 

- · 

T I T U L.0 ·V I I I  

· Del plebiscito. 

Artículo 78. Plebiscito. >El Presidente ·ae la 
República, con la firma de .todos los 1rilnistros 
poqr� convocar al pueblo para que se pro� 
nunc1e sobre las decisiones previstas en el 
artículo 150, numeral 16 de la Constitución 
Política, o sobre las políticas del Ej ecutivo 
que no requieran aprobación del Congr·eso, 
excepto las relacionadas con los estados de 
excepción y el ej ercicio -de los poderes corres-
pondientes. . 

El Presidente deberá informar inmediata
mente al Congreso su intención de· convocar 
un plebiscito, las razones para hacerlo y ·la 
fecha en que se llevará a cabo la votación la 
cual no podrá ser anterior a un (1 )  mes

' 
ni 

posterior a cuatro ( 4) meses contados a partir 
de la fecha en que el Congreso reciba el in
forme del Presidente. El plebiíScito no 'podrá _ _  
coincidir con otra elección. · 

Artículo 79. Concepto obligatorio
. 

de las 
Cámaras y previo de la . CQrte Constitucional. 
Cuando dentro del mes siguiente a la �fecha 
en· que . el Presidente haya informad,o :s_obre 
su intención de realizar un plebiscito, nin_guna 
de lrus dos Cámaras, por la mayoría .cte asis
tentes, haya manifestado su rechazo, el �Presi
dente . podrá convocarlo. · 

El mismo día en que informe al Oop.greso, 
el Presidente de la República enviará a la 
Corte Constitucional el .texto a.el decreto .me
diante el cual convoca el · plebiscito .'para :que 
ésta decida sobre su constitucionahd�d; - de 
·conformidad con lo . establecido en el - artíc,ulo 
42 del ·Decreto 2067 de 1991 o las nc;i,rmas , que 
lo modifiquen. 

:En ningún caso el plebiscito podrá . .  :versar 
sobre la duración del período constifocíonal 
·del .mandato presidencial, ·ni : Podrá :IHQd�ficar ----
la Constitución Política. · 

Artículo 80 . Campaña a .favor o en , co11tra 
del plebiscito. El acceso de los partidos .y. mo
vimientos políticos a-los espacios de televisión 
financiados por el Estado se hará de -confor

-midad con lo establecido ·para el ref·etendo 
constitucional. 

El Gobierno dispondrá del mismo tiempo en 
televisión para expresar su opinión 'so·bre el 
plebiscito. El uso de estos espacios - se �hará 
dentro de los .veinte ·día.s anteriores ·aJa d:echa 
señalada para la votación. 

· 
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. Artículo 81 . Ef·ecto de la votación. El pueblo 
decidirá, en plebiscito, por la mayoría del 
censo electoral. · 

T I T U L O  I X  

Del cabildo abierto. 

Artículo 82. Oportunidad. En ca-d'a período 
d.e sesiones ordinarias de los concejos muni
cipales o distritales, o de las j untas adminis
tradoras locales deben celebrarse por lo 
menos dos sesion�s en las que se consid:erarán 
los asuntos que los residentes en el municipio, 
distrito, localidad, comuna o corregimiento, 
solicit'en sean estudiados y sean de compe
tencia· de la Corporación respectiva. 

· Artículo 83. Petición de cabildo. abierto. 
Un número no inf.erior al cinco por mil del 
censo electoral del municipio, di'st.rito, foca
lidad, comuna o corregimiento, según el ·caso, 
podrá.n presentar ante la secretaría de la 
rbpectiva Corporación la solicitud razonada 
p\:tra que sea discutido un asunto en cabildo 
abier.to; con no menos de quince ( 1 5 )  días de 
ahticipaci6n a la fecha de iniciación del 
pe_tíodo de sesiones: 

' f.as otganizacio·nes civiles podrán par_ticipar 
e� todo el proceso de convocatoria y celebra
ción de los cabildos. albiertos. ' 
· · Artículo 84. Materias objeto de cabildo · 
abierto. Podrá ser materia del cabildo abilerto 
cualquier asunto dé interés para la comuni
dad, Sin .embargo, no se . podrán presentar 
pi·oy·ectos de ordenanza, acuerdo o cualqu�er 
otro acto administrativo. 

Artículo 85. Preiación. En los cabildos albi�r
to.s se tratarán los temas en el orden eri que 
fueron presentados ainte la respectiva secre-
taría. · 

, Artículo 86. Difusión del cabildo. Los1 conce
j os ·  muni cipales .o distritales, o las j untas 
adrninistradoras locales, di1spondrá,n la amplia 
difusión de la fecha, el lugar y de los temas 
que . .  serán obj eto del cabildo abierto. Para 
ello, ordenarán la publicación de dos convo
catorias en un medio de comunicación idóneo. 

. Artículo 87. Asistencia y vocería. A los cabil
dos abiertos podrán asi.istir todas las personas 
que tengan interés en el asunto. 

·Además 'del vocero de quienes solicitaron el 
cabildo a.bierto, t--�ri1·án voz quienes se ins
cl'iban a más tarci · ;res (3) días antes de la 
realización del cabildo en la secretaría res
pectiva, presentando para ello un resumen 
escrito de su futura interven�ión. 

Artículo 88. O bligatoriedad cfo la respuesta. 
Terminado el cabildo, dentro de la semana 
siguiente, en audiencia pública a la cual se
rán invitados los voceros, el Presidente de la 
respectiva corporación dará respue-'>ta escrita, 
y Ta,zon.ada a los planteamientos y -solicitudes 
ciudadanas. Cuando se trate de un asunto 
relacionado ieon inversiones públicais munici
pa1es, distritales o locales, .Ja respuesta debe.rá 
señalar el orden d.e · prioridad de las mismas 
dentro del presupuesto y los planes corres
pondientes. 

Artículo 89. Citación a 11ersoniis. Por so
liéitud de los promotores del ca1bildo o pór 
iniciativa de · los voceros, previa propo:s:ición 
aprobada por la corporación, podrá citarse a 
funcionarios municipales o distritales, con 
cinco (5)  dírus de anticipación, para que 
co"ncurran al cabildo y para que respondan, 
oral.mente o por escrito, sobre hechos relacio
nados con el tema del cabildo. La desatención 
a la, citación' sin j usta causa, será causal de 
ma·la conducta. 

.Articulo 90 . Sc�fones fuera de la sede. Cuan
do· se tra.te de asuntos que afecten específi...: 
carúente a una .localidad, corregimiento o 

· cmhuna, el ca1bildo abierto podrá sesionar en 
cualquier sitio de éste, con la presencia del 
resp:ectivo concej o municipal o distrital, o la 
j unta administradora local, según el caso. 

Artículo 91. Reglamentación del . cabildo 
abierto. Las n ormas. necesarias para la c·ortvo:. 
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catoria y funcionamiento de los Cabi1dos · 
Abiertos, que no estén contenidas en esta ley · 
serán obj eto de reglamentación por parte de 
lós concej os municipales, distritaleis y de las 
j untas adminíst.radora;s locales, .gegún el caso. 

T I T U L O  X 

Normas sobre divulgación institucional; 
publicidad' y contribuciones. 

Ar-tículo 92. Espacios institucionales en te
levisión. En el referellldo de carácter consti
tucional o legal, los promotores · a favor o ·  en 
contra de la iniciativa, así · como los partidos 
y movimlentos con personería j urídica, ten
drán derecho · dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de la votación, a por- lo · 
menos dos. espacios institUJcionales eri cada 
ca.nal nacional de televisión, El Gobier-no Na
cional si lo desea. dispontj.rá de tres · espacios· 
en caüa canal para que presente su posición 
sobre la materia. 

En las campañas de referendo de ordenan
zas; de acuerdo o · de- resoliiciQnes locales eh 
las capitales de · los depár.tamentos, los pro
motores de la iniciativa y los que promuevan 
el: voto por el NO; así cómo ·ios pa�tfüos Y 
movimientos con personería j urídica, que par
ticipen en el debat·e; tendrán derecho a por 
lo m·enos tres· espaicios institucionales en ·ie1 
ca-nal de televisión de la· respectiva región, 
dentro de los treinta (30) días · anteriores a 
la' fecha de la votación. En . el caso del Distrito 
Capital, y mientras n o  dt<>ponga· de canal re
gional, se considerará pará tales efectos como 

. canal regional la ca:d'ena -tres de televisión. 
El Consej o Nacional ÉJectoral previo con

cepto del Consej o Nacional· de Teleyi.sión o el 
órgano que haga sus vece_s, distribuirá los 
e1spacios, señalará la duracióp. de cada presen
tación y establecerá la.s reglais que delban ob
servarse en los mismos. 

El.  tiempo asignado a los. promotores de la 
iniciativa no podrá ser inferior- al promediO 
del asignado a los partidos y movimientos 
políticos con personería j ur.ídica . 

Artículo 95. · Publicaciones institucionales. 
El- R:egi:strador del Estado Civil correspon
diente ordenará tres (3).· publicaciones del 
texto d'el proyecto sometido a referendo, . al 
comienzo, en el interm.edio y al final de la 
camoaña en dos diarios de- circulación nacio
nal- si se

' 
trata de. un referendo de carácter 

constitucional o legal, o .dos publicaciones en 
un diario de amplia circulación en el respec
tivo territorio, en el caso. die un referendo de 
carácter depa.rtamental o muni�ipal, 

Artículo .94. Campaña institucional de la 
organización electoral. Si;n perj uicio de la 
campaña que .adelanten los dlstintos grupos; 
la organiza.ción electoral será respoll!Sable de 
la campaña por el SI y por el NO, y para 
dár una orientación obj etiva al debate, escu:. 
chará en audiencia los argumentos de los pro- ' 
motores y opositores seg-Un lo estaJblecido por 
el · Consej o Nacional El1ectoral. 

Durante el tiempo de la campaña, la orga
niZación electoral publicará anuncias en- los 
medios de comunicación máJs adec-qados, para 
la suficiente divulgación del contenido de la 
propuesta que 1será .sometida a referendo, para. 
invitar a los ciudadanos á participar en la 
votación, y para ilustrar a los ciudadanos so
bre la organizaición del mismo, pero no podrá 
expresar j uicio, alguno sobre el texto. que será 
votado, ni señalar sus ventajas, implicaciones 
o desventajas, si las hubiere. 

Artículo 95. Regfas para campañas publi
cifarias. 1En las campaña� de los procesos de 
pa°rticipación ciudadana de- inicla.tiva popular, 
toda. persona natural o jlirídica de dereelho 
privad.o podrá contratar- p"(tblicidad par-a pro
mover la_ recolección de· �irmas, la participa,
ción ciudadana y una d.��er�inada posición 
fren'te ar tema de la inicia�iv�. -En todo . caso, 

. rdebera indicar.se el nonllfre'
.
de quien ifinancie 

los anuncios. 
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Las afirmaciones falsrus sobre el contenido 
de una iniciativa o de un· referendo \Serán 
sancionadas, en el caso de personas de dere
cho privado, por el Consej o Nacional Electo
ral, con multas entre diez y cincuenta salarios 
mínimos. En el· caso de funcionarios o / de 
entidades públicas; éstas podrán ser denun

·ciadas ante el Ministerio Públtco por cualquier 
ciudadano. 

Artículo 96� Publicidad· en las campañas de · 
referendo. Los promotores· de· una iniciativá 
de referendo;' los que promuevan el' voto por 
el NO; así como los partidos y movimientos 
políticos que inter·vengan en· el•debate, podrán· ·  
hacer propagainda por todos loso medios, de· 
comuniéación; de · acuerdo con· la reglamenta
ción. que para el efecto expida el C::onsej.o· . 
:Nacional Electoral. 

. Artículo 97; Pttblicidad-pagada en1los medios 
de. comunicación - social. Cuand<f un periódico, 
una ei:nisora,, una. programadora de telev:isión 
u .  otror medio· · de comunicación social acepté 
difundir publicidad pagada sobre uw referen
do deberá· prestar sus- servicios- a• todos- los· 
prbniotores, partidos o grupos politicos- que· 
il'.).tervengan en el· debate y que los· soliciten, 
en igualdad de condicione¡;;; . 

Artículo 98: eontrol' de COlJ.triblJ,lliones. Los 
p;romotores podrán r�ibfr contribuciones de 
los · particulares· para· sufragar los· gastos • del
proceso de r ecolección- de firmas' y deberán· 
llevar una· .cuenta detailada de la;s· mismas' y 
de los fines a· aue · hayan sído'·destinad_as-, 

Quinc� 
. 
días después de terminado el' pro-

ceso de Tecolección de firmas, deberá' pre.sen
tarse a· la· Registraduría el· balance corres-. 
pQndiente, suscrito pór un contador· público 
j uramentado: . . . Desde el·  inicio del proceso. de. recolección · 
de- firmas, cualquier persona podrá soli

_
citar 

qi;ie se haga público el nombre · de- qmenes· 
hayan financiado la iniciaitva; en' dinero o. 
en especie; por uh valor sup:erior a un· salario 
mínimo · mensual. 

Ninguná cóntribución pódrá· . superar. el 
monto·  que cada año fij e el: Consejo Naeional 
Electoral: 

. Artículo 99, Fijación del· monto· máxiino de· 
dinero -privado · para; las · campañas ·de los·· dis
tintos· :nrecanismos de participación�- El monto 
máximo de dinero . privado que·podrá1 ser. gas
ta-do en cada una de las campañas. r:élaicion.a.;. 
d as ·  con· lbs- derechos, e instituciones reguladas 
en la· presente ley, será- fij ado por el· Consej o· 
Nacional Electoral en el mes de enero: de cada . 
año; El incumplimiento de esta:- disposición: 
será; causal . ct·e- mala conducta. 

T I T U L O  X I  

De la· participa ción democrátioa
de fas organizaciones civiles. 

CAPITULO · 1 
De las nociones y p:rin-Oip�os· básicc;>s. 

Artículo 100: De fas organfaaciones civiles. 
Las organizaciones sociales 0 y. comm,1ital'ias, 
las entidad es· sin animo· de lucro, de benefV
cencia o de ·utilidad comÚJil; independientes 
del Estado y d edicadas · a :desan·ol_lar activida-
des d.e interés público, son, entre otras; 
organizaciones 'Civiles y constituyen- mecani•s- · 
mos d.e representación para· la. participación 
ciudadruna. 

Artículo 101.  De las organizaciones.· SQciales
Y comunitarias. L�s organizaciones sociales y, 
comunitar-ias·son entre otras; las - ru?ociaciones 
de. profesionales; cívicas, sind,i.cale$, comuna
les, j uveniles; campesinas, indíg�:r;ias¡ de. usua
riÓs y consumidores, de econom�a solidarla; de
mgj eres� ·ae-ambientalistas, de v-iviendistas; de 
pensionados, de. comunidad(ls negras, y demás 
asociaciones · no gu:bernament;?-I,�- �iin· ánill').O 
de: lucr.o; - que- busquen obj et�voi;; · de inter�s 
colectivo GUYa· fi:r;i.alidad s ea. -p:u.oc�!:ar� Q· de
mandar la satisfacción de reiv·in(licaciones . 
fundamentales, -ej ercei- derecl�os, : · ad{)lantar. 
la au,tbgestion; defe�der y. pr'i>W,Q:v:�� i�t��e11es 
comu.n·es: se garántiza a: éstas· órganizacfünea 
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el der·echo a manifes:tarse y a participar en 
eventos políticos e igualmente podrán inscri
bir candidatos a el�cciones. 

· .1lcrtículo 102. De. f as Organizaciones No Gu
beJmamentales, ONG's. Las ONG's son ·entida
des.,privadas sin ánimo de lucro y de ellas for
man parte· .las fun daciones, corporaciones y 
asociaciones de beneficio común que co�ún
m ente . . se conocen como organiza·ciones no 
gubernamentales. 

'- Jirtícuio. -1 03.  De1 derecho - de libre asocia
ción. En -virtud del derecho de libre asoéiación, 
loo . ciudadanos po drán constituir organiza
cfbines .sociales y c0munitarias y entidades sin 
ánimo de iucro para el desarrollo de las acti
vidades que estimen convenientes, de confor
mid a d  con la Cor. c;titución Política, en par
ticulat' para el ejercicio de la participa:ción 
democrática. 

· Artículo- 104. De .fa autonomía de las orga
nfzaciones- civiles. Lais organizáciones civiles 
san autónomas en ·el estaJblecimiento de sus 
obJ e-ti vos, en la ad lpción ,p.e sus planes y me
dfós de acción; en la toma de deci1siones, en 
su gestión y administi·a.ción y en la elección 
de sus dirigentes. �u e&tructura interna y fun
ci.onamiento serám acordes con el orden legal 
y Ics .principios democrá,ticos. 

Artícnlo 105. Del reconocimiento, suspensión 
y <eancelación de 1a personería Jurídica. Del · 
reconocimiento, suspensión y cancelación de 
la personería j urí<'lica. Las organizaciones ci
viles .tienen - derecho al reconocimiento . ae 
personería j urídica por parte del Estado, el 
c-µ.a.1 1se prodÜcirá por la simple inscripción 
del acta .de con�titución y de los estatutos sin 
pm�juicio de los requisitos específicos que en 
algunos .casos señale la ley. La suspensión�de 
perscnerí;:t jurídi.Ca procederá por vía adnii
ni.Sfrativa, la cáncelación sólo por vía j udicial. 

»Lo·  previsto en esta norma .no se aplica a 
las.organizáciones civiles· que tengan régimen 
constitucfonal espP.cial. 

. 
.Articulo · 106. Dt-1 registro de las· organiza-' 

cfo11es civiles. Las entidades públicas que tiie.
nen _3; SU- _cargó el reconocimiento de perso
nér1�s· jt1ridicais,· de' acuerdo con las normas 
vigentes; �llevarán un registro sistemático, m.e- . 
diai1té . fa ·utilización de medios electrónicos; 
de todas las organizaciones 1civiles para los 
efeCtos . relacionadÓS con la participáción !SO-· , 
ciai Y. ·  comunitaiia y con la contr'atación ad- · 
mfoi:stra ti va. 

· 

La Nación, mediante c onvenio con las res..; 
pecfivs.s . autoridades, aportará los recursos 
fin a11ci1eros, · así como la asesoría' técnica· y 
administrativa, para que en un plazo no mayor 
a un año· entre a furnciona1:. la red de regiis·tro 
a qÚe se- refiere est_e artículo. -

CAPITULO 2 
· D e  las' organizaciones civiles en general. 

Artículo 107. De _las funciones de Jas orga
nizaciones civiles. El Estado garantizará a las 
organizacjones civiles, en · desarrollo de la 
Constitución y. la ley, dentro del marco 1de sus 
obj etivos específi cos, el cumplimiento de . las 
sig1.1ien tes funciones : 

· 1 . . Promover y hacer efectiva la participa
ción democráti!ca en la vida económica, polí
tica, administrativa, cultural y social de la 
Nación. 

2 .  Cons'tituir y desarrollar mecanismos d'e
móc-ráticos de representación en las diferentes 
irustancias de participación, concertación, pla
nea.ctón, control y vigilancia de la gestión 
pública. 

· · 

3 .  Tener representaición en el Consej o Na
cional y en los consej OS'- t erritoriales de pla

neación según lo establecido en la ley orgánica. 
correspondiente. . .. 

4 .  Pr0curar la igualdad real y efectiva de 
las personas y la adopción de medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados. 

5 .  Propugnar por el bienestar general y 
el mej oramiento de la calidad de vida de las 
personas y .comunidades. 

6 .  Celebrar contratos para el desarrollo de 
programa.13 y actividades de interés público. 
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7 .  Prestar servicios públicos mediante con
trato de concesión o Uicencia, con sujeción al 
régimen legal de cada servicio. 

8 .  Promover las forma;; asociativas de eco
nomía solidaria y el desarrollo empresarial 
para la democratización de la economía .. 

· 9 . Ejercer el derecho de petición. 
10 . Ej ercer acciones . populares y públicas 

para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, según la Constitución y la ley. 

1 1 .  Ej ercer ia acción de.tutela para la pro
tección de los derechos constitucionales fun- -
damentales, de acuerdo eón la Constitución 
y la ley, 

12 . Acudir ante la autoridad judicial para 
hacer efectivo el cumplim�ento de una ley o 
un ª'cto admini.strativo. 

• 13 . Promover y hacer uso de los mecanis
mos de participación popular. 

- 14 . Promover y ej ercer veedurias ciudada
nas para la vigUa·ncia de la gestión púlblica, 
de acuerdo con la Constit:.ición y la ley. 

· 15 , Participar en organismos asesores, con
sultores o decisorios de la administración pú
blica. · · 

. 16 . Expresar y difundir su pensamiento en 
. los m�dios de . comunicación, de acuerdo con 
la ley. 

· 
· 17 . Las demás que la Constitución y . las 

leyes les asignen. · 
Artículo · 108. Constitución de organismos 

superiores. Las organizaciones civiles podrán 
constituir organtsmos de segundo, tercero o 
cuarto· grado. Tales organismos pueden cons
tituirse en- forma h omogénea con organismos 
de base de la misma. clase ; o en forma mixta · 
con . organismos de base de diferente clase, 
todo . de acuerdo con los estatutos de cada 
ornanización. El reéonocimiento de la perso
nería jurídica y el registro de estos org·arusmos 
es . atribución de los alcaldes municipales ·º 
a¡stritales, de los gobernadores departarrien
t�les y del Ministerio de Gobierno de acuel'!dO 
con el nivel, · en tcid6s lós casos en qué la ley 
n<;> .contemple disposiciones específica1S. 

Artículo i09.  De · la expresión en los medios . 
dé é_omunicación · dél Estado. En desarrollo del 
artículo - 20 de_ la Constitudón PoJitica, las 
organizaciones civiles tendrán derecho a ex- · 
presar y difundir su pensamiento en · los · me
dios masivos de comunicación · estatales, la 
expresión en ia televisión ' se efectua:rá en los 
espacios que para tal efecto señale la entidad 
det-erminaida por la ley para prestar 1el corres- . 
ponéiieiite servicio. La expres�ón en las esta_. · 
ci'onés dé radio de· radiodifusión sonora se 
realizará e·n los 'espacios que para tales· efectos 
determine el Ministerio de C omunicaciones. 

·Lo ·anterior de conformidad con la Consti• 
tucióJ:?. y la ley. 

CAPITULO 3 
De la democratización de la administración 

¡1ública. 

Artículo 1 10 .  De la . i1articipació11 adminis
trativa com9 derecho de las personas. La 
partidpación en la gestión administrativa s e  
ej ercerá por los· particulares y por la.is orga:
nizaciones civiles en los términos de la Cons
titución, de esta ley y en los que las leyes 
especiales esta1bl ezcan, pudiendo tomar parte 
en ella todas la:s personas naturales y j urídi
cas, nacionales y extranj eras q_ue se ve:an 
af,ectadas por. las actuaciones administrativas. 

Parágrafo. Se exceptúan de lo establecido 
en este artículo, las decisiones que tengan 
como :fin mantener la seguridad o la salubri
dad públicas en situacion.es1 de emergencia. 

ArtÍ!culo 1 1 1. De Ja participación de los par
ticulares y las organizaciones civiles en fa 
toma d.e decisiones administrativas. Todos íos 
particulares y las organizaciones civiles tie- , 
nen derecho a participar en la toma de dec.i
siones administrativas de alcance general y · 

en Iás decisiones de alcance particul:ar que 
afecten intereses o dereohos c olectivos. 

Antes df ser expedidas, estas dedsiones 
estarán sometidas al procedimiento de con
sulta pública. 
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Articulo 112. De las · decisiones administra
tivas de . carácter general. Para los efectos de 
esta ley se entiende por deci1siion·es de carácter 
general, los actos administrativos de carácter . 

· abstracto e impersonal expedidos por la ad
ministración en cualquiera de · sus órdenes, o 
�or un particular encargado del · ej erci:cio de 
funciones administrativa1s. 

· 

Se entiende también por decisiones· de al
cance general, las directivas, las circulares- y. 
las instrucciones de carácter reglamentario 
que incidan dire'ctamente en la órbita de ac
ción _de los particulares. 

Artículo ¡13:  De las decisiones administra- · 
tivas de carácter particnlall\ Son los actos 
ad.mínistrativos individ_uales adoptados· por la" 
administració.n en cualquiera ,de sus órdene&, 
o . por un particular ·encargado de lá presta- . 
ción de un servicio público, mediante los cua
les se afecte direc�amente un fü.terés colectivo 
protegido por la Constitucióil ó la ley. · 

Artículo 1 14. Del interés colectivo. !Para los 
efectos de -esta ley se entiende por interés · 
colectivo aquel q.ue se predica de toda . una. 
comunidad cuando ésta vea af:ectaido o favore
cido el · ej ercició. de un derecho que se sitúe. 
en cabeza del conjunto dé . personas que la 
integran. 

· · · 
-Artículo 115.  De las entidader; ;:i.dministra

tivas. Para los efectos de esta !''] se ent�ende 
por entidaides administrativas a los diferentes 
organismos de la Rama Ej ecutiva 1ct:el PodeI' 
Publico en todos SUJS órdenes, a las entidades 

· descentralizadas, así como . a las 1entidadoo 
privadas, cuando unos . y otras_ cumplan · fun
ciones admínistrativas. 

:Artículo H6. Del registro público llevado 
por cada entidad administrativa: Cada . enti
dad ·adm_inistra ti va llevará un .registro pú_blico 
de participación e:µ las decisiones adminis
trativas, en- el cual consignará.la Jnformación 
que mediante reglamento señale el Gobierno . 

Todo ciudadano, salvo las restricciopes que 
· la Constitución y la ley e.stableceri en materie. · 

de . información ·reservada;· podr:L consui��i·. · 
este registro ·en las respectivas· ofic,iilas;:: ásí · 
como solicitar copias. . . . ' 

·Artículo 1 17. De las· decisioíi�s · sonietidas ·a. · 
consulta pública. Serán 1so111etida,s ·a consulta. -
pública las sig1Íientes . decisiones : · . . 

· · 
�a) �as resoluciones, las liceiic�as, l,á1S.'-au�ó

rizaciones y. en general los actos admini\Stra- , 
tivos individuales, con los cuales se afecte 
directamente un .. interés col�ctivQ. íli:ot�gidd -
por la Constitución o la ley·; · · · · · · · · 

b). .Las decisión�s de alcance .gener-á:l o .par- : 
.tici;ifar que afecten el ambiel).te ; . . 

c) ·Las decisiones que regulen derechos· u 
obligaciones de los ' consumidores ' o de - 10'.ll. 
usuarios ; . . 

d) Las decisiones de carácter reglamenta-· 
rio que estable:z¡can requisitos, formalildade,s o 
procedimientos que deban cumplir_. los . par-· 
1ticulares en sus relaciones con -las entidades 
administrativas ; _ 

e )  Lais decisione:s que reglamentan el __ mso 
del espacio público; · 

f) Las decisiones que establezcan plane3 
urbanísticos o los modifiquen ; . 

h} _ Las decisiones que reglamenten el trá-· 
fico automotor ur,bano e interurbano; 

i) Lrus decisiones que reglamenten la pres'
tación de los servicios públicos domiciliarios;! 

j )  Las decisiones que reglamenten las leye� 
uelativa,s al ej erciicio y protección de los de
rechos individuales o colectivos reconocidoo 
por la Constitución o la ley ; . 

· 

k) Las decisiones que a j uicio de la :auto
ridad respectiva deban someterse a consulta 
pública ; . 

1) Las decisiones que en sus respectivos ni-. 
v eles de competencia ordene someter a con- · 
sultar pública el _Presidente de .ia República, 
los ministros, los g·obernadores y los alcaldes1; 

m ) .  Las demás decisiones que sefi.:ale la ley. 
Artículo 1 18. De las excepciones .. No s�rán 

sometida.s a consulta . pública las sig'uientes 
deciSiones : ,, . .  
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a) Las decisiones mediante las cuales se · 
formulen o ej ecuten directamente la política 
monetaria, cambiaria, crediticia, o fis1cal ; 

b) Las decisiones que se relacionen direc
tamente con el. manej o de la defensa nacional 
o la !Seguridad interna; 

ie) Las decisiones que afecten directamente 
las relaciones internacionales; 

d) Las decisiones que regulen las relaciones 
internas entre las autoridades administrati
vas· 

e) Las decisiones expresamente excluida1s 
por la ley ; 

· 
f) Las decisiones excluidas por· razones de 

c onveniencia públi�a por el Consej o d e  Minis
tros o por los respectivos consej os de golbi erno 
de la.is entidades territoriales; 

g) Las decisiones que por razones de 
urgencia, no puedan someterse a este proce
dimiento, a j uicio del ministro o j efe de de
partamento administrativo correspondiente. 

Parágrti,fo. En los casos de los literales f).  
y g) s e  se;ñalarán en la expedición del acto 
fas razones concretas de esta exclusión. 

Artículo 1 19. De los particulares llamados 
a intervenir en el procedimiento de consulta 
pública de las decisiones de alcance g·eneral. 
Concurrirán ai procedimiento de consulta pú
blica de la.is decisiones de alcance general, las 
organizaciones civiles promotoras del interés1 
púlblico o defensoras de ínter.eses colectivos. 

Los r epresentantes legales de estas organi
zaciones o sus voceros debidamente autoriza.., 
dos podrán presentar observaciones escritas 
y concurrir a las audiencias públicas. 
· Podrán presentar igualmente · observaciones 

escritas y hacerse representar por un vocero 
en lá audiiencta, grupos significativos de ciu
dadanos que suscriban un documento en el 
cual figuren las observaciones hechas al pro
yecto de decisión anunciado. Toda p ersona 
podrá tómar la iniciativa· de preparar . e.S:fuS 
obs ervaciones y de reunir un número de cien 
!firmas de personilis que las respalden. · 

· . Artículo J20. De los particuiares .llamados a 
intervenir en el procedimiento de consulta · 
pública. de las decisiones dé alcance particular . . 
Las organizaciones civiles concurrirán al pro- .

. 

cedimiento ide consulta pública d.e las decisio
nes de · alcanc,e particular que afectan inte
reses colectivos, cuando ellas hayan solücitado 
su registro en la Defensoría del Pueblo o en 
las personerías' m unicipales como defensoras 
de los intereses colectivos obj eto del procedi-
miiento. 

· 

. Artículo 121.  De los . casos en los cuales se 
· concederá audiencia. La entidad correspon

diente indicará los casos eri los cuales, además 
cíe la oportunidad de presentar observaciones 
escritas, sie realizará .una audiencia pública. 

:La audiencia deberá necesariamente ser 
convocada, cuando así lo determine, de oficio 
o a solicitud de una d.e las organizaciones re
presentativas ,señaladas en esta ley, el .CoI11Sej o 
de Ministros a nivel nacional o los consej os 
de gobierno a nivel local. · 

En los casos en los cuales el proyecto obj eto 
de dec:ilsión haya suscitado controversi:a pú
blica, el Defensor del Pueblo a nivel nacional 
o los personeros a nivel local podrán dar un 
concepto s obre la conveniencia de convocar 
la audieilcia y :exhortar a lá autoridad corres
p ondiente a convocarla. 

Articulo 122. De la convocatoria a la audien
cia. El G01bierno reglamentará todo lo rela
cionado con la convocatoria y desarrollo de la 
audiencia pública. 

· 
Articulo 123, De la motivación ele la decisión. 

En la parte motiva de la decisión la autori
dad respectiva, además de sel'ialar los obj e
tivos públicos que ella persigue, informará del 
cumplimiento del procedimiento de comulta 
e indicará el número d:e radicación en el re
gistro correspondiente del documento de res
puesta a las observaciones de los par�icularel'?. 

_ Articulo 124. De la inactividad de la autori
dad encargada de decidir. Si la autoridad en
cargada de decidir se abstiene de adoptar 
su decisión dentro de los tres meses siguien
tes al registro de la respuesta da.da a los 
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particulares, toda persona en ej ercw10 del 
derecho de petición podrá solicitarle que ma
nifieste por escrito la.s razones por las cuales 
se ha abstenido de decidir. 

Pasados estos tres meses, la autoridad res
pectiva deberá reiniciar en todo caso el proce
dimiento . de consulta, cuando ella pretenda 
adoptar una decisión sobre el mismo tema. 

Arttculo 125. De las etapas de procedimiento· 
de consulta. Las decisiones administrativas 
objeto d e  esta ley no podrán ser expedidas 
antes de haberse cumplido las siguientes eta
pas del procedimiento de consulta : 

. a) La divulgación del aviso público en el 
cual se informe del proyecto de decisión y se 
invite a los particulares a presentar observa
ciones en el plazo establecido por la autoridad 
respectiva ; · 

' b )  La realización de la audiencia pública, 
si ésta fuere c onvocada y el registro del acta 
respectiva ; 

· 

c) El registro del documento de respuesta 
pública a las observaciones presentadas por 
los particulares. 

Articulo 126. De la par.ticipación en la pla
neación. Las organizaciones civiles partici
parán en la elaboración de lÓs planes y pro
gramas de desarrollo y su representación en 
el Consejo Nacional y en los Consej os Terri
toriales :de Planeación estará de acuerdo con 
la Constitución y la ley orgánica de planea-
ción. · 

Artículo 127: De la designación para la · 
planeáción. Para la designación de sus miem-

- bros en el Consej o Nacional de Planeación, 
las organizaciones civil�s ,enviarán al Presi
dente de la . República listas de candidatos 
elegidos por sils áfiliados. Los miembros de
berán estar o haber estado vinculados a las 
a�tividades de las mencionadas organizaCio-
nes. · 
· Las personas designadas. debe!rán .ej ercer su 

mandato de acuerdo con los intereses y obj e
tivos de las organizaciones y dar periódica- · 
mente informes pOF- escrito a las mismas. 

La · designación · a· nivel territorial y local 
se realizará.  por el . Gobernador o el Alcalde 
en la 'forma establecida en la ley orgánica de 
planeación. · 

· 

Artículo 128. De la divulgación del proyecto 
del plan de .· desarrollo. Simultáneamente al 
envio al Consej o Nacional del Proyecto de 
Plan de Desarrollo, el Gobierno �divulgará en 
ün · medio 'Cie am'plia circulación nacional, un · · 
re.sumen general del mismo, redactado en un 
lengu:aj e claro, acompañá.ndolo de indicadores 
y de informaciones estadísticas comprensibles . 
para la población. 

Artículo 12'9, De la discusión pública. Toda 
persona podrá tomar la iniciativa de redactar 
observaciones sobre el proyecto del plan en 
general o sobre · puntos específicos del mismo · 
y de enviarlos al ej ecutivo del Consej o Nacio

. na) de Planeación, cuandQ cuente con 1el apoyo 
de grupos significativos de personas que 
aprueben con su firma el documento que haya 
si:do elaborado. 

El Consejo Nacional de Pfaneación y los 
Consejos Territoriales convocarán a los 
autores de estos documentos para que parti
cipen ,en las reuniones públicas y en los foros 
que ellos organicen dentro del marco de la 
discusión general del plan de desarrollo. 

Artículo 130. De las · nulidades. Los actos 
administrativos expedidos en contravención 
de las normas aquí establecidas serán nulos : 

a) Cuando no se 'haya aplicado el procedi
miento de información pública en los casos 
que esta ley señála ; 

b) Cuando no s·e haya dado respuesta a las 
observaciones d,e los particulares antes de la 
expedición d el acto ; 

c) Cuando la autoridad respectiva omita 
dar respuestas s eriamente fundadas a consi
deraciones fundamentales señaladas por los 
particulares en sus observaciones escritas o 
en audiencia ;  

d )  Cuando e l  acto expedido no haya sido 
motivado; 
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e) Cuando el acto finalmente expedido no 
guarde relación ·con el -proyecto de decisión. 
sometido a consulta pública, a menos que s e  
hayan acogido las observaciones d e  los parti
culares y así se haya explicado en el docu
mento de respuesta correspondiente. 

Artículo 131 .  De la contratación para el 
desarrollo. Sin perjuicio de su aptitud para 
celebrar contratos de los regula:dos en el régi
men general de contratación de la a:dminis
tración pública, ias organizaciones civiles· 
podrán, en desarrollo del artículo 3'55 de la 
Constitución Nacional, celebrar contratos con 
el Gobierno en los niveles nacional, departa
mental, distrital y municipal, con el fin de 
impulsar programas y actividades de interés 
público, acordes ,con los planes nacionales y 
seccionales de desarrollo. El impulso de tales 
programas y actividades podrá comprende·r 
la ej-ecución integral de proyectos de desarro
llo. Los contratos a que hace refer·encia el 
presente artículo se regirán por el derecho 
privado. El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia. 

. Artículo 132. De la prestación de los servicios 
públicos. Las organizaciones civiles podnín 
prestar servicios públicos mediante contrato 
de concesió� o lic,encia del Estado, con su}e
ción al régimen legal de cada servicio. En las 
ley.es corresponfüentes se regulará la materia. 

· Artículo 13·3. De los requisitos de contrata
ción. Para eféctos de los contratos · a que :se 
refieren los artículos anteriores será nece
sario, por lo menos, dar cumplimiento a los 
siguientes requisitos : · 

· 
1 .  Que la organización social tenga perso

nería j urídica vigente y ·demuestr,e idoneidádJ 
para el cumplimiento del contrato. 

2 .  Que · 1os recursos se encuentren incluidos 
en los r,espectivos presupuestos. · · · 

En todos los casos deberá 'demostrarse capa
cidad opera ti va y financiera · proporcional · al 
objeto del contrato. 
· · .Parágrafo. Para· los efectos ·de este articulo, 
las organizaciones sociales podrán demostrar 
su idbneida:d con el aval de otra organización 
social d.é su· mismo ·grado o superior o de una 
entidad especializada, pública b · privada· sin 
ánimo de lucro, que d emuestre ,experiencia· 
suficiente en actividades relacionadas con el ' 
objeto del contrato. 

. Artículo 134. De la participación �en orga
nismos asesores, consultores y decisorios de la 
administración pública. Cuando· se prevea la 
participación d e  las organizaciones civiles 'en 
organismos asesores, consultores o decisorios 
de la administración pública, los r,espectivos · · 
representantes deberán ser elegidos de acuer
do con las disposiciones que regulen la orga
nización y funcionamiento ·de las respectivas 
entidades públicas. L'as personas designadas 
deberán ej ercer su mandato de acuel'do con 
los intereses y obj etivos de la respectiva orga- · 
nización y presentar periódicamente informes 
por escrito. 

Articulo 135. D� las actas de· compromiso. 
Los ciudadanos, las organizaciones sociales y 
comunitarias y las entidades privadas sin 
ánimo de lucro, en uso del derecho de petición 
podrán llegar a acuerdo con las autoridades 
públicas por medio de fa firma de · actas de 
compromiso. Estas acfas sólo podrán ser sus
critas por funcionarios con competencia p ara 
comprometer a la respectiva entidad adminis
trativa y deberán contener la expresión clara. 
de las partidas presupuestales que respaldan 
las obligaciones adquiridas por.la administra
ción para con la comunidad. 

CAPITULO 4 
De la democratización del control 

y fiscalización de !a gestión pública. · 

Artículo 136. De las veedurías ciudadanas. 
Las organizaciones civiles p odrán constituir 
veedurías ciudadanas o j untas de vigilancia 
en todos los niveies territoriales, con el fin 
de Vigilar la gestión pública, los resultados 
de la misma y la prestación de los servicios 
públicos. 
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La vigilancia podrá ej ercerse en cuanto al 
proceso de contratación y en tod-os los ámbi
tos, aspectos y niveles en los que en forma 
total o mayoritaria se empleen los recursos 
públicos, · de acuerdo con la Constitución y la 
ley. 

· 

Artículo 13'7. ne la veeduría nmnicipal, · de
partamental v nacional. La veeduria ciuda
dana en el orden municipal, departamental y 
nacional será conformaida por los díelegados 
d·e los diferente.s comités de veeduria consti
tuidos a nivel local, municipal o departa
mental. 

Artículo 138. De la elección. Los veedores -
1ciudadano1s serán elegidos por las organiza
ciones civiles apl.icándose el pr-0cedimiento 
que la asamblea "determine. 

Artículo t3 9. Del origen de la convocatoria 
a elección. La convocatoria de la asamb1ea 
para elecci:Ón de veedÓres la harán conj uP.ta
rrtente, en forma legalmente obligatoria, el 
d'irector o gerente de la entid'ad que tl'efbe 
realizar la contratación y la comunidad 'be
neficiaria de las ·obras a adelantar a través 
de sus orga:ntzacHirtes iciwí:les. 

Artículo 140. De la vig'ilancia de la elección. 
La elección de la.'l·  veedur.ías dudad:ana1S' será 
vigilada y cei-tificada . por el - personero o su 
d_elegado o pm un delegado de la Procuraidurta 
Departamental ó provincial.· 

A'l''tículo !14l:.: De .I�s i:eqnisitos para set vee• 
dores. Pa.f"a .;ser .veedor .rcinda'lia,no· en cua.lqtlie- . 
ra de sus niveles se requie.re : 

· ·a) Ser mayor 'de etlad·; 

b) · De reconocida honorabilidad; 
·c) No ha:ber sido ·tfustituido de ·cargo públiéo 

ni sancionado en s'l:r .. ej erc:ido :; 
. d) No haber �tero ..sancionado penalmente, 

excepto por delitoo politicbs o culpnsos: 

Artícu.lo 142 .. Del ré�·imen de inhabilidades. 
No podrán ser designados veedor.es ciudad.a- · 
nos los socios, miembrns de laj unta o consej o . 
directivo, empleado o contratistas de la enU- . 
dad cuyo contrato, ccmvenfo y/o proyecto .sea . 
fiscalizado, hi •'>US .parientes hasta en cuarto . 
girado de consanguinidad, segundo de afinidad . 
o primero civil. Un ciudadano no podrá ihacer 
parte de má.<s de dos ·veedurías. 

Arti!cul.'o 143. De Ja- investidura. Los veedores � 
ciuda;dano:s ten:dran la .investidura d:e aut-0ri- : 
ctades de control y fiscaii�ación mientras icture · 

fa gestión controladora . .  : 
Artículo 144� De la intervención en la lici

tación. Lbs veedores ciüdadanos deberán or
de:imr que el acto de adj udicaciún de la lici
tación tenga lugar . en aütliencia . pública. 

Artíce111J 145 .. De la -0bUg:a.to1·ietla:d por ·cláu
sula. To-do. c:entrato· 'de · obra ;pú.bii•ca, sumi
ntstrC'l's, ases:orÍa, c·onsul.toría, interadminis
trativos, de prestación de servicios y :demás .· 
:m@daltdade.s ·contractuales · deberá conterriiJlar · 
la: veedur.ía · ciudadana c-omo cláusula 'obliga· · 

to ria. 
Artículo 14G. Del l·atlfo ti� a'Cción. Las vee- · 

durias ·chJ,tladanas 'desarrollarán :su acción 
desde el ámbito de la licita-ción, el 'desari'Oílo • 
cbntra:c'tual, el p'erfecci'onamiento, el segui
mient(') de la oíbra o similares, la revisión de · 
cuentas y obrará en las denunCias ·de actos 
de ::i:cción o· de omis16n que· vwluerren el óptimo 
d'esattollo d:e la materia contta:ta-da. 

Artículo 147. De la prelación de la denuncia. 
Lors fiscales de la respectiva localidad o re
gión tendrán la nbligación de tramitar con 
preferencia ·por encima tle �ualq1Uier otro 
asunto, las dennn:cias enta1b1'a'das por las v ee
duría.s ·ciudadanas.-

Articulo l 41L  D� lá asesoría legal. La Defen- · 
sói"ía del Pue-bl0 dí1sipbntlrá lo !n-e·ce-sari'o, para · 
ql!tie ::vbogaid os tie ta def-ensorta públi:ca aseso
reµ y 'l:�ád:er�n a !'os ve-edo.res 'cüida!da,nos des
de la denuncia; harsta Ja conduccrón d'ei pro- · 
ceso mismo, si hay lugar a ello. 
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Artículo 149. Del paz y salvo comunitario. 
La veeduría ciudadana en ·el desarrollo de isu 
actividad expedirá el paz y salvo com unitario 
que será requisito para el reconocimiento y 
pago de cuentas tanto parciailes como defini
tivas. La no obtención del paz y salvo·reomuni
tario será causal de exclusión d·el registro de 
proponen tes. 

Artícrno 150. De las prohibiciones. La '\l'eed.u
r:ía ciudadana no podrá ad'elantar,_ ,susp'elfltfot, · 
rH1�azar o entorpece:r en ningún caso ,1a ej'e
cución de los contratos, convenios y /o pto
yect.os que fiscalice. Las veedul'ias ej erc·erá:Il . 
sus funciones sin perjuicio de los organismos 
de control del Es>tado. 

· 

Artículo 15 1 .  De la documentación e infor
mación. Las enti:dades y personas ·sometidas a 
la vigilancia y fiscalizacióIJ. de la veeduría · 
cmdadaha, están obligados a participar a 'és
tas todos los medios necesarios para el cabal 
cumplimiento de su.s funciones e igualmente 
deberán proporcionar .la informadón reque-
M� . 

Artículo 152. De los informes a la comuni
dad. La veeduría ciudadana deberá comuntc·ar 
a la opínión pública por medios idóneos los 
resultados de su gestión y cuam:i.o lo .considere 
necesario, solicitatáll . a los 01•gart.isrrios y a 
las au'totidades cor1�espon:dientes,. el a:cceso · a 
espacio en la ré dio y televisión quienes ·esta
ran obligatlm:: a ceder los espacios t'l"eman
dados. 

· rA.rtículo 163 . De la u:apacita-ción a los '�e� 
d_ores. Est-a;b'.J.écese aa ·c:a.a;,:a1citaci@n y formación 
cómun'it'aria, como pre,supuesto báSi1cc;Í para 
la e:fioocia de J.a f.iscaltza-cró:n ·ciudad-a:na. En. 
coniSecH-en'Cia, el Gob:lei!:no fa implementain1 
mediante 1a creación d-e la Escuela de Forma
ción 1pairn la pa-t'ticipación y ifiscalizac.ión ·co:� 
munitaria. Lo anterior no es obstáculo p ara 
qu·e ·ood·!'l, ent1 da-d sumlinistf\e capa·citac-ión en 
as;p'eCto.s téc-ni-C'Qs Gle la materia a contr.atar, 
a solicitud del comité de veeduría. 

Pará:gTafo. Las ·org·ani!Zacíi.·011es no ·¡{uberna� 
:rrrent'alés ONG's, podrañ capa·citar a lo:s ·co
mités tl'e veeduría y a sus organismus y a:greM 
rfiiado:nes de segundo · y tercer gmtlo - para 
lograr una mayor eficacia en la laibur -de 
C'ont.ro1 y vigilant:la. 

Artículo- J 54. De la pa.rt.icipación en los me
canismos de control. Para los efectos de '1a 
contratac.ión del control fisca.l con los par- . 
ticula:r.eis el Contralor General -de la República 
y las Contralorías Departamentales .y Muni
cipales podrán contratar con las organi'zacio,
nes civiles. Además, las entidades publicas, 
al .sef.íalB.r 1os métodos y prGCedimientos de 
control .interno a. que se refiere el artículo 269 

de la· Constitución Nacion_al, c.eberan · prever 
mecanismos idóneos .para que cualquier in
teresado exponga sus quej as sobré la gestión 
de las autoridades respectlvas, así como para 
que obtenga un pronunciamiento sobre sus 
quejas y denuncias. 

CAPITULO 5 

De las o·rganizacioues sociales y comunitarias 
en particulal". 

A.rticu:lo 1-55. De los candidatos a elecciones. 
Las organizaciones soNa'les y ·c-omunitaTi.as 
podrán inrscrihir (:andidatos :a . etercciones en 
los dtf-erentes niveles trerrit·oriale_s. 

Artículo 156. De la representa"Ci-ón 'en las 
empresas de servidt>s públitros. La reprresen
tactón de l::is organizaciones soctáles· y c·omu-� · 

nitarias en las j untas y cons·ej-os dil'ectiYos d-e 
las empresas de s·ervicios pli'bli'cus tlomi-cili'a
rtos, S'erá 'de ,conf'Ormitla:d cnn lo ·estaiblectdo en 
la ley de 1servicios públicos tl'omiciliari'o:s. Las 
enti'dades nuibltcas a'decuarán sus -estatutos 
de ·cnn'fórmitia:d cun el presente ar'ticulo. · 

Artículo 157.. De la · formaeión social y c-0-
munitaria. se' establece · la capa-.citaciión ,y · 
f-Orruaci'ón socia! y comunitaria, 'como ins
trumento básico de fortalecimiento Ele la de-
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mocracia y con he1�ramienta fundamental 
para la parttcipación ciudadana. Ello otllig-a 
a todas las enMda:des públicas que cumplan 
funciones y desarrollen pro@ram.a:.s e.n relaci<2m. · 
con las organi.zaciones sociales y comunita.rtas . 
o implementen estrategias de · pa:rticipación 
comunitas.ia, a realizar programas e .impulsar 
campafüts para sH efectividad. 

T I T U L O  X I I  

Artículo 158. l<\\'Cul.'Lades ext:ta:ordinari.as. 
Reví1stese de f:a:cultades extl'a:G1'di11atia.s al · 
Preisidente 'de la Ykepüblrca por el 'término 'de 
seis meses, de a:cue'tdo con lo ·establecicto e11 
el num.e1·a1 1 0  t'l:el ai"t:i:culo 150 ·de la Consti
tución Pofüica, para crear el "'.B'o1Yct·o pari1l ta 
Partictpa:ción Chrda'dana'', con p'ersDnreria ju� 
rídica, patrünonío indep-e1Ydiente, a:ds-cri'to al 
Minis't'etio ·de 'ú--oblel'fl'o ; el cual te'flfclr'á :p·or 
obj eto ñhancta'l' programas qU'e ha'g:an efe-cti- · 
va la par'ti'dpacYón cil.tda:dana, 1netltante la 
difust611 . ·de s'll'S p'tocedimi·enbos, 1la -c:ap��ita
ci'ón 'd-e l'a 'C'on1uni'd:atd 'fJal'a el ej·etcrC:ro tl� ras :  
ins'titu·dones y m'ecani'sm'os l"eeo'l.1.dc'rd'os -e11 · 
esta tey, a'.<;í -corn o �1 atráfü'ifS ":! e17'ah1:acron t'iel · 
ct>mpnttami'Cn'tro :Ptttttdpatí'Vo "S 'é'omunitarro. · 
. .  Paragrafo. El 00bierno realizará las o_pe:r:a- · 
ci0nes pres!,lpuestales para este efecto. _ · 

/A.rtrcttlo rn�. El GoW-em'G' Narci'Gira>a!l prov� 
rá l.ros recm,sos !l!lieces�:rios, :a 1través d'e[ Fondo . 
Rotatorio 'de la Regi.str'a'du:ría N;adona�. tl•el · 
Esfud'o 'Giv:H,. a if.in de gar.a;n!fi::i;a1r ila 1fill.'H:1.lt>1- • 
c.i:aci'én y !r-ea.i1i.za·0i'án ·de !!:os rec.u.irsos d·e pa!r,ti- 1 
ciparció.n <Gi1!1ttard�f:i:a :en 1a inict-a:tdv.a ;popu.tar� 
los ll"eferewd:o·� fü.s ·c•onsu�tas .'!'JO!!J"il:ares, ['0'S 
plebi:sci tos .:Y iJ:üS c�.ibil'C:l.ios :a;j¿Ji-erto·s. · 

Aittcu-lo l16ro. R�mJs1ón a i1-o'tma'S eledora� · 
le-s. A iJ:as· -el�é'<;:iotres prevl:stas •ei1 \'!sfa ley sre · 
ai:pi!carán las ·tlí:sposicHY.1.'l!e'S · elrecto1-:aire'S 't¡l.1e n•o • 
sean incom)_)atfb�es ·ct:in �Ha. 

L:as nnrma:s ·st>bl''é C'on'ttfüució11 y :pnbli'Ci- . · 
d'a:d d'e balanc'.e del Es·ta'tilto B'á:sko dre .tos 
Partittos ;;r Mo'\li.m'ien tos P'olíticus y fa Opo-· , 
siclón s-e ·apltcara -en lo ti.u·e fu'et'e :,¡Yertirrent'es. · 

Artículo 161.. .Declm:acién de .resultados. El . 
ConseJo Nacionail · Ehx:toral o el Reg.i..strador · 
N-acümal del Estado CivU correspondiente, · 
según el caso, -decl.a.ra.ni-, oficialmente erl .re- .· 
suiltado de . la vot-ac.i@n y lo con:iun.k:ará a 
todas las autoridades · que tengan competen- : 
ci.a f}a.1·.a tomar <lec.isiGnes ·o .a:doptar medii.das 
relaci-on.adas e0r.i: J:o decidido. 

!A:rití�ulo !62, Inforrues d-e �:a Registr.a:dud:a� . 
La 1Reg1stY.adüria Nac:i'l!lnaQ tlel Esta:d'o C!i'.'VH , 
llev.a'ta n:n �1'-CJh>í\7'o· tle !l:a uttri:za:oión de itas ! 
itistitu·ofün<es y m'ffC.'an�sWirO'S ide p-artrci:paci·Mm 
ci1lll'd:atla.'rr:a l':eguJ�.rcl:os ·en a:a p1"'es-eute ;J.rey. 

· Arttcuto l63. Vigen:cia ere la l�y. Esta : ley ' 
ri'ge a. p-artk <l:e S'l'.t pnbli:C'á'ci'ón. . · · 

. De -los -11onorables Re¡pres�ntantes : 

Yolün;a. Esi}inCJSa Ver.a, iRfepresentante a. I:a 
Cáma.ra .!Tu!l'isd:icciirón 'd<eil . VaJte .d'e1l Caurc:a .. . 
Guido .Ecll'e'Verry Pi'ettrnl1:íta, . Re,pr'esentante , 
a; l:a ·cám:a,:ra J:¡,u'M>di-t:G:ii.ó111. :Qlie Galdas. 

·GAMARA DE !Rll:P�J!:SJi;N�ANT'ES 

C0MI'SION PRlMERA CONSTITUCIONAL PE-Ri\IAN'l�NTE 
SECRETARIA GENERAL 

·9 tle juniO de '1:99'3. 
·Ei1 l'os anire:rloces tén11.tr�GS fue -aprobado 'el presante 

proyect0, .relación Acta número 39 del 2 de junto de 
19'93. 

El :Presidente, 

. El Vice);}residente, 

El Secretario Gen:e:ral, 
lUva.ro· Godoy S-uárez. 



PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de Acto legislativo número 177 
dé 1992, "por medio del cual se erige ·1a éiu
dad· de Barran.quilla, capital del Departa
mento del Atlántico, en Distrito Industrial, 

Marítimo y .Portuario". 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 10 de 1993. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 

_ Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

Respetado doctor : 

Cumplo con el honroso encargo que me ha · 
encomendado la Presidencia de la Comisión, 
de rendir ponencia sobre el Proyecto de Acto 
legislativo número 177 de 1992, "por medio 
del cual se erige la ciudad de Barranquilla, 
capital del Departamento del Atlántico, en 
Distrito Industrial, Marítimo y Portuario", 

· del cual es autor el señor Senador José Name 
, Terán, con la coadyuvaricia, entre otros, de 

los Senadores David Turbay, Alberto San-. 
tofimio, Tito Rueda, José Guerra, Alfonso 
Latorre y Roberto Gerlein. 

El profundo y sesudo análisis sobre la 
realidad socioeconómica de la región cari
beña que sustenta la exposición de motivos, 
es suficiente para justificar la conveniencia 
de otorgarle- a la ciudad llamada con razón 

. "Puerta de Oro de Colombia" un status ju
rídico especial, dentro del cual pueda encon
trar el impulso necesario para convertirse en 
el -motor del desarrollo _ que requiere con ur-

. gencia la Costa Atlántica. 
Sin embargo considero oportuno expresar 

algunas reflexiones al respecto, con la aspi
ración de contribuir ·a ilustrar el · criterio de· 
la Comisión, en materia de tanta trascen
dencia. 

Es casi un lugar común sostener que Co
lombia ha cimentado su desarrollo alrededor
de su Zona Andina, concentrando sus prin
cipales es'fuerzos y recursos en el llamado 
"Triángulo de Oro", ·  cuyos vértices son Bo
gotá, Medellín y Cali. La conocida frase de 
Don Miguel Antonio Caro, quien afirmaba 
en el siglo pasado que, "aspiraba, Dios me
diante, a morir sin conocer el mar", es la 
mejor síntesis, por venir de uno de nuestros 
m ás grandes hombres, de la que fue inve
terada mentalidad de la clase dirigente co
lombiana, que construyó un país y organizó 
un sistema económico a lomo de mula', de 
espaldas al mar e igno1•ando el mundo que 
bulle allende las fronteras patrias. La secu
lar dependencia del café y el modelo de des
arrolio Cepalino que adoptamos en los años 
sesenta fortalecieron el esquema porque los 
esfuerzos se concentraron en la sustitución 
de importaciones antes que en el incremento 
del comercio internacional como receta para 
superar las barreras del subdesarrollo. 

Pero vientos de renovación agitan los es
quemas económicos mundiales · y Colombia 
no ha sido ·ajena a las nuevas tendencias. 
Privatización de empresas estatales y aper
tura al comercio mundial son teorías que 
buscamos consolidar casi por consenso, dado 
qúe en la hora actual ningún partido o gru
po político de importancia en él pan9rama 
nacional se ha opuesto a la aplicación de las 
nuevas doctrinas económicas. · 

Simultáneamente, surgen variables dife
rentes en el tradicional esquema económico 
colombiano. La dinámica aparición de una 
serie de renglones de exportación no tradi
cionales, la ruptura del pacto· mundial . del 
café, la posible bonanza petrolera insinuada 
por los recientes descubrimientos de crudo 
en Ca::;an are. y otros factores que sería pro
lijo enumerar, constituyen coyuntura que 
obliga a Colombia, por primera vez en su 
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histo·ria, a sincronizar el mecanismo de su 
economfa con la mirada pu�sta en el mundo 
exterior, 

En este duro camino que empezamos a re
correr en busca del desarrollo la Costa Ca
ribe tiene uh papel protagónico para des
empeñar. El gran volumen del comercio 
mundial transita por el mar y naturalmente 
nuestras ciudades costeras son la puerta de 
Coloml:ia hacia el Atlántico, especialmente 
Barranquilla, por su privilegiada condición 
de puerto marítimo y fluvial y porque evi
dentemente se ha constituido en el centro 
industrial de la región caribe. 
- Pero la costa norte necesita la colabora
ción de todos los colombianos para poder 
ocupar el lugar que le corresponde en el 
proceso económico que hemos iniciado. Es 
evidente que la región presenta un preocu:.. 
pante desequilibrio respecto a· la zona cen
tral del país e incluso respecto a la oriental. 
De acuerdo con el Censo Económico del Dane 
en 1990, el comercio, los servicios, la indus
tria manufacturera y otras actividades pro
ductivas generaban en Antioquia, Cundina
marca y Valle del Canea dos millones de 

. empleos directos, mientras que en los siete 
departamentos de la costa esos mismos sec

. tores ocupaban a cuatrocientas sesenta mil 
personas, es decir, ni siquiera la tercera 

. parte de lo registrado en el Triángulo de Oro. 
La inversión pública nacional ha sido in

justa y mezquina con la costa. Mientras en 
Jos últimos diez años superó los· cinco billo
nes . de pesos en las regiones del interior del 
país, en Ja Costa Atlántica escasamente pásó 
de los trescientos mil · millones. 

Dos millones trescientos - mil costeños es- · 

tán sumidos en la pobreza absoluta, mientras 
que dos mi1Iones seiscientos mil carecen de 
servicios ele acueducto y alcantarillado ; la  
tasa de analfabetismo llega al  19 % en la 
población de mayores de 10 años ; el  35 % 
de la población entre los seis y los doce años 
no tiene acceso a la educación primaria y 
seiscientos mil subempleados costeños son 
suj etos potenciales de· la delincuencia y la 
drogadicción. 

Si analizamos retrospectivamente las ta
sas de crecimiento del PIB per cápita de las 
diferentes regiones. del país en el largo pe
ríodo comprendido entre los años 1950 y 
1985, encontramos que mientras el promedio 
nacional fue del 2 % .J la costa · caribe creció 
apenas a una tasa del 1 % anual, es decir, a 
Ja mitad del promedio nacional. Como resul-. 
tado de _lo anterior, la región caribe sufrió 
un empobrecimiento relativo durante el lap
so citado. 

Infortunadamente, la· tendencia se man
tiene. Entre 1985 y 1989 la costa caribe re
gistró una producción sigr¡.ificativa en su PIB 
per cápita como porcentaje del promedio ·na
cional. En efecto, mientras que en 1985 esa 
relación era del 73.74 % ,  en '1989 había ba
j ado al 70.84 % (ver Anexo número 1) . Peor 
aún : En el mismo lapso todas l;:is otras re
giones mejoraron su promedio. 

Mientras que el PIB per cápita de la costa 
caribe creció a una tasa promedio del 1.19 % .  
Además, todas ]as otras regiones presenta
ron tasas de crecimiento por encima del ere"' 
cimiento nacional, por lo cual es válido sos
tener que Ja costa caribe está bajando el 
promedio de la tasa de crecimiento nacional: 

En los últimos años - se_ ha venido impul
sando en Colombia un modelo déscentra:lista 
dé desarrollo económico. Dentro de las me
didas adoptadas para este efecto cabe des
tacar la creación de los Corpes en , 1985, con 
el fin . de robustecer la planeación de las 
regiones. En el frente fiscal se fortalecieron 
los entes locales y se ordenó la transferencia 
creciente del IV A a los municipios. Sin em
bargo, creemos que las políticas .globales <;le 
descentralización no .lograrán eliminar el 
marginamiento de la costa caribe·  por cuanto 
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las economías de escala tienden a perpetuar 
un círculo vicioso de crecimiento concentra:. 
dor. 

Para revertir esta· tendencia consideramos 
necesario recurrir a políticas de promoción 
y de incentivos oficiales dirigidos especial
mente al sector industrial. 

En el caso particular de Barranquilla en
contramos que después de cincuenta y cuatro -
años de haber sido la ciudad líder de Co
lombia, como oportunamente lo destaca el 
autor en su exposición de motivos, la situa
ción actual es preocupante. El servicio de 
agua potable cubre apenas el 56 % ele las 
viviendas de la · ciudad, cuando el promedio · 
de cobertura nacional es del 65 % ,  lo cua l 
significa que más de quinientas mil personas : 
carecen del vital líquido. El sistema de al
cantarillado sirve solamente al 50% de 1a 
población. La ciudad. produce diariamente 
cerca· de novecientas _toneladas de basura, 
de las cúales apenas quinientas son recogí- ' 
das por la empresa respectiva. Dispone úni-: 
camente de seis líneas telefónicas por cada. 
cien habitantes, lo que la sitúa por debajo 
de Medellín que tiene 27 líneas por cada cien 
habitantes, de Bogotá que tiene 23, de Bu
cararrianga y de 55 ciudades más del país . .  

Las consideraciones anteriores nos llevan 
a concluir que la idea de convertir a la ciu
dad de Barranquilla en Distrito Industrial,, 
Marítimo y Portuario, puede ser una eficaz _  
contribución a la  solución .de los graves pro-· 
blemas que. hemos esbozado. · 

El proyecto d e  acto legislativo 

El texto completo del proyecto de acto_ 
legislativo presentado por ei- Senador José 
Name Terán es el siguiente : 

"Artículo 19 La dudad de Barranquilla,. 
capital · del Departamento del Atlántiéo, se 
organiza como Distrito Industrial, Comer
cial, Marítimo y Portuario, dentro de la com
prensión territorial del barrio de Las Flores ·  
de  esta misma ciudad, el  Corregimiento de 
La Playa del Municipio de Puerto Colombia 

. . y el tajamar occidental de Bocas d.e Ceniza 
en el río Magdalena, sector Ciénaga de Ma.:. 
yorquín en el Departamento del Atlántico.: 

Este Distrito es una entidad territorial y 
disfrutará de las mismas ventajas organi
zativas, etc.,  que gozan los otros distritos· 
creados por la Constitución, todo de acuerdo 

. con la Ley Orgánica de Ordenamiento Te
rritorial. 

Artículo 29 Este acto legislativo rige. des--
d� su promulgación". · 

Creemos necesario hacerl'e al texto trans
crito las siguientes .observaciones : 

Creemos necesario hacerle al .. texto trans
crito las siguientes observaciones : 

1 . Como lo hemos planteado · a  lo - largo 
de esta ponencia, Barranquilla requiere una· 
enorme inversión para adecuar su deficiente 
estructura de servicios a Jos requerimientos 
de una ciudad moderna, sobre todo si aspi
ramos a verla convertida en un puerto ma
rítimo y fluvial capaz de afrontar los retos 
que demandará la inserción de Colombia en· 
las corrientes modernas de la economía� 

En esfe orden de ideas, · consideramos qu·e 
el proyecto analizado no cümple cabalmente 
con el propósito que lo inspiró, pues el solo 
hecho de convertir a la ciudad en Distrito 
Especial no le garantiza un flujo adecuado.. 
de recursos. 

En consecuencia . sug'erimos darle a Ea_: 
rranquilla un tratamiento similar al que el 
Constituyente h,a dado al Distrito Capital y 
a los distritos especiales de Cartagena y 
Santa Marta, en el sentido de asignarle un 
porcentaj e pref �rencial en el reparto de los 
recursos del Situado Fiscal, para lo ·cual pro- · 
ponemos modificar el art�culo 356 de la Cons
titución con el fin de incluir el Distrito de 
Barranquilla. 
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2 .  Consideramos que el inciso segundo del 
artículo 19 del proyecto es redundante, desde 
que el inciso primero del artículo 286 de la 
Constitución establece "son entidades terri
toriales los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas". Por 
lo tanto, el referido inciso está de más, por 
lo cual proponemos eliminarlo .. 

3 .  En cuanto al ámbito territorial que cu
briría el distrito, respetamos la propuesta del 
se·nador Name. . 

4 .  l\Íanteniendo la esencia del proyecto, 
sugerimos modificar su redacción en forma: 
q_ue nos parece más técnica. 

En consecuencia, sugerimos la siguiente. 
redacción : 

<<PROYECTO- DE ACTO LEGISLATIVO 
NUl\II_ERO 177 DE 1992 

"por medio del cual se erige a la ciudad de 
Barranquilla, capital del Departamento del 
Atlántico, en Distrito Especial, Industrial y 

Portuario". 

El Congreso de Colombia 
I/ECRETA : 

Artículo 19 La ciudad de Barranquilla se  
organiza como Distrito Especial, Industrial . 
y Portuario. El Distrito abarcará además la 
comprensión territorial del barrio de Las 
Flores de esta misma ciudad, el Corregimien
to de La Playa del Municipio de Puerto Co.
lombia y el tajamar. occidental de Bocas de 
Ceniza en el río Magdalena sector de Cié- . 
naga Mayorquín, en el Departamento_ del. 
Atlántico. 

Su régimen político, fiscal y administra
tivo ·será el que determinen la Constitución 
y las leyes esp.eciales que para el efecto se 
dicten, y· en lo dispuesto en ellas, las dispo
siciones vigentes para los municipios. 

· Artículo 29 El artículo 356 de la Consti
tución Política de CoJombia quedará así : 

Artícu)o 356'. Salvo lo dis¡mesto por la 
Constitución, la ley a iniciativa -del Gobierno, 
fijará los servicios a cargo de la· Nación y 
de las entidades territoriales. Determinará, 
así mismo, el Situado Fiscal, esto es, el por.: 
centaje de los ingresos corrientes de la Na
ción que será cedid·o a los departamentos, el. 
Distrito Capital y los distritos especiales de 
Cartagena, Santa Marta y Barranquilla para. 
la atención directa, o a través· de los muni
cipios de los servicios que se les asignen. 

Los recursos del Situado Fiscal se desti
narán a financiar la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media, y la salud, 
en los niveles que la ley señale, con especial 
atención a los niños. . 

·El Situado Fiscal aumentará anualmente 
hasta llegar a· un porcentaje de los ingresos 
corrientes· de la Nación que permita adecua
damente los servicios para los cuales está 
destinado. Con este fin se incorporarán a 
él la retención del impuesto a las ventas y 
todos los demás recursos que- la Nación trans
fiere directamente para cubrir gastos en 
los citados niveles de .educación. 

La ley. fijará los plazos para la cesión de 
estos ingresos y el  traslado de las corres
pondientes obligaciop.es, establecerá las c_on
diciones en que cada departamento asumirá 
la atención de los mencionados servicios y 
podrá autorizar a los municipios para pres
farlos directamente en forma individual· o 
�_sociada. No se podrán descentralizar res,. 
p_on_sabilidades sin la previa asignación de 
fo.s recursos fiscales suficientes para aten
derlas. 

Un quince- por dento del Situado Fiscal 
.se distribuirá por partes iguales entre los 
departamentos, el distr.ito capital y los distri
tos de Cartagena, Santa Marta y Barranqui- · 
lla. El resto se asignará en proporción al nú-

Martes L5 de junio de 1993 

inero de usuarios actuales y potenciales de 
los servicios mencionados, teniendo en cuen
ta, además, el es.fuerzo fiscal ponderado y 
la eficiencia administrativa de la respectiva 
entidad territol'ial. 

Cada cinco años la ley, a iniciativa de los 
miembros del Congreso, podrá revisar estos 
porcentaj es de distribución. 

Artículo 39 Este acto legislativo rige 
desde su promulgación» .  · 

Por tanto nos permitimos proponer : . 

Dése segundo debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 177 ele 1992, con las mo
dificaciones propuestas. 

De los señores Representantes. 

· Atentamente, 

Ricardo Rosales Zambrano . . 
Representante a la Cámara. 

CAJ\IARA DE REPRESEJ:'ITANTES 

Comisión Primera Constitucional . Permanent.e 

SECRE'rARIA GEJ:'IERAL 

· ·santafé de Bogotá, D. C., 11 de junio. de l993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Rodrigo Villalba Mosquel'.a. 

El Vicepresidente, 
Julio Gallardo· ·.Archbold. 

El Secretario General, 
A.lv:iro. Godoy •. 

PROPUESTA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto dé ley número 291 de 1993 
Cámara. 

H0norables Representantes : 
· Me permito rendir el informe correspon

diente para primer debate al Proyecto de 
ley 291 de 1993, el cual fue presentado y 
sustentado por el honorable Senador Alvaro 
Pava Camelo. 

Analizando el articulado del proyecto y de
sarrollando el espíritu del mismo,_ se han he
cho las modificaciones pertinentes. Consis
tieron ellas en lo siguiente : 

Artículo segundo. Con el fin de darle ma
yor claridad a lo allí ordenado, se propone 
modificar este artículo, así : 

"Artículo 29 Autorízase a la Asamblea 
Departamental del Caquetá para ordenar la 
emisión de estampillas "90 Años de Floren:
cia", . cuyo producido se destinará a · los si-
guientes obj etivos : 

· 
a) Construcción o adquisición de facilida

dades deportivas, de equipos de si_stema.ti
zación y de laboratorios físico-químicos, de 
acuerdo con· distribución que efüctuará la 
Asamblea del Departamento_ del Caquetá 
entre los . colegios Jorge Eliécer Gaitán,. Na
cional · Femenino y Juan Bautista M.igani 
de la ciudad de Florencia. 

b) Pavimentación de la caJJr.etera que 
conduce del centro recreacional Buinaima a 
Campucana � La Miranda. 

c) Construcción de una fase del plan ma
estro de acueducto y alcantarillado de la 
ciudad de Florencia". 

Artículo tercero. · Propongo agregar un 
literal en el que se contemple la -- disfribu ... 
ción del recaudo entre los tres o_bjetivos · 
descritos en el artículo segundo. Dicho li
teral quedará así : 

"e) La forma de distribución.. d·el. re_cáú,. 
do_, entre los tres ob1etivos. señalados en el 
artículo 2-". 

Los artículos 1, 4, 5. y 6 no tienen modi
ficaciones. 
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Por lo . anterior, solicito · se dé primer de-' 
bate al Proyecto de ley número 291 de 1993., 
"por medio del cual la Nación se asocia .a  
la  conmemoración de los. -90 años de la 
ciudad de Florencia, Caquetá-, y se dictan 
otras disposiciones", de acuerdo con las mo--· 
dificaciones presentadas. 

Atentamente, 
Javier Ramírez Mejía 

Ponente. 
CAMARA DE REPRESENTAJ:'ITES 

Santafé de Bogotá, junio. 9 de 1993. 

En la: fecha fue sometido a discusión el Proyecto 
de Ley número 267 de 1993 Sena.do, 291 de 1993 Cá
mara, "por medio del cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de les 90 años de la fundación de la 
Ciudad de Florencia, Caquetá y se dictan •otras dis-
posiciones". Fue aprobado por unanimidad con las 
modificaciones pre�entadas p.or el Pon.ente, en vo-:
tación ordinaria. 

Por autorización del señor P1•esid.ente de la Co
misión se reprodujo mecánicamente el documento 
para · posterior publicación · (artículo 156, -i¡1ciso 29'. 
Ley (i\I de 1992) . 

El Secretario General, · 

�ugo Alberto Velasco Ramón 

.PONEN€IA PARA PRIMER D-EBATE 

al Proyecto d e  l�y número 80, de 1992 Se-· 
nado y número 181 d� 1992, Cániara "p�r la 
cual se Feforrnan Ios artículos 11 y 18 del · Código de Pr�cedimiento Laboral". 

_ En cumplilniento de· honr0sa distincion 
· que me hiciera la Mesa Directiva de la Co
misión Séptima, Findo ponencia para primer· 
debate sobre el Proyecto de ley ni'.únero 18'1! 
de . 1992 Cámara, en los siguientes términos :· 
Ante.cedentes : · 

Este proyecto de ley; presentado original:..: 
mente en el Senado bajo el título : Por la 
cual se establece la conciliación obligatoria 
en materia laboral''" y que fue debida y favo.: 
rablemente tramitado en dicha C01�poración, 
como aparece registrado en los números 89' 
y 167 de la Gaceta del Congreso, fechados 
en octubre y noviembre de 1992 respectiva.: 
mente, aparece en la carta remisoria del Pro.: 
yecto de ley que la Presidencia del Senado 
dirige a la Presidencia de la Cámara de Re� 
presentantes, con el nuevo título de "por la 
cual se reforman los artículos 11 y 18 del 
Código ele Procedimiento _ Laboral". 

E.s apropiado también, anotar en cuantQ 
a contenido, que el tema de la conciliación 
laboral al que hacen alusión el aQtor del 
proyecto y· el ponen.te para primero y segun
do debates en el Senado, en las menciones 
pertinentes a las normas correspondientes, 
expresamente se refieren al texto del Código 
Procesal del Trabajo en su versión no refor
mada por la Ley 23 de 1991 "de lo descon
gestión de despachos j udfoial_es", disposicio.: 
nes que entraron en vigencia al dictarse el 

· Decreto 2145 de 1992 que modificó la estruc
tura administrativa del Ministerio del Tra
bajo y Seg;uridad· SociaL 

Análisis del proye.cto.: 

No puede existir la menor duda ni vacila
ción sobre las conveniencias de diferente ín
dole que justifica la iniciativa de este Pro
yecto de ley. De las cuales y ya expuestas en 
su trámite por el Senado, consideramos · im
portantísima la que se traduciría en un acor
tamiento inmenso del tiempo de la litis, que 
por la· vía ordinaria s� lleva normalmente 
hasta varios años y mediante el tipo de con
ciliación propuesto no -pasaría de unas cuari-
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tas semanas. Es decir, se traduciría la apli
cación de esta iniciativa, en algo práctico y 
expedito, acorde con el tiempo actual. Ade
más, es importante agregar que nuestro sis
tema de valores se ha distorsionado y hasta 
se ha deteriorado en grandes segmentos de 
la sociedad colombiana, debido en buena par
te a influencias exógenas que se han interna·uzado en ·nuestra cultura por acción de los 
medios de comunicación, básicamente. Así .• 
dentro de este contexto hemos visto con afán 
la institucionalización de ciertos procedimien
tos en el ej ercicio profesional de la aboga
cía, sucedida en muchos casos sin que eso 
lleve a generalizar la situación, donde por 
ejemplo, la figura de la conciliación laboml 
se ha tornado inocua porque en la mayorfa . _ 
de las veces ni siquiera se insinúa por pa:cte 
del profesional del Derecho. Tal ocurre en 
m·uchos ·casos, en los cuales -&'bruma constat&.r 
que el abogado parece considerar qne cumple . 
a cabalidad con sus servicios profesion2.les 
si hay proceso legal y só1o cumple a medüts, 
si hay· acuerdo entre las partes en la etapa 
prejudicial, con o sin participación :del fun
cionario competente. 

En: cuanto toca a la conciliación laboral ju
diicial, obj et0 del presente ·proyecto de ley, 
nada más reiteramos que ·las alusiones he-· 
chas en las ponencias del Senado, en lo ati
nente al Código P1,ocesal del ·Trabaj o, se r.e
f.ieren a textos que ya fueron reformad'os, 
sfo que ello, cause menoscabo al alca11ce ju
iífüco y .práctico que se persigue. 

Queda nada más, corregir un- ·error que 
considemamos es sd:mplenreHte de orden me
canográifico, en 1a transcrtpci:On de textos y 
que consiste en qne el último inc'iso del ar-

-. tículo 19 modifica torio del artículo 11 del 
Código de ProcecHmiento !Laboral debe ser ;el 
que apar�ce en l:;t Gaceta del Congreso, año 
1, número 89 de octubre 2 de 1'!'f9:2 y no, el 
que aparece escrito a máqu�na: ·en ·el .Uarnado 
':Pexto Defip.iti.vo {;aprobad·o ipor la Comisión 
Séptima Con�titucional '.Permanente) ,  Proyec
to de ley 80 de Hl92, que el Senado env,ió a 
la Cáma1,a de Representantes, para que ·di
cho proyecto de ley 'c011tinúe su trámite íle
g;isla üv9 e11 esta ·Co1-poración. 

Conclusión : 

. Hechas las ánteriores consideraciones, pro- · 
pone el suscrito ponente, que al Proyecto de 
ley ·t81 .de 1992 (Cámai,a)., :c:lebe ·dársele t1!á
mite en primer debate en la CornisiOn 
Séptima Constitucional Permanente, previa 
anuencia del s�ñor Presidente _y de los hono
rables miembros de la misma. Se adj unta el 
t�:xto definitivo corregido. 

· Melquiades Cm=riz-osa Anraya, Represen
tante a la Cárnai·a por la circunscripción 
electoral de Bogotá, Ponente. 
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parecer, el j uez . señalará nueva fecha para 
la audiencia dentro de los 5 días siguientes, 
mediante auto que no tendrá recurso y sin 
que pueda haber otro aplazamiento. 

Si la j usta causa fuere concurrente con la 
celebración de . la audiencia, la parte o el 
apoderado deberá presentar la prueba suma
ria dentro de los 2 días siguientes, y el . j uez 
fijará la fecha para celebrar la nueva audien
cia _dentro de los 5 días siguientes. 

Cuando una de las partes se encuentre do
miciliada fuera del país o exista fuerza ma.

. yor que impida su comparecencia, la audien
cia se celebrará ·con su apoderado cuyo poder 
se presume para conciliar. 

La inasistencia inj ustificada de una parte 
a la audiencia ·generará las siguientes con
secuencias : Si coresponde al demandante se . 
tendrán como ciertos los hechos susceptibles 
de con'fesiün en que funden las excepciones · 
de mérito de Ja .pa-rte demandada ; si quien 
no asiste es 'el demandado se tendr.án como 
ciertos los hechos susceptibles ele confesión 
contenidos ·en la demanda y se declararán 
desiertas 1as exc·e:pc.íones de ..,p1·escripción y 
compensadon q1:1e h1:11:Jier.an sido propuestas 
por la parr.te demandacla. 

Artículo 29 El artículo 18 del ·Código de 
Procedimiento Labora·! quedará así : Actas 
de conciliación.: En el día y horas señaladas 
el j.Hez .indica.r..á a .Jas pa·rtes -:para que -en su 
presencia y bajo su vigilancia procuren con
ciliwr . sus diferencias. 

A c
·
r A s  D E  

COMISION PR.IMERA 'CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACOOA iRESUMJ:DA NUMERO 030 
Sesio:nes ordinarias legislatura 1992 -· 1993 

'°En Santa:fé de :Bogotá, .D. ;C., a las once y ·cuarenta 
y cinco de la ·mañana (11 :45 a. m.) , del jueves quince 
(15) de abril de 1993, .previa. citación, se reunieron en 
el salón Murillo Toro, los miembros pertenecientes a 
la Comisión Primera Constitucional a fin de sesionar, 
con la Preisdencia del honorable Representante Ro
drigo V:illalba. Mosquera. 

El Preisdente indicó a la -Secretaría proceder con el 
llamado a lista, contestando así los siguientes hono
rables Representantes : Borre Hernández Rafael, Ca
brera Caicedo Jorge Elíseo, Camacho Weverberg Ro
berto, Carrizosa Franco Jesús A:ng.el, Gaviria Correa 
Gon2ialo, Gutiérrez Morad Marco Tulio, Jamioy Mu
cha:visoy José Narciso, .'.Jattin Safar Francisco José 
Lucio Escobar .Ramiro, Perea Ramos Jaime, Pére� 
García ·césa:r Augusto, Rivera Salazar Rodrigo, Ro
dríguez Martínez Silvano, Rosales ZaIIibrano Ricardo 
Uribe Escobar Mario de Jesús, Uribe Márquez Arlem' 
Vives Menotti .'Jua:n Carlos, ViHalba Mosquera Ro� 
drigo. · · 

PLIEGO DE lVrODIFICACIONES 

. El Congreso de Ja ,República de Colombia, 

Informada la Presidenc'ia, por la Secretaría, sobre 
· ·e1 quórum decisorio, se declaró abierta la sesión, lle
gandq en el transcurso de -la misma los honorables 
Representantes : Chavarriaga Wilkin Jairo Echeverri 
Piedrahíta Guido, Morales Hoyos Vtviidie Rincón 
Pérez Mario. 

' 

DECRETA: 

Artículo 19 El a-rtícu1o 11 del Código de 
Procedimiento Laboral quedar.á así : Dentro 
de las 24 horas siguientes a .la conte.3 tación 
de la demanda o cuando ésta no haya sido 
contestada en el término legal, el juez seña
lará fecha y hora para que las parte•3 com
parezcan en audienéia pública que se deno
minará de conciliación y se ·celebrará dentro 
cte-J:ós 2 dfos siguientes. 

Es obligación �del Juez estudiar antes de la 
audiencia, la demanda, la •contestación l:as 
e:x:eepciones previas y las pruebas pres�nta
das y solicitadas .por las -partes. 

Es obligatoria la asistencia de las partes 
y de sus apode1md0s. 

Si antes de i11iciarse la audiencia, alguna 
de las ;partes o de los ;ap0derados pre8ent-a 
pruéba ·sumaria · de justa ·ca usa para no com� · 

Acto seguido la Presidencia informó que a partir de 18; ��cha, se publica;rá la inasistencia a la Comisión y 
p1d10 a la Secretana leer el orden del día. Leído éste 
se continuó con el mismo. ' 

Proyectos de ley para primer debate. 

A. Número US de 1992 Senado, 141 de 1992 Cámara 
"por .la cual se introducen algunas modificacim1es ai 
Decreto ·21700 del ;30_ de novtembre de 1991". 

Aut?res : �eñor Ministro de Justicia, doctor Andrés 
Gonzalez Diaz y Hernando Yepes Arcila, Pr.esidente 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

_Ponent,e p_rimer debate.: Honorables Representantes 
Héetor Helí 'Rojas y .Ja:ime Perea Ramos. 

Proyecto . publicado ; Gaceta 33 de 1992. 
Ponencia ·primer debate y pliego ·de modificaciones : 

Gaceta 199 de 1992. · 
El Seer.etario informó sobre este ·proyecto de una 

Pr?posición_ sus?rita por el honorable Representante H;ec�or _Reh �ojas, 1a :cual se 'encuentra registrada en 
la '.C111ta magn:etofónica número '20 y anexada debida-

. mente :en la _prese11te Acta número ·so. 
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El j uez instará a las partes para que con
cilien sus diferencias si fueren suscentibles 
de conciliación, y si no lo hiciere debe�á pro
poner la fórmula que ·estime j usta, sin -·-1ue 
ello signifique prejuzgamiento. El incumpli
miento de este deber constituirá falta san 
ciona:ble de . conformidad con el régimen dis
ciplinario. En esta etapa de la audiencia, sólo 
se permitirá diálogo entre el j uez y las par
tes, y entre éstas y sus apoderados con el 
fin de asesorarlos para proponer fórmulas 
de conciliación . 
· La audiencia tendrá una duración de dos 
(2) horas, salvo que antes se termine el 

objeto-,de la ·misma, vencidos los cuales podrá 
susperiderse por una sola vez para - reanu
darla d·entro de los 5 días siguientes. 

·Si. . fas partes llegan a un acuerdo el j uez 
lo aprobará, si lo considera conforme a la
ley. 

Si la c@ciliación recae sobre la totalidad 
del litigio, en el mismo auto se declarará ter
minado el proceso ; en caso - contrario, con
tinuará respecto de lo · no conciliado. 

La conciliación y el auto que lo ·apruebe, 
tendrá los efectos de la cosa j uzgada. 

Artícu:lo 39 Esta Ley regirá desde su pu
blicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

· Melquiades Carrizosa Arnaya, :Represen
tante a la �cámara, Ponente. 

c .·o M l .S I o N 

La Presidencia,_ a continuación, y en . ·consideración . 
a la proposición del doctor Héctor Helí Rojas, abre 
la discusión, avisa que va a cerrarse, la somete a .. 
aprobación y ésta queda aprobada por la. ·comisión. 
· Los honorables· Representantes Jaime Perea Ramos . 
y César Pérez García, intervienen en el debate. 

-La: :Presidencia indicó posteriormente al señor Se
creta:tio:continuar con el orden del :día. 
. B: Número 20 de .1992 Cámar.a, "por la cual .se ase

gura la organización de la jurisdicción :policiva en el 
Distrito Callital de Santafé de .Bogotá". 

Autor : ·1Ionorable :Representante Melquíades Carti
zosa Amaya. 
··Ponente _pr.imer debate: .Honora:b�e Representante 

Jorge Sedano ·González. . 
•1Proyecto :publica:do : 'Ga·ceta 33 de 1992. 
0Pone11cia primer -debate y pliego · de modificaciones : . 

Gaceta 202 de 1992. 
- · 

·-La- Secretaría tnformó que ·el señor ponente, hono
rable· Representante · Jorge Sedano G. no está pre
sente. 

La Presidencia., por cortesía con el señor ponente, 
salvo de 'que algliien quiera debatir, continuó con el 
orden del ·-día. 

C: Número ·33 ·de 1992 Cámara, "por la cual se de
terminan las funciones, composición y demás r.egu
laciones- sobre las juntas o consejos directivos de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales 
Y -comerciales del Distrtio Capital de Santafé de Bo
gotá". 

Autor: Honorable Representante Melquíades ca-
rr!zosa Amaya. · 

Ponente primer debate : Honorable Representante · 
Silvano Rodríguez Martínez. 
:-I?royecto publicado·: ·Gaceta 46 de 1992. 
.-P-0nencia .primer debate y pliego de modificaciones: 

· Gaceta 193 de 1992. 
Ell señor Secretarto dio lectura a fa proposición 

dada· por el ponente honorable Representante Silvano . 
Rodríguez. Mar.tínez que dice: 

'�En vir.tud de. lo expuesto es, claro que el proyecto 
de ley del Estatuto Or.gánico del Distr.ito Capital 
contiene las materias propuestas en el .Proyecto d� 
ley número 33 de 1992 Cámara, razón por la cual su
g��imos. su archivo, no sin nesaltar la importancia y 
d¡hgencia .del tema, para la consecución de una admi
nistración :eficiente como resultado del establecimien
to de niveles jerarquizados de autoridad, con -funcio
nes pr.ecisas en la definición de políticas,. pasando 
por la· necesaria elaboración de programas y pro
yectos". 

!oa Presidencia,- :en consideración la prop·osición con · 
que ·tertnina el informe del doctor ·SÍlvano Rodríguez · 
abre ;la ·discusión, avisa que va ·a--cerrarse, y cierra l� 
misma, preg1mta a la Comisión si -la . aprueba y es 
aprobada. Se' continúa ·con el ·orden -·del día. 

_D. Número 11 de 1992 Cámara, "por la cual se dicta 
el ·Estatuto Básico· de- los Partidos .y Movimientos Po
líticos·· y de la ·Oposición, se ·'dictan rrormas sobre . su · 
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financiación y el de las camI:>añas electorales y se 
dictan otras disposiciones": · 

Autores: Honorables. Representantes Cesar Pérez 
García y Rodrigo Rivera Salazar. 

Ponente primer debate : Honorables Representantes 
César Pérez García y Rodrigo Rivera Salazar. 

Proyecto publicado: Gaceta 20 de 1992. 
. Ponencia primer debate y pliego de modificaciones: 

Gaceta 117 de 1993. 
La Secretaría, informó que de este proyecto, en la 

penúltima sesión se había aprobado la ponencia con 
que termina el informe. 

La Presidencia, informó que este proyecto se en
cuentra en curso y propone la lectura de la proposi
ción de este proyecto, en la penúltima sesión se había 
aprobado la ponencia con que termina el informe para 
que se le dé debate . 
. Se le da la palabra al honorable _Representante 

César · Pérez García, ponente quien dice que la parte 
introductoria de este proyecto ya se ha discutido am
pliam�nte y que de ninguna manera este pretende 
ser dogmático. Dijo que en las reuniones que se rea
lizaron con los diferentes sectores y partidos que 
tienen asiento en el Congreso de la República, hubo 
consenso frente al articulado- del proyecto . a  excep-

- ción de dos temas que siendo muy importaµtes no 
son compartidos por el M-19, ni el Partido Conser
vador; estos son : 

- La vicep·residencia del mismo partido, y 
- El tema de fa consulta. · 
Es _obvio que se está hablando del Partido Conserva

dor antes de la convención y antes de que surgiera la 
línea "Tequendama", por esa razón pide una discusión 
�plia y dinámica de tanto interés para los partidos 
y contar con el apoyo del Partido Conservador, para 
lo de la consulta, que se acerca a buscar una solu
ción a la emulación, podríamos dar una respuesta 
.al país que busca tanto la manera de conseguir una 
fórmula por la vía de la ley de selección en las aspi
raciones que se tengan para la Presidencia de la 
República. Invita a intervenir a los señores Repre
sentantes, en la fórmula que sugirió el día anterior 
13 de abril de 1993 y que se encuentra en marcha. 

El Sen_ado de la República en su Comisión Primera, 
presidida.- por el honorable Senador doctor Darlo 
Inndoño Cardona, y en el seno de la Corporación, el 
Presidente de la Corporación, doctor Tito Rueda. Gua
rín donde se dictó la resolución y está en pie para 
buscar que se reúnan conjuntamente las comisiones 
primeras para efecto de poder estudiar de manera 
integral el proyecto de ley sobre estatuto y régimen 
de los partidos. 

Propone entonces, por economía procesal, bien le 
valciría al Congreso en estos temas, hacer uso del 
mecanismo que. trae· el reglamento y que es viable 
constitucionalmente. 

· 

. La Presidencia leyó la proposición hecha por el 
doctor -Jesús Angel Carrizosa, sobre el proyecto en 
discusióti, ésta se _encuentra anexada debidamente 
en el acta en relación. 

El honorable Representantes Juan Carlos Vives, 
propone que más bien se vote por la proposición del 
doctor César Pérez de la sesión conjunta. 

La Presidencia somete- a consideración dicha-pro.: posición y la comisión la aprueba y propone una sub.comisión para la aceleridad de este ·proyecto para tratar de conciliar algunos aspectos y lo somete a votación por la comisión, pero el doctor César Pérez G. interviene diciendo que como existe el _ínforme de ponencia rendido ya a la Comisión, pero como no . se ha sometido ni a consideración, ni a discusión, ni a aprobación es viable de acuerdo con la Constitución y al reglamento que sirva como texto de referencia para la discusión, es de la ponencia rendida y obviamente los Senadores podrán nombrar a otras personas, que para entrar en comunicación permanente y de modificaciones, estarán haciendo las veces de ponentes en la_ Comisión Primera. del Senado. 
La_ Presidencia y la Comisión Primera, de acuerdo 

con lo dicho por el hoonrable Representante César 
Pérez García pide continuar con el orden del día. 

III 

La Secretaría lee otras proposiciones que hay sobre 
la: mesa y las· cuales están anexadas en el acta en 
relación. _ 

Primera. En la Segunda semana de sesiones !)rdi- . 
narias, que s.e iniciará en el mes de julio, del presente 
afio, la Comisión Primera de la Cámara, sesionará 
en la ciudad de Pasto, con el fin de evaluar la situa
ción científica, social y económica, ·creada por el 
volcán Galeras sobre la zona de influencia, a examt- -
nar las tareas que se adelanten por . parte del _Go
bierno· Nacional". 

La Presidencia en consideración la proposición leí
da, la s0mete a· votación, la c,:ual es aprobada. 

·Segunda. "Escuchado.s los señores Ministros Y altos 
fUncionariéls . del Gobierno en el debate sobre el vol
cán Galeras, la Comisión Primera . C?nstitucional, 
solicita al señor Presidente. de l�- Republica Y al G<?
bierno Nacional, la declaratoria de - .la emergenma 
económica social y ecológica para -la ciudad de Pa�to 
y los municipios de la zona de influencia. del _volean, 
con base en el artículo 215 de la Const1tucion Na-
cional". . 

, 
. . . 

La . Presidencia, en consideración _ l_a proposic1on . 
leída ·continúa la discusión, avisa que va a cerrarse, 
se ci�rra, se somete a votación, la cual es aprobada. 

Martes- 15 de junio de 1993 

Se levanta la sesión a las doce meridiano (12 :00 m.) 
y se convoca. para el próximo martes 20 de abril de 
1993 a las diez de la mañana. 

El Presidente, 
Rodrigo Villalba l\fosquera. 

El Vicepresidente, 
Julio Galardlo Archbold. 

El Secretario General, 
Alvaro Godo.y Suárez. 

COMISION QUÍNTA 

ACTA NUMERO 05 
(St>siones ordinarias) . 

En Santafé de Bo.gotá, :D. C . ,  a los dos días del 
mes de septiembre de 1992, siendo las nueve (<9 :00) de 
la mañana se reunieron los miembros de la Comisión 
Quinta Co�titucional Permanente de la. Cámara_ de 
Representantes, bajo la Presidencia del doctor Diego 
Patiño Amariles. 

Contestaron a lista: Barraza Salcedo Rodrigo, Devia 
Lozano Tomás, Ortiz de Mora Graciela,_ Patiño Amari
les Diego, Salazar· Buchelli Franco, Duque Satizabal 
Orlando Durán Cerrillo Antenor, Tarud Hazbund 
Moisés, ' Torres Barrera Hernando, Torres Murillo · 
Edgar Eulisis. 

Durante la sesión se hicieron presentes : Cháux 
Mosquera Juan José, Huerta..s Cobariza Germán, Len 
Bentley Harold, Name Vásquez Iván, Rincón López 
Luis Fernando, Silva Meche Jorge Julián y Velásquez 
Sánchez Tomás. 

Con excusa dejaron de asistir : Guerra Tulena Julio 
César. . 

Verificado el quórum decisorio la Presidilecia de. clara abierta la sesión, y solicita a la Secretaría se 
proceda a dar lectura al orden del día para la " pre
sente ·reunión : 

I 
Llamada a lista. 

II 
Continuación citación al señor Gerente del rnderena, 
doctor Manuel Rodríguez Becerra y al señor Director 
de las Corporaciones Autónomas Regionales, doctor 
Eduardo Uribe Botero, según proposición número 06, 
presentada por los honorables Representantes Die&'o 
Patiño Amariles, Juan José Cháux Mosquera y adi
cionada por el honorable Representante Orlando 

Duque Satizabal. 

III 

Elección secretario _ comisión Quinta constitucional 
Permanente. 

IV 

Rerarto de proyectos de ley. 

1 .  Número 32 de 1992 Cámara, por medio de la ciU:al 
se crea la Corporación Autónoma Regional para el 
Manejo Integral de los avances del ·Río Medellín
Porce; Autor Manuel Ramiro Velásquez Arroya.ve. 

2 .  Número 37 de 1992 Cámara, "por la cual se esta
blece la cuota de fomento del subsector hortofrutícola 
nacional, se crea un fondo y se dictan normas para 
su recaudo y administración", Autor María. del Socorro 
Bustai;nante. 

V 

PropÓsiciones y · varios. 

Presidente: 

se continúa . con la invitación· del señoi Director 
de las Corporaciones y el señor Gerente del Inderena 
para seguir dando respuesta al cuestionario �ue se 
formuló- y a las preguntas adicionales que se cit�ron 
en la pasada sesión. 

(Los señores Directores realizan i:ecopilac�ón Y sín
tesis sobre lo planteado por éllos_ en la ;;;esion pasa�a. 
El señor Director de Inderena, anexa documentacion 
que contiene respuestas al cuestionario que se le ha 
formulado) .  

Presidente: 

Solicito alterar el orden del día para· proc�<I;i:r a la 
elección del Secretario General de la Conusion� en 
consideración la modificación_ del Orden del Dm. · 
Secretaría, G;eneral :_ 

Aprobada señor Presidente. Lectura ¡proposición 
presentada 'por los h.�norables Representantes Edgar 
Eulises Torres, Tomás Devia Lozano y· Jorge Julil�.n 
Silva Meche. 

GACETA DEL CONGRESO 

Presidente: 

Me permití solicitar un concepto al Servicio Civil 
adjuntando la hoja de vida del doctor Aiberto Zuleta 
Guerrero y en conclusión, él cumple los requisitos 
exigidos por ·la Ley 5'1-, 3� y la Constitución Nacional. 

Se nombra como escrutadores a los honorables Re
presentantes Orlando Duque Satizábal y Edgar Eu-
lises Torres.. .. 

Honorable Representante Odando Duque Satizábal: 

El resultado del escrutinio es 10 votos a. f.avor del 
doctor Alberto Zuleta, -como Secretario General de la 
Comisión Quínta;. · 

Presidente: 

La Comisión sí declara · constitucional y legalmente 
elegido al doctor Alberto Zuleta. como Secretario Ge
neral de la Comisión Quinta para el período corres-
pondiente entre 1992 - 1994? 

· 
Secretaria General: · 

Sí, señor Presidente, la Comisión Quinta Constitu
cional -Permanente de la Cámara declara constitu
cional y legalmente elegido al doctor Alberto Zuleta 
Guerrero como Secretario General de la Comisión 
Quinta, período correspo�diente entre 1992 .,. 1994. 

Presidente: 

La Mesa Directiva quiere darle los agradeciÍnientos 
a fa doctora Yolanda Herrera, por la labor desempe
j'íada en este periodo y el período anterior, por los 
buenos resultados que hasta. la fecha , ha. obtenido la 
Comisión. 

Realmente, doctora - Yolanda, hubiéramos deseado 
que usted pudiese continuar, pero dada la nueva po
lítica del Congres-o en su redefinición de la planta 
de personal y la halagadora indemnización que ofre
cía, esperamos que sus éxitos profesionales en otras . 
dependencias .del Estado o en el sector privado le 
auguren- lo mejor. 

Así, que -muchas gracia.S por colocar toda su volun
tad para que esta Mesa Dü·ectiva y la Mesa Directiva 
anterior pudiesen cumplir con la función que le co-
rresponde. · 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: 

Quiero sumarme a su moción de respaldo a la doc
tora Yolanda, por varias razones. 

Quizá por suerte, el único revocado que volvió a la 
misma Comisión fue Orlando .Duque y por esta cir
cunstE.i1cia, no sólo tuve la oportunidad de participar 
en la elección de la. doctora Yolanda. Herrera, como 
Secretaria General de la Comisión Quinta en el año 
1990, sino que a través ·de esos 6 meses que nos tocó 
legislar en la Comisión, antes de la revocatoria del 
mandato, tuve la gran satisfacción y oportunidad de 
.conocerla y ver en ella una mujer capaz, una mujer 
entregada dé lleno a las labores de la Comisiión, y 
algo muy importante, que es la enterrelación directa 
de la Se-cretaria y todo el person¡¡l de la Comisión, 
con los distíntos parlamentarios y sobre todo -con la 
responsabilidad que ella asumió en el sentido de man
tener -informados .a los parlamentarios de cada uno 
de los programa..s que se presentaran en la Comisión. 

Le deseo grandes éxitos en sus nuevas actividades 
y siempre tendrá un amigo por parte mía. 

Honorable Representante 
. 
.Jorge .Julián Silva M.: 

La doctora Yolanda fue una persona diligente, ca
paz, honesta, cumplidora de su deber, es máS, . en mu
chos momentos se convirtió en el motor y en el es
píritu de la. Comisión, no:s mantuvo informados . de 
qué sucedía y qué no sucedía en la Comisión, además, 
cuando personalmente necesité de la Comisión, la 
doctora Yolanda estuvo presta a _colaborarme .. De· to
das f.ormas, usted tiene aqui en la Comii¡ión un 

_ amigo que la aprecia y la respeta. _ 
� -· �·�.ftJ!lol.__ -

..... �·:: 
Honorable Rep�enta.n<te Edgar Eulises Torres : 

Agradezco a los miembros de la Comisión 'por· brin- -. 
dar el respaldo al doctor Alberto Zuleta Guerrero, en 
especial a los del pru:tido Liberal, por haberme .per
mitido .desde un inicio presentar esta noble y JU�ta -
aspiración y- haber sido acogido en el seno del partido 
y de esta Comisión. ' · 

Honorable Representante Moisés Tarn._
d Hazbun: 

Doctora Yolanda, muchas gracias. 

Honorable - Representa�1te Graciela Ortiz de Mora·: 
"-

Agradezco en condición de mujer a la doctora Yo• 
landa. por toda la gestión que ha realizado como 
secretaria. General de la comisión Quinta,_ estas so� 
las cosas desagradables de las restructurac1ones, ¡:¡er -
demos uh gran baluarte de la muje�, .:i;ierdemos una 

. -posición _ de las mujeres en esta C'o�1sion, .ella lo ha 
heclio muy bien, con una gran capacidad Y espe�amos 
que el doctor Alberto Zulet::1, Si!fa teniendo las mismas 
consideraciones en la Secretaria �eneral. -

Gracias doctora Yolanda y es-pero qu� el ca:g? que 
V?-Yª :a des�mpeñar lo siga realizando tan eficiente- .. 
mente. 



GACETA DEL CONGRESO 

' Honorable Re-presentante Tomás Devia, Lozan(l: 

Quiero resaltar, ante todo, la colaboración de la 
_ doctora Yolanda, que hemos observa.do ante todo que 

ha sido una. persona de decor-o, elegancia y demás, 
consideramos que la Comisión Quinta pierde una se- -

- cretaxia ecuánime. mient_ras posiblemente otras em
rp_res� se hacen a una Secretaria de lujo como es la 

· doctora Yolanda. Muchas gra.cias. 

Hon&rable Representante Antenor Durán: 

Quiero decirle que a nombre de toda la Comisión 
i·eciba nuestros agradecimientos gm; su trab:;ijQ,_ por su 
Jabor, usted traba.ió pa:r;l). tod.a_ 1� Comisión con dili
gencia, con capacidad, con sePi_edad para cumplir su 
Q.e_be_r y ade_más e.se_ deb,er lQ dejó. como un legado- en 
la Comisión. 

- La despedimos con nostalgia, pero con la sa.tisfacción 
de SU _ -Cum)!}J:i,rui,ento, fül. SU deber-. 

Docto.ra Yola·Jjl{la, Ilerr�ra '\\'eloz_a.: 
p� igual manera agradezco a ustedes el cariño, la 

· ·sol-iaaridad y el respeto que tuvieron para. conmigo, 
que val�res como e¡¡tos soµ di�íciles de halla_r y Ii:\ás 
en �ste-mamen.to que estiamos viviendo. Jamás tendré 
cómo, pagarles todo lo- l'}Ue ustecles hicieron para con
migo, espe;:o. y· les dese<;> lo- mej_Qr· comP · SecretJ.ri� y 
ex Secretaria en su vida, política y· personal, de igual 
ma-nera quiero agradecerles a cada uno de mis com
pañexos que _ ft¡er©n ll:rlOS excelentes ooeqUiJ?el;Ol¡ y sin 
ellos. no. hubier:¡1, sido posible 001' los resultaclos que 
se tuvo en l:J- Comisión, mil:. y mil' g.i,·aeias. 11.[e voy oon 
nostalgia. -pero, siemp1'e se debe daF un paso ad�fante, 

'.de todas_ maneras. nos veremos en futuras campañas 
políticas. Muchísimas gradas y muy amafües. 

·-:t>rei;;i,<}el).te: _ _ 

D.o.ctor' A,l�rtp. Zulet:;i. GiJe.rr.ero. l:u\(ocaudo la pr0-
teccl0Jli de Wos, j,u�áls �l'lJe ·es.ta Coxporacion que 
i-ep�·esenta aJ. P.UeblQ <;'((} QQl<>JJlbia, cumpli:r fiel y leal

'l).1el)-tf! c9p, los_ eleb,eres qu_e el_ e.a.rg-o de 8-ecl'etario- Ge
neral os __ 1mponen de a.�uerdo con- la Constitución y las 
leyes? 

Doctor Alberto Zuleta Guerrero : 

Sí juro. 

Presidente : 

Si -así fuere; Dios - y esta Corporación y el pueblo 
os lo premien, y si no, que él y ellos os lo demanden. 

.,Secretario General: 

Lectura del reparto de los proyectos de ley. 
Proyecto de ley número 3,2 de 1992, Cámara, ":por 

medio de la cual se crea la Corporación Aut.ón,oma 
Regional para el manejo integral de los avances del 
Río Medellín- Force". Autor Manuel Ramiro Velásquez 
Agollado . 

Presidente :  

Se designa como ponente eal doctor Antenor Durán. 

Honorable Representante Antenor Durán: 

Con mucho gusto asumo esa responsabilidad, y quie
ro manifestarle que fui ponente de otro del doctor 
Ramiro Velá�quez Agollado en el pasado mes y - de 
pronto al rendirle ponencia negativa como lo hice en -
esa oportunidad podría mal entenderse. 

-Secretario General: 

Proyecto de ley número 37 de 1992, Cámara, "por 
la cual se establece la cuota de fomento del subsector 
hortofrutícola nacional, -se crea un fondo y se dictan 
normas para su recaudo y administración". Autora 
María del Socorro Bustamante de Lengua. 

Presidente: 

Se designa como ponente al doctor Orlando Duque 
Satizábal. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: 

Este proyecto aui;ique tiene origen por pai-te de los 
parlamentarios del va.ne, tiene que ver con casi todo 
el Pais, por que este sector de agricultura se prac
tica casi en todas las regiones del país, entonces por 
es: s circunstancias es dispendioso el informe que hay 
que elaborar p01· las investigaciones que ha.y que hacer 
y aspiro a realizar una investigación profunda para 
así tratar de enriquecer el proyecto y así sacarlo ade
lante. 

Muchas gracias señor -Presidente. 

Secretario General: -

V 
Proposiciones y varios. 

Lectura de la proposición presentada por el ho-
11or: ble Representante Juan José Chaux, relacio
nada con la citación al señor Director de la. cvc., 
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doctor Juan Fernando Bonilla Otoya, al señor Direc
tqr de la CRC., doctor · Libardo Marino Dorado, al 
señor Dfrector del Departamento Nacional de Planea.
ci-ón, cloctor Armando Montenegro, para ·que en la 
sesión de la Comisión Quinta de la honorable Cámara 
Ele Representantes clel _ día 24 de septiembre a las 
10 :00 a. m. se sirva.u eontest:o:r el siguiente cuestio
nario:  (Anexamos_ proposición) .  

- HonoFable Representante _ Orlando Duque Satizábal : 

Me uno a la citación y me permito adicionar con 
las siguientes preguntas al señor Dfrector de la cvc. : 

l '!- ¿ Qué programas en cuanto - a. electrificación se 
refiere, ti.ene la corporación para las regiones ru-
rales del Valle del Cauca? ' 

2'!> ¿Cuáles son los programas concretos en_ cuanto 
al sm1linistro de gas para el Sur-Occidente Colom
biano? 

Lq o,txo, es. q_ue s� el proponente qu_isie�·a. h&cern0s 
· 1a consideración d_e fijai;le una nueva fecha debido a 

que el partido conservador con miras a la Convención 
Nacional ha determinad� los días fi y· lO de septiembre 
nmnirse oon lQ.s parlament�rios y lós pre¡;identes de 

·pm;tamentales <:le los respectivos directorios co)1 el fin 
de haeeF una. modlfieact-On a los estatutos del partido. 

Muchas gracias señer Presidente. 

.lI.o\1.oI;�bJe R.ep�®�ante JlJ-im José Cháux Mosquera: 

CoIJ.'>Jde;:Q fun.dai;n.ent.al que esté presente la bancada 
coJ;J,S.e¡¡vado;:i;i, y ni.á.s si se con�kíera que el doLtor 
Orlando Duqué es del Valle del Cauca, donde tiene 
su _domicilio principal la CVC. 

• Jul. _pxoblema de fon.d0o Ue;ie que ver cómo, vamos a 
dilucidár la jurisdicción de las Gorpot'.aciones. 

Esto es un breve experimento para demostrarles 
cómo una entidad que par:¡, el a,ño '93 tiene 200'- mil 
mil1ol'les· de. ¡:iesos Ele presupuesto y que en - mi: de
partamento no ha invertidG eaaa año más cle 10 mi
. llonfi!s, ojaJá en el ¡;iroyecto de ley- !_leguemos a_ la 

- . .conclusi:ón de que _se requieren 5: cor�raciones e:n el 
r¡m1s _ _ con oficinas en cada de¡:iartamento que es lo 
-lcJ.�al. ya sei;i, eJ;J; j,urt§di�ció_:Q polltie_!l< o. terl'itorial. 

· IDJ;y qull; · agrega,llle lJ..l cue�tjoJJ.a,.11io l,o :r;efeiente al 
_ p;:oi,ect0; C,a;\:im,a 'l'i:es, cuál es. til GQl[l,<;,epto. del P'NP 
y la CVC., en materia de i!Jl.¡;i�t_o, :;i,_m,bi_ental. 

Ademas •. señor Presldent;e, sugiero, po,.,terg_ar la fe·· 
cha de la citación debido también. a · 1¡¡,, importancia 
de la convención del partido conservador y queremos 
que. ell-0s. nos acompañen en tan importante debate. -

Presidente:  

Aprueba. la C<;>misión sobre la proposición para el  
día 24 de septiembre a las 10:00 a. m.,  citar al Di
rector de la Corporación CVC., CRC., y al Director 
Nacional de Planeación? 

Secretario General : 

Aprobada, señor Presidente. 

Honorable Representante Juan José Cháux Mosquera :  

Una aclaración: se preguntarán por qué s e  cita al 
Director del DiN'P. y al Director de Corporaciones ; 
no se trata de un debate, de vociferar, ni lanzar 
oprobios contra, ninguna de las ent;idades. No se 
trata en ningún momento de buscar la. contradicción 
entre los altos funcionarios del ' Estado. 

. . 
Honorable Repr�sentante Harold León Bentley: 

Gracias señor Presidente. Para solicitar sea leída 
una proposición que se encuentra en Secreta.ría. 

Proposición aditiva a, la proposición número 10. 
Secretario General: 

Cítese al señor Ministro de Minas y Energía, doc
tor Guido Nule Amín Y- al señor Presidente de Ecope
tr-ol, doctor Andrés Restrepo Londoño, para que en 

- sesión del 30 de septiembre de 1992, informe a la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 
sobi·e el tema del siguiente cuestionario : 

1° ¿Existe un real interés por parte del Gobierno 
Nacional, de aprovechar las fuentes no convenciona
les de energía para atender l� necesidades ener
géticas del País? ¿Cuáles son los planes en este sen
tido? 

29 ¿Tiene el país cap::.cidad de inversión para cons
truir una nueva. ·_refinería? ¿Cuánto cuesta el pro
yecto? ¿ Cuándo entraría en operación y dónde sería 
su ubicación? 

39 ¿Qtié acciones viene adelantando el Ministerio 
de Minas y FJnergía, para garantiza.rle al Occidente 
colombiano el suministro confiable de gas propano 
para uso doméstico? Si se pretende importar este hi
drocarburo, cuál sería el costo de los subsidios que 
tendría que paga.r el país, para mantener el precio 
interno? Dentro de los planes de extensión del ser
vicio de gas natmal. ¿se encuentra incluido el Occi
dente colombiano ?  Presentada por el honorable Re
presentante Harold León �entley. 

P1·esiclente : 

Yo les pediría a los señores citantes lo siguiente: 
que si podríamos adicionar este cuestionario a la 
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citación del 23 de septiembre, con el fin de no citarlo 
8 días después y así adelantar el debate en una sola 
sesión. 

Honorable Representante Harold León Bent1ey: 

Acepta. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: 

Gracias señor Presidente. Es para adicionar al cues
tionario UJ;la pregunta: 

- Que .el- Ministerio. defina de una vez las políticas 
de suministro de gas para el Suroccidente colombia
no. Porque el Ministerio nos - dijo unas cosas en Po
payán y - -los señores de Ecop_etrol otras . cdsas -muy 

-distintas. 

: Honorable -Representante Antenor burán Canillo :_ 
Para- hacer también una adición, i;;eñor President_e. 

- ;J;9 .. ¿-Qué razones ha tenido ese 'Ministerio para. que 
-hasta el momento ·no exista el gas domiciliario en 
- todos los . municipios de la Guaj,ira?, a pesar de ser 
este Departamento, principal :productor de gas. -

· 2 .  ¿Cuándo comienza la expap¡;ión, gasífera en la 
·-troncal del caribe en el Departamento - de la Gua-
jira? 

-

Muchas gracias. 

Presidente� 

En consü;leraeión la ·proposición del doctor Harold ��n eon 
_
sus respecti-v'<:s adiciones, para que en s�

s10n del d1a. 23 de septiembre para el ·debate al señor 
Minminas que ha citado el honorable Repr:esenta.nte 

.Edgar -EJ_¡Jji¡;es - 'Forres, ·s_e- dé respuesta al -cuestionario. -

E¡ecreti\tjo_- G.entlral: 

Aprobado, señor - Presidente. 

Presidente: . 

Agot-ado el orden del día, para la sesión de hoy, -y 
dado CJ,Ue eu. la_ pró:¡dma serna.na hay Junta de Pa:Íilá

·-n;ientarios. c;o:n,sex:vadores, se cita para el 16 de sep.:
t¡embre del presente año. a las - tres .(3 :00) de la 
tarde. 

El Presideµ te, 
Diego Patiño Amarile!I. 

El Vicepresidente, 
Graciela Ortiz de Mora. 

El Secretario, 
Alberto Zuleta Guerrero. 

Proposición número 12 

Cítase al señor Director de la CVC, doctor Juan· 
Fernando Bonilla Otoya, al señor Director de la CRG, 
doctor Libardo -Marino Dorado, al señor Director 
del Departamento Nacional de Planeación, doctor 
Armando Montenegro, para que en la. sesión de la 
Comisión Quinta de la honorable Cámara de Repre
sentantes del día 24 de septiembre a las 10 :OO a. m., 
se sirva contestar el siguiente cuestionario : 

Al señor Director de la CVC, doctor Juan Fernando 
Bonilla Otoya : 

l .  ¿ Qué compromisos complementarios al proyecto de -
Salvajina ha hecho la CVC con el Calica y sus co..: 
munidades? Razones por las cuales no se ha dado 

_cumplimiento al "acta de Salva.jina"? 
2 . Sobre el proyécto "desviación -Río Ovejas'', ¿cu�n

do se hizo el estudio de Impacto Ambiental, quién lo 
hizo, cuáles fueron sus resultados y cuál fue el pro
nunciamiento de Inderena sobre la declaratoria ? 

3. ¿ Cuál es el plan de inversiones y ejecuciones en 
los años 92 y 93 dentro del Departamento del Cauca.? 

4. ¿ Qué puede e:x;plicar acerca de los siguientes 
casos ? :  

4 . 1 .  Fuente de agua que abastece el acueducto de 
Popayán. 

4 . 2 .  Contaminación de los- Ríos y Quebrad.is dentro 
del perimetro_ urb.;.no de Popayán. 

4 . 3 .  Contaminación aérea por efec-to de las quemas 
en las zonas de caña de azúcar. 

4 . 4 . Efectos en el suelo de los cultivos forestales 
industriales. 

4 . 5 .  Adecuación de suelos y pequeña irrigación. en 
el Departamento del Cauca. 

4 . 6 .  Efectos en el sue1o y socioeconómicos en ·las 
zonas de fique y yuca dentro del Departamento del 
ca.uca. 

4. 7 .  Solicitudes presentadas a la CRC, por admi
nistraciones municipales y comunidades sobre el ma
nejo de microcuencas afluentes del Río Cauca. 

4 . 8 .  Efectos ambientales en las zonas carboníferas 
en el Municipio de Tambo. 

4 .'9 . ¿ Cuál es la. captación de recursos financieros 
originados en el Departamento del Cauca y por qué 
concepto? 

Firmado, 
Juan José Cháux Mosque�a 
Representante a la Cámara 
Departamento del Gauca. 

---... 
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Septiembre 2 de 1992. 
Proposición Aditiva. 

l .  ¿Qué programas en cuanto a electrü!cación se 
refiere tiene la Corporación para las Regiones Rurales 
del Valle del cauca? 

2 .  ¿Cuáles son los programas concretos en cuanto 
al suministro de gas para el Sur-Occidente· Colom
biano? 
Firmado, 

Septiembre 2 de 1992. 

Orlando Duque Satizázal 
Representante a la Cámara 

Departamento del Valle. 

Al señor Director del Departamento Nacional de 
Planeación, .doctor Armando Montenegro Trujillo : 

1 .  ¿Cuál es la política ambiental · y  de Recursos 
Naturáles en el actual gobierno? 

2 .  ¿Qué criterios y conceptos tiene el DiNP, sobre el 
Macizo Colombiano o estrella fluvial Colombiana y 
sobre ·una política nacional para su manejo? 

3. ¿Qué políticas ha diseñado el DNP, sobre el 
¡problema étnico del Departamento del Cauca? . .  

4 .  ¿Cuál es la perspectiva del proyecto Hidroeléc
trico Arrieros del Mica.y y qué estrategia ha diseñado 
el DNP, para su viabilidad? 

6 .  ¿Cuál es su co:qcepto y propuesta sobre el ma
nejo del ambiente y recursos naturales en la cuenca 
hidrográfica .del Río Cauca, área localizada dentro del 
Departamento del Cauca? 

6 .  ¿Cuál es la actividad del DNP, frente al proyecto 
Bandera de la CVC, respecto al Río Ovejas ? Sus 
consecuencias socio�conómicas. 
Firmado, 

Septiembre 2 de 1992. 

• Juan José Cháux Mosquera 
Representante a la Cámara 

Departamento del cauca. 

Al señor Director de la CRC., doctor Libardo Ma· 
rino Dorado : · 

l .  ¿Qué programas_ tiene actuaJmente la CRC, en su 
jurisdicción? 

· 
· · 2 .  ¿ Qué proyecto de la Costa Pa.cíflca considera 
·estratégico en relación con el desa1Tollo del Cauca ?" 

. ' 3 .  ¿Qué conveniencia ·o inoonve11'iencia genera la 
existencia de.dos Oorporaciones en una misma región? 

.Firmado, 
Juan José CIÍáux Mosquera 
Representant.e -a la Cámara 

Departamento del cauca. 

Martes 15 de junio de 1993 

. Proposición Aditiva. 

Considerando las citaciones aprobadas rpor la Co
misión Quinta de la honorable Cámara de Represen
tan tes mediante proposición número 12 de septiembre 
2 del presente año y con el fin de ampliar el tema 
objeto del debate, cítese al señor Gübernador del 
Cauca, doctor Temístocles Ortega Narváez, aI señor 
Alcalde May-0r de Popayán, doctor Luis Fernando 
Velasco Chávez, al señor Alcalde de Suárez <Cauca) , 
señor Luis Fernando Colorado, para que en la sesión 
del día jueves 24 de septiembre del presente año 
a las diez (10 :00) de la mañana, responda los siguien-
tes cuestionarios : · 

Al señor Gobernador del Cauca, doctor Temistocles 
Ortega Narváez: 

l .  ¿Cuál es la relación existente entre la Goberna
ción del Cauca y la CVC. Existen convenios interins
titucionales ? Tiene la Gobernación conocimiento de 
las inversiones públicas que adel!:IJnta la Corporación 

- CV C  en el Departamento del Cauca? 
2 .  ¿Considera la Gobernación del Cauca que la 

Corporación CVC ha dado cabal cumplimiento al Acta 
suscrita con las comunidades afectadas por el · pro
yecto Hidroeléctrico de Salvajina? ¿ Cuál ha sido su 
repercusión socio-económica en el Departamento del 
Cauca? 

· 3 .  ¿Cuál es la posición Institucional de l[!.. Goberna
ción del Cauca frente a la jurisdicción actual de la 
CVC en el · Departamento del Cauca? Así como su 
repercusión en el desarrollo económico del Departa
mento? 

;_ Al señor Alcalde de Popayán, doctor Luis ·Fernando 
Velasco Chávez : . 

l .  ¿ C-0nsidera la Alcaldía Mayor de Popayán que la 
. Corporación CVC, está dan�o cabal cumplimiento a 
.las normas ambientales respecto· d� la conservación 
de la cuenca ·del Río. las · Piedras, agua que abastece 
a la ciudad de Popayán? ¿Cuál es el estado actual· 
de la Fundación "Río Las Piedras"? 

2 .  ¿Qué · programas r.especto· al manejo de basuras 
y saneamiento ambiental adelanta la CVC en juris
dicción del Mu1licipio de Popayán? ¿Existen conve
nios interinstitucionales? 

Al señor Alcalde de Suár.ez CCauca) , señor Luis 
Fernando Colorado: 

1 .  ·¿Ha cumplido · el Gobierno Nacional" el Acta de 
Compromiso suscrita entre la CVC y el ;Municipio de 
Suárez· (Cauca) ? · · 
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2". ¿Cuál es el estado actual del acueducto de la. 
Toma? 

3. ¿Cuál es la cobertura de la electrificadora rural 
en el Municipio de Suárez? 

Juan José Cháux Mosquera 
Representante a la Cámara. 

-
Santafé de Bogotá, 'D. C., septiembre 16 de 1992. 
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